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lo 37, en lo relativo al plazo para auxilio 
de cesantía de los empleados partic~lares. 

El que somete a los Martilleros Públicos 
al régimen de previsión de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis,· 
taso 

El que concede beneficios a los deudos 
de las 'personas fallecidas a consecuencia 
del incendio y explosión ocurrida en Val­
paraíso el 19 de enero de 1953. 

El que incorpora en los beneficios de la 
ley N9 10.986 a los empleados de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

El que establece que las disposiciones de 
hlley N9 10.986 se aplicarán a los emplea­
dos y obreros de la Empresa de los Ferro-
carriles del Estado. , 

El que hace extensivo al personal de la 
·Fábrica de Material de Guerra del Ejér­
cito los beneficios de la jubilación contem­
plados en la ley sobre Estatuto Adminis­
trativo. 

, ... 
El que modifica la ley que estableció que 

la asignación familiar de la esposa y de 
los hijos se pagará a la mujer. 

El que establece que las Compañías de 
Seguros Particulares y Agencias de Com­
'pañías Extranjeras no podrán poner tér­
mino a los contratos ni desahuciar a sus 
empleados sino por las causales que se in-
dican'. . 

El que establece que las inversiones de 
los organismos de previsión se distribUJ­
r~n por provincias en proporción al mon­

'to de la's imposiciones patronales, de em-
pleados y obreros. , 

El' que establece que la compatibilidad 
entre la jubilación y el desahucio para el 
personal de la Caja de la Marina Mercan­
te N aciona!. 

El que abona un año por cada cinco de 
servicios nocturnos que presten los funcio­
narios de los hospitales de la Beneficencia. 

El que crea el Consejo Nacional de Ar­
bitraje, para solucionar los conflictos en­
tre obreros, empleados y patrones. ' 

El que reconoce a los periodistas para 
los efectos de trienios o quinquenios el 
tiempo servido como tales. 

El que concede indemnización extraor .. 
dinaria a los empleados y obreros de la 
Gran Minería del Cobre que fueron de­

. sahuciados desde el 19 de abril de 1954. 
El que modifica la ley N9 8.569, - que 

creó la Caja Bancaria de Pensiones. 
El que establece que las relaciones en­

tre la Línea Aérea Nacional y los mecáni­
cos de aviación con licencia que prestan 
servicios en las postas y maestranza de la 
Empresa, se regirá por las disposiciones 
del Título IV. del Libro 1 d~l Código del 
Trabajo. 

El que reconoce al personal de emple~­
dos y obreros de los Ferrocarriles def Es-. 
tado el tiempo' durante el cual estuvieron 
exonerados con posterioridad al 31 de di­
ciembre de 1941. 

El que autoriza a las Cajas de Previsión 
para conceder préstamos ,extraordinarios 

, a sus imponentes damnificados por los úl­
timos temporales en Antofagasta. 

El que establece la asignación de zona 
para los empleados y obreros de las pro­
vinciasde Tarapacá, Antofagasta, Ataca- . 
ma y Coquimbo. 

El que autoriza un préstamo extraordi­
nario de auxilio a los empleados particula­
res. 

El que declara Empleados Particulares 
a los serenos, porteros y celadores de em­
presas industriales. 

El que modifica el artículo 75 del Códi­
go del Trabajo y no considera obreros 
agrícolas' a los obreros ganaderos de Ma-
gallanes. . 

El que modifica la ley N9 6.815, en cuan­
to a la superficie destinada a urbanizacio­
nes. 

El que autoriza al Servicio de Seguro 
Social para otorgar a sus imponentes resi­
dentes' en la" provincia de Antofagasta, 
préstamos para reparación de sus propie­
dades. 

Efl que modifica la ley NQ '7.998, que es­
tableció la compatibilidad 'entre la jubi­
l~ción y el desahucio para el personal fe­
rroviario. 

El que concede indemnización por años 
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'de servicios a los obreros molineros y pa­
nificadores. 

El que modifica el artículo 29 de la ley 
N9 10.986, sobre continuidad de la preVI­
sión, en Jo relativo a los obreros que pa­
saren a ser empleados particulares. 

El que deroga el artículo 40 de la ley 
N9 7,295, qu,e prohibe a los empleados par­
ticulares presentar pliegos de peticiones 
hasta después de un año desde el último 
reajuste. 

El que modifica los artículos 385, 396 Y 
399 del Código del Trabajo relativos a los 
presupuestos y a la administración de fon·· 
dos de los sindicatos. 

El que concede una indemn\zación es­
pecial al personal de la Empresa de Agua 
Potable de Iquique. 

. El que establece que la Caja de Emplea­
dos Particulares deberá devolver a sus im­
ponentes mayores de 50 años de edad, los 
fondos de retiro y de indemnización. . 

El que otorga un plaz.o de ~o días al per­
sonal del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados que no se hubiere acogido al régi­
men (le previsión de la Caja ¡Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas para 
optar por su antiguo régimen de previsión. 

El que establece que la Fundación de Vi­
viendas de Emerge~cia entrega.rá gratuita 
mente una casas-habitación a las víctimaf. 
de la catástrofe de Schwager. 

El que abona lin año por .cada cinco de 
. servicios a los soldadores, herreros, etc., y. 

de la Imprenta de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

El que otorga una gratificación extra­
ordinaria a los empleados y obreros de la3 
empresas productoras de cobre de la gran 
minería, por el tiempo que hubieren tra­
bajado durante el año 1954. 

El que otorga la calidad de obreros mu­
nicipales a los cargadore;s de ferias, vegas' 
y mercados. 

El que establece que los periodistas que­
darán sujetos solamente al régimen de 
previsión de la Caja de Empleadós Parti-
c~ares. _ 

El que establece que los socios de las So~ 

ciedades Mutualistas con personalidad ju­
rídica pOdrán acogerse a los beneficios de 
sus respectivas sociedades, dejando de 
pertenee:ér a las Cajas de Seguro y d~ 
Asistencia del Estado. . 

El que abona un año por cada seis de 
servicios prestados en empresas mineras 
o salitreras, a los imponentes de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares y 
organismos auxiliares. 

El que prorroga por un' año la vigencia 
de los artículos 79 y 19 transitorio de la 
ley N9 10.986. . 

El que prorroga por un año los plazos 
establecidos en los a:rtículos 79 y 19 transt-. 
torio' de la ley N9 10.986. 

El que modifica el Decreto .supremo 
N9 857, que fijó el texto definitivo de la 
ley depnwisión' de los empleados particu­
lares, eliminando la obligación que tienen 
los empleadores de depositar en la cuenta 
de los empleados la diferencia del primer 
mes de sueldo cuando éstos reciben un au- \ 
mento: 

El que establece que la primera diferen­
cia de sueldo de los empleados cuando les 
corresponde un aumento de remuneracio-. 
nes no pasará a las respectivas Cajas de 
Previsión. . 

El que crea' un Departamento especial 
de previsión de artistas o autores en la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados Municipales de la República . 

El que dicta normas sobre el cierre y 
descanso dominical del Comercio Minoris­
ta. 

El .que modifica el Código del Trabajo, 
en lo relativo a la participación de los sin­
dicatos obreros en las utilidades de las 
empresas. 

El que hace aplicable el sistema de pre­
visión dela ley N9 10.383, a los trabajado­
res de la mediana y pequeña minería. 

-Quedó en tabla. . \ 
10.-Tres mOClOnes, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Sandoval, que crea el "Colegio 
de Técnicos Agrícolas". 



SESION 9:;t., EN MARTES 30 DE OCTUBRE DE 1956 469 

-Se mandó a Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia y a la de Ha,· 
cienda. 

El señor MaItínez Urrutia, que estable­
ce sanciones pór el incumplimienfo patro-' 
nal de las disposiciones legales sobre asig­
nación familiar obrera, contenidas en el, 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 245. 

-Se mando a .comisión de Trabajo?) 
Legislación Social. 

El señor Brücher, que reglamenta el 
ejercicio del derecho de reunión. ,. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 
11.~Una 'comunicación del' Rector de 

la Universidad Técnica del Estado, en la 
que se refiere al proyecto de ley, origina­
do en una moción de varios señores Dipu­
tados, que reconoce c~mo cooperadora de 
la función educaciolial del Estado a la.s 
Escuelas Salesianas del Trabajo. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
(];el proyecto respectivo, pendiente en Co­
misión de Educación Pública. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó calificar de "simple" las urgen­
cias hechas presente por S. E. el Presiden­
te de la República para el despacho de los 
siguientes proyectos: 

El que traspasa fondos entre diversos 
ítem del Presupuesto vigente; 

El que mejora las rentas de los emplea-' 
nos y obreros particulares; 

El que aprueba los Convenios Aéreos 
suscritos entre el Gobierno de Chile· y los 
de Suecia, Noruega y Dinamarca; y 

El que faculta al Presidente de la -Repú­
blica para tram-¡igir, co~ la Comunidad 
Agrícola "Pucheguín", en el juicio inicia­
do por esta contra el Fisco ante el Juzgado 
de Letras' de Puerto Montt. 

DEVOLUCIQN DE DOS PROYECTOS DE 

ACUERDO AL EJECUTIVO 

En la misma forma anterior, se a~rdó 

acceder a lo solicitado por S. E. el Presi­
dente de la República en orden a que le 
sean d~vueltos los siguient,es proyectos de 
acuerdo: 

r El que aprueba diversos convenios so­
bre legislación del trabajo, y 

El que complementa el proyecto ante­
rior referente a RecQmendaciones de la 
Oficina Internacional' del Trabajo. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL R. P. ANS­

FRIDO VICENT I 

Con la venia de la Sala, el senor Correa 
Letelier usó de la palabra para rendir un 
homenaje -a la memoria del profesor del 
Colegio de los Sagrados Corazones, Reve­
rendo Padre Vicent, recientemente falle­
cido. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Peñafiel pa­
ra analizar el desarrollo de la industria 
petrolera del país con motivo del envío por 
el Ejecutivo al Congreso Nacional de un 
proyecto de ley destinado a intensificar la 
explota5!ión y obtener el más pronto e in­
tegral aprovechamiento de la riqueza pe­
trolera de Chile. 

En seguida, el señor Diputado hizo pre­
sente .¡;tlgunas consideraciones acerca de 
la marcha administrativa del Ministerio de 
Obras Públicas y destacó, especialmente 
lo rela'cionado con la construcción del Fe­
rrocarril Subterráneo en la ciudad de San­
tiago; el abandono en que se encuentra el 
tramo "La Serena-Santiago" de la carre­
tera panamericana, y los perjuicios que 
ocasionaría indirectamente a la provincia 
de Tarapacá la construcción del aeródro+ 
mo de "Chacalluta", en Arica. 

El turno siguiente era del Com~té Ra­
dical, el cual lo había alternado con el tur­

. no perteneciente al Comité Conservador 
Unido. , 

J 

El señor Bolados usó de la palabra pa-
ra referirse a la necesidad de que se con-
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cedan recursos para proseguir la cons· 
trucción de caminos en diversas provin­
cias del país y evitar la paralización a cor­
to plazo -de muchos de ellos con la consi­
guiente cesantía del personal de obreros 
y empleados que trabajan en las .obras de 
construcción de dichas vías .de comunica-' 
ción. 

Solicitó se dirigiera \ .ofici.o, en n.ombre 
de la Cámara, transcribiéndole sus .obser­
vacionés al señ.or Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que .ordene que, por nin­
gún motivo, se paralicen dichas obras y 
tome las medidas del caso a fin de que l.o~ 
fondos de la ley N9 11.828 -con que 8e 

cuenta para la terminación de ~stos ca­
minos- se pongan a disposición del Mi;'. 
nisterio de Obras Públicas para el finan­
ciamiento de los trabajos del resto del pre­
sente año, ya que con l.os recursos del pró­
ximo Presupuesto, podrán ponerse térmi­
no en f.orma normal a tales obi'as. 

Por asentimiento unánime, así se acor-
• dó. 

Su Señoría se refirió, además, a las 
fránquicias para estacionamient.o de au­
tomóviles c.on patente dipl.omática. en los 
lugares destinados al estaci.onamient.o .oe 
l.os vehícul.os de los señores parlamenta­
rios. 

Solicitó se dirigiera· oficio, en nombre 
de la Cámara, transcribiéndole sus obser­
vaciones, al señor Ministro ,del Interior, y 
al señor Ministro de Relaciones Exterio­
res con el objeto de que envíe a esta C.or­
p.oración una nómina de las personas a 
quienes se les .ot.orga patente· dipl.omática 
para sus vehícul.os. . 
. Por asentimiento unánime, así se ac.or­

dó. 
Finalmente, el señ.or Diputado se .ocupó 

de algun.os problemas relacionados con, la: 
construcción del gimnasi.o cerrad.o en la' 
ciudad de Curicó. 

Te.rminó s.olicitand.o 'se dirigieran, en 
n.ombre de la Cámara, lós siguientes .ofi­
ci.os a l.os Secretari.os de Estado que se se­
ñalan: 

Al señ.or Ministro del Interior" c.on el 

< 

objeto de que se sirva ad.optar las medidas 
necesarias para solucionar el problema ha­
bitaci.onal de las pers.onas que han sid.o C.o­
locadas por las autoridades administrati­
vas de la provincia en algunos de l.os l.oca­
les ya terminad.os del menci.onado gimna­
sio cerrado, a fin de que dicho edificio no 
se transforme en un albergue y pueda 
cumplir satisfactoriamente las funciones 
específicas para las cuales fué planifica­
do; y 

Al señ.or Ministro de Obras Públic~s, 
·c.on el .objeto de que se sirva considerar la 
c.onveniencia de que los recurs.os consulta­
d.os en la Ley de Presupuestos de 1956 pa­
ra las obras de construcción del referido 
gimnasio, que habrían sid.o remitidos al 
Ingeniero Z.onal de Talea, sean invertidos, 
en l.os próximos meses del presente año. 
en la terminación del gimnasio cerrad.o de 
Curicó. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 
. Con la ·vénia del Comité, eJ señ.or Ba­
rrueto hizo algunos alcances a ·las obser­
vaciones formuladas, 'en sesión anterior 
por el señ.or: Aqueveque, acerca de la en­
cuesta que habría efectuad.o la Corpora­
ción de la Vivienda, para aceptar lá ins· 
cripción de los interesados en las casas de 
las poblaci.one;;c~mstruídas p.or dicha Cor­
poración en la ciudad de Los Angeles. 

Asimismo, con la venia del C.omité, el 
señor Meléndez, usó de, la palabra para 
s.olicitar se dirigiera oficio, en n.ombre de 
la Cámara, a S. E. el Presidente de la Re­
pública c.on el objeto de que se sirva in­
cluir en la actual conv.ocat.oria a sesi.ones 
extraordinarias del C.ongreso N aci.onal el 
pr.oyecto de ley que crea la C.onfederación 
M utualista de Chile. 

Por asentimiento unánime, así se ac.or­
dó. 

El turno síguiep.te pertenecía al C.omité 
Agrario Lab.orista. . 

Usó de la palabra el señ.or Foncea para 
f.ormular diversas .observaci.ones relacio­
nadas con algunos pr.ob1emas de .obras pú­
blicas que aféc,tan a la pr.ovincia de Tal-
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.ca y la injusta postergación' de su solución 
por parte de los Poderes del Estado. 

El señor Piputado abundó en considera­
-eiones sobre el particular y solicitó, se 
'transcribieran sus' observaciones, en nom­
'bre de la Cámara, al señor Ministro de 
'-Obras Pt\blieas. 

Por asentimiento únánime, así se acor-
dó. , 

En seguida, Su Señoría analizó los re­
'cursos contenidos en los diferentes rubros 
,de distribución de f(;mdos del Ministerio 
, de Obras Públicas que se consultan en el 
'proye~to de ley de Pres.upuestos para el 
próximo año y la situación desmedrada en 
.que, a su juicio, aparece la provincia de 
"Talea, en comparación con las sumas con­
templadas para las demás provincias del 
país. 

Finalmente, el señor FonGea se refirió 
,3 las graves consecuencias que se han pro­
ducido con la .paralización de los trabajos 
,de terminación del embalse de la Laguna 
-del Maule, por no contarse con los fondos 
-consultados para dichos trabajos, los cua-
les habrían sido destinados por el Minis- \ 
'terio de Obras Públicas para otros fines 
-que los señalados. 

Solicitó se dirigiera oficio, en 'nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que se sirva des­
tinar los fondos correspondientes para la 
terminación de esa importante obra de in­
geniería. 

PQr asentimiento unánime, así se acor­
.dó. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité. Conservador Unido, el cual lo había 
alternado con el del Comité Radical. 

Con la venia de este último Comité, usó 
de la palabra el señor Ahumada para des­
tacar la importancia futura y la enorme 

, influencia asistencial y médica que tendrá, 
no sólo para la populosa e industrial co­
muna de Ñuñoa, sino también para los sec­
tOl"eS vecinos de La Florida, Las. Condes, 
Providenéia y Pu~nto Alto, la proyec~ada 
construcción del Hospital Centro de Sa­
ilud de Ñuñoa. 

A indicación de Su Señoría y por asen­
timiento unánime, se acordó insertar en 
el Boletín de Sesiones un cuadro esta,dís­
tico a que hizo mención en el curso' ,d~ su 
intervencÍón. • '. 

Soli~itó se. dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, a S. E. el Presidente de la' Re· 
pública y al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social, con el obJeto de 
que se sirvan considerar la conveniencia 

'de incluir en la actual convo~toria a se­
siones extraordinarias del Congreso Na­
cional el proyecto de ley, de que es autor 
Su Señoría, por el cual_s~ destinan los re­
cursos necesarios para la construcción de 
dicho HospitaL , . ' 
, Por asentimiento unánime, así se acór­
dó. 

El señor Diputado, en: seguida, formuló 
diversas observaciones relacionadas con 
las investigaciones científicas desarrolla­
das en los campos de la zoología, de la bo,­
tánica, de la geología y en las actividadeg 
agrícolas y mineras, por e'l Museo Nacio­
nal de Historia Natural. - , 

Hizo presente Su Señoría diversas ne­
cesidades materiales de dicho instituto 
científico y solicitó que sus observaciones 
se transcribieran, en nombre del Comjh~' 

Radical, al señor Ministro de Educación 
Pública corl el objeto de que se sirva cón­
siderar la conveniencia de adoptar las di­
versas sugerencias contenidas en ellas pa­
ra un mejor desarrollo de la labor cien­
tíficadel Museo de Historia Natural de l~ 
ciudad de Santiago: • 

Finalmente, el señor Diputado destacó 
la interesante labor en be~efició dE[la co­
muna de La Cisterna, en el tercer, distri­
to. de Santiago, desarrollada desd~ hace 
dos años por la "AsociaciÓn de Propieta­
rios de'la Poqlación' Rosembick". : 

Con la venia del Comité Radical,: usó de 
la palabra el señor Pizarro Herre:t;"a para 
solicitar se diri~era oficio, en nombre del 
Comité Liber,al, al señor Ministro df Obras 
Públicas con el objeto de q~e el,.Departa­
mento de Obras Sanitarias disponga la. 
instalación de bombas para, captar agua 
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en los lechos del río Petorca, para el rega­
dío de Petorca y, en el río Ligua, para re­
gar parte del valle de La Ligua y Valle ' 
Hermoso, a fin de que los pequeños agri­
cultores que se beneficiatían con dicha:;, 
obras no queden expuestos al peligro de 
perder la totalidad de sus cosechas, debi­
do a las actuales dificultades que deben 
afrontar para conseguir aquel vital ele­
mento. 

El último turno correspondía al 'Comih: 
Democrático del Pueblo. 

El señor Martínez Urrutia usó 'de la pa­
labra para referirse, en primer término. -
a la necesidad de des,ignar a los represen­
tantes obreros en el Consejo del Servicio 
de Seguro Social. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo, a lo 
que aqhirió el Comité Socialista Popular, 
a lo,s señores Ministros del Trabajo y de 
Salud Pública y Previsión Social con el ob­
jeto de que se sirvan informar a esta Cor­
poración acerca de las razones por las cua­
les hasta la fecha no se han hecho dichas 
designaciones a pesar de haberse cumpli­
do con todos los requisitos legales y regla­
mentarios previos a tales actos. 
. En seguida, el señor .Diputado formuló 
diversas observaciones relacionadas con 

I 

la actuación funcionaria dél Director Ge-
neral Suplente del Servicio de Seguro So­
cial y algunas irregularidades administra­
tivas que se habrí;;m prodúcido en ese Ser­
vicio. 

Terminó solicitando se transcribiera'n 
sus observaciones, en nombre _ del Comité, 
Democrático del Pueblo, a lo que adhirió 
el Comité Socialista Popular, al -señor 
Contralor General de la República con el 
objeto de que se instruya' un sumario a fin 
de establecer si ha habido extralimitación 
de funciones de parte del señor Director 
General Suplente del Servició de Seguro 
Social y, por consiguiente, invasión de atri­
buciones del Consejo de ese organismo, en 
los hechos denunciados por Su Señoría. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 173 del 
Reglamento, los señores Diputados que se 
indican, solicitaron se dirigieran, en sus 
respectivos nombres, los siguientes ofi-
cios: 

DeJ señ01: Barra: a los señores Ministres 
de. Hacienda y de Defensa Nacional, para 
que patrocinen la indicación que otorga el 
derecho a los quinquenios al personal de 
la Caj¡1 de Previsión de l?- Defensa Nacio­
hal. El financiamiento dé este beneficio 
se logra con los intereses, que producirá la 
mayor entrega que tendrá, la institución 
con la primera diferencia que recibirá, se­
gún lo establecido en el artículo 79 d~l pro­
yecto. 

Del señor Bucher: 
Al señor Ministro de Economía, para 

que se sirva adoptar las medidas necesa­
rias a fin de que la Empresa Marítima del 
Estado considere la' conveniencia de des­
tinar la cantidad suficiente del préstamo 
por US$ 22.000.000 que se le ha otorgado 
para la construcción de barcos, en la ad­
quisición inmediata de una o dos naves 
apropiadas para el servicio de la zona aus­
tral, especialmente, Aisén, con "el fin de so­
lucionar el grave problema del aislamien­
to en que se encuentran los habitantes del 
puerto de Quellón a causa de la falta de 
servicio marítimo de transporte. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva considerar en 
el Presupuesto de la N ación /para el año 
próximo los recursos indispensables para 
la ejecución del camino longitudinal sur 
en el sector de Puerto Montt, provincia de 
Llanquihue, al- norte del, país. . . 

Del señor Loyola, ai señor Ministro del 
Interior, con el obj~to de que se sirva ob­
tener que sea incluí do en el actual pedo­
do 'de sesiones extraordinarias el proyec­
to de ley pendiente de la consideración del 
Congreso Nacional, que autoriza al Presi­
dente de la República para adquirir en 
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,compraventa convencional de sus dueños 
los terrenos ubicados en el territorio in­
dígena, para la formación de poblaciones. 

Del señor Salum, al señor Ministro de 
,economía, a fin de que se sirva tener a 

bien recabar de la Dirección General de 
Trasporte y Tránsito Público, proceda a 
colocar un Inspector en la línea de Bu­
ses del recorrido "La Pintana", para que 
fiscalice los horarios de partidas de este 
servicio, especialmente en las horas de la 
mañana, para que así puedan los emplea­
'dos y operarios" dar cumplimiento a sus 
horarios de entrada a las oficinas O' Indus­
trias donde ellos trabajan. 

Al,señor Ministro de Obras Públicas, pa­
ra que tenga a bien recabar del señor Vi.­
cepresidente Ejecutivo de la Corporación 
de la Vivienda, una nómina de los socios 
de la Cooperativa de Huertos "José Maza" 
detallando en una forma clara y precisa, 
los que residen en sus predios, los que 
arriendan o tienen cuidadores en sus huer­
-tos. 

Al señor Ministro del Interior, a fin rle 
que se sirva recabar de quien corresponda. 
se'aum~nte la -dotación de Carabineros del 
Retén de los Bajos de Mena (Comuna La 
Granja") para asi poder efectuar una vi­
Eilancia eficiente, en los Huertos" José 
Maza" donde sus pobladores, con frecuen­
cia son objeto de robos en sus predios .. 

De los señores Durán y Sepúlveda Ron­
danelli, al señor Ministro del Interior, pa­
ra que se sirva obtener la inclusión en la 
convocatoria de los siguientes proyectos de 
ley: . 

El ,que autoriza' a la Munic;ipalidad de 
Angoi para contratar un empréstito; y 

El que autoriza al Presidente de.la Re­
públicA''' para ceder terrenoS' en Angol a la 
Sociedad Agrícola de Malleco y a la Caja 
Nacional de Empleados Púbiicos y Perio­
distas. 

De lo~ señores Aqueveque y Martínez, 
don Haroldo, al señor Contralor General 
de la República, para que se sirva infor­
mar si se ajustan a la ley las resoluciones 
tomadas por el Director Geperal del Servi-

====== 

cio de Seguro Social, por las que se desig­
na funcionarios en Comisión de Servicios 
indefinidos, que significan -verdadero;; 
traslados; si los traslados' sin ascenso ni 
aceptación del afectado ni menos como 
consecuencia de medidas tomadas a· raiz 
de sumarios,pueden hacerse por el Dire~­
tor General sin conocimiento o acuerdo del 
Consejo; si las Comisiones de Servicio re­
sueltas por el Director operan sin previa 
toma de razón o comunicación a la Contra·, 
loría; si igual cosa puede ocurrir con los 
traslados, es decir si operan sin conoci­
miento de la Contraloría; si está ajustado 
a derecho el Resuelvo NI) 01417, de 11 dE 
octubre de 1956 'que hace verdadera per­
muta entre los funcionarios Patricio Sil­
va Vaullant, Roberto Bustos Acosta y Ale­
jandro Zúñiga Moraga. 

También para que se sirva informar si 
es aj ustada a derecho la subrogación del 
Director por el Fiscal Subrogante o Inte­
rino; si el abogado primero, subrogante 
~egal del Fiscal puede renunciar la subro­
gación no obstante seguir en funcion,es- y 
desempeñar las funciones ele él el abogado 
segundo; que así subroga al Fiscal y al 

. propio Director. 
Del señor Alegre: 
Al señor Ministro de Educación, para 

que disponga la inclusión en el Plan de 
Construcciones de la ley NI) 11.766 de las 
escuelas NI) 93, de Hombres y NI) 134, de 
Niñas, de Peñal;>lanca, provincia d~ Vai­
paraíso. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que' disponga la terminación de las 
obras qe alcaHtarillado de Peñablanca, co­
muna de Villa Alemana. 

A S. E.' el Presidente de la República, 
para pedirle la inclusión en la convocato­
l'ia del proyecto de ley, aprobarlo por el Se':' 
nado, que autoriza a la Municipalidad de 
Val paraíso para vender a la Junta de Ve­
cinos del Cerro Mesilla un bien raíz de su 
propiedad para destinarlo al funciona­
miento de la Tenencia de Carabineros. 

Del señor Hernández: 
Al señor Ministro de Obras Públicas,. 
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con el objeto de que se sirva disponer la 
reanudación de las obras de} canal de Of­
qui, que están paralizadas desde hace 16 
años. 

Al' señor Ministro de Obras Públicas, 
paraflÍ.acerle présente que no se ha resuel­
to nada respecto' de la petición formulada 
por la ~unicipalidad de Punta Arenas con 
el objetO de que se pusiera a su disposi­
ción la suma de $ 2.232.215, con cargo al 
dos por cien:to constitucional, a fin de can­
Celar los trabajos, ejecutados, de e:¡{trac­
eión delléga,mo acumulado en las calles del 
barrio yugoslavo, a raiz de los desbordes 
del río de Las Minas. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi­
nistro del Interior, con el objeto de que se 
sirva ,considerar que los habitantes de Que­
llón, Chiloé, solicitan que la zona, sea de­
darad~ Zona Seca Permanente para evi­
tar los graves trastornos y accidentes cau­
sados por el consumo autorizado de al­
cohol. 

Del señor Sandoval, al señor Ministro' 
de Educación, con el objeto de que se sir­
va remitir una nómina de los planteles 
educacionales que otorgan título de Prác­
tico Agrícola, Técnico Agrícola y Perito 
Agrícola, feéhas de creación, programas 
de estudios y número de titulados en di­
cl10s establecimientos educacionales. 

Del señor Egaña, a S. E. el Presidente 
de la República, para que se sirva incluir 

'\. ' . 

en la convocatoria, el proyecto, de ley que 
declara de utilidad pública y expropia di­
versos inmueb¡~s ubicados en la calle 
Unión Ameri~a de Santiago, con el ob-

, jeto de destinarios a la ampliación del Es­
tadio Chile, que se encuentra pendiente en , 
.segundo trámite ,constitucional en el Se-
nado. ' • ,~: , .. , .:ti.. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se levantó ésta a ias 17 
horas, 37 minutos. -

Sesión 7~, Extraordinaria, en martes 23 de octu­

bre de 1956. Presidencia de los señores Durán y 

Schaulsohn.Se abrió a las 20 horas y 15 minutos,. 

y asistieron los ~eñores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Bermes 
Alegre A., Beriberto 
Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Durán N.; Julio 
Enríquez F., Humberto 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado O'R., Ruben 
Izquierdo E., Carlos 
Maass J., Edgardo 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Maurás N., Juan L. 

Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Muñoz B., Carlos 
Naranjo J., Oscar 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Pinto D., HumbertO' 
Poblete V., Pedro , 
PuentesG., Juan EdO'r 
Rioseco V., Manuel 
RomanÍ V., Hernán 
RomerO' S., Esteban 
Schaul~ohn N.,: Jacow ' 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Videla R., PedrO' 
Zúñiga F., AníbaI 

El Prosecretario, señor Yávar Yávar, FernandO',. 

y el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez.. 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l!?-Una presentacióri suscrita por 29 

señores Diputados con la que solicitan del 
señor Presidente se _ sirva citar a sesión 
especial de Ja Corporación, para el día de 
hoy martes 23, de 20 a 22.30 hor.as, con.el 
objeto d<;! ocuparse de la relegación admi­
nistrat1va de que han sido objeto ~ diri­
gentes Postal Telegráficos de la provincia 
de Santiago. 

-Transcrita oportunamente a los se­
ñores Diputados, se mandIÓ tener presente 
y·archivar. 

2!?-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto de ley, en 
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segundo trámite reglamentario, que auto-
riza a la Caja de Crédito y Fomento Mine­
ro para contratar empréstitos. 

-Quedó en tabla. 
Con la venia de la Sala pasó a presidir, 

en el· carácter de accidental, el señor 
Schaulsohn. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de una petición 
.suscrita por 29 señores Diputados, corres­
pondía ocuparse "de la relegación admi­
nistrativa de que han sido objeto los di6-
gentes Postal-Telegráficos de la Provincia 
de Santiago. . 

En tiempos correspondientes .a los tur­
nos de los Comités Socialista Popular, Ra­
dical, Agrario Laborista, Democrático del 
Pueblo y Socialista, usaron de l~ palabra 
los señores Maass, Ahumada, Araneda y. 
Acevcdo .. 

Los Comités Liberal, Conservador Uni­
do, Acción Renovadora, Radical Doctrina­
rio, Unido e Independiente, no hicieron 
uso de sus respectivos tiempos. 

El señor Maass solicitó que se transcri-· 
bieran sus observaciones, en nombre del 
Comité Socialista Popular, a lo que adhi­
rieron los Comités Radical, Democrático 
del Pueblo y Socialista Popular, al señor 
Ministro del Interior con el objeto de que 
se sirva remitir a esta Corporación todos 
los antecedentes relacionados' con los su­
marios administrativos e investigaciones 
practicadas por irregularidades en los Ser­
vicios de Correos y Telégrafos, especial­
mente los señalados por Su Señoría, en su 
intervención, como, asimismo, las últimas· 
calificaciones de los funcionarios de esos 
servicios. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se levantó ésta a ias 
21 horas y 26 minutos. 

Sesión 8~. Extraordinaria, en miércoles 24 de oc­
tubre de 1956. Presidencia de los señores Correa 

Letelier y Carmona. Se abrió a las 16 horas y 150 

minutos, y asistie'ron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberlo 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humbcrto 
Bucher W., Fede.rico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
David L., AHonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 

Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 

. Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberlo 
Errázuriz E .. Jorge 
Espina R, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
Guzmán C., Luis A. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., AHredo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 

Maass J., Edgardo 
MagalhaesM., Manuel 
MartÍnez C., Juan 
Martíncz M., Gustavo 
Martúiez S., Luis 
Maurás N., Juan L. 
Meléndcz E., Jorge 
Mh'anda M., Carlos 
Muñoz H., Carlos 

• Naranjo J., Oscar 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R, Mario 
PeñafieI l., Juan 
Pinto D., Humberfo 
Pizarro B., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Édo. 
Puentes G., Adán 
Pumarino F., August& 
Rigo Righi' C., Jorge 
Rioseco V." Manuel 
Rivera B., Guillermo 
RodríJ{Uez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo· 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., SebastiáD 
Schaulsohn N., Jacoho 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Rar.."l6n 
Soto R., Serafin 
Urcelay E.; Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Vial· F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 

. Zúñiga F., Aníbai 

... 
El Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernandor 

y el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez. 
Eduardo. 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respec-
to. • 

Se dio cuenta de: 
19.-' Un Mensaj~ de S. E. el Presidente 

,de la República, con el que somete a la cqn­
~sideración del Congreso Nacional, par'd. 
ser tratado en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, un proyecto de 
ley que crea la comuna-subdelegación de 
Pica en el Departamento de Arica, de la 
Provincia de Tarapacá. 

-Se mandó a \Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

29.-Un ofiCio q.el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, con el que contesta ei 
que se le envió en nombre del señor Aque­
veque, acerca. del envío de diverso:;; ante­
cedentes relacionados con las cuentas pen­
dientes que existan eH ese Ministerio. 

39.-Un oficio del señor Ministro· de 
Economía, coa el que contesta el que se le 
fnvió por acuerdo de la Cámara, acerca 
de los aportes que habría efectuado la Cor­
poración de Fomento de la Producción a 
la Compañía Salitrera "San Martín" y en 
otras empresas .. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

Dos mociones con las cuales los señores· 
Diputados que se indican inician los si-

. guientes proyectos de ley: 
.El señor Correa Letelier, que modifica 

la Ley General de Elecciones en lo relati­
vo al plazo para declarar candidatos. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

El señor Rosende, que libera. de dere­
chos l~ internación de un camión desti­

. nado a la Juventud Obrera Católica .. 
-Se mandó a Comisión de Haciendh. 
Los señores Foncea y Hurtado Echeni­

qu~, que denomin,a Avenida ,Cancha' Ra­
yada al Camino de Cintura, de la ciudad de 
Talea. ' 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Correá Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime, se acordó tratar de inmediato y so­
bre Tabla los informes de la Comisión de 
Policía Interior y Reglamento re~aídos en 
las liquidaciones y balances de las Cuen­
tas de Secretaría de la Honorable Cáma­
ra, correspondientes al Segundo' Semestre 
del año pasado y primero del presente, y 
en 'el Balance de la Dieta Parlamentaria 
y de los Gastos de R~presentación y de Se­
cretaría de los señores Diputados, corres­
pondiente :tI año 1955~ En forma sucesiva, 
sin debate y por asentimiento tácito, se 
dieran por aprobados los tres informes 
respectivos, quedando terminada su dis­
cusión y concebidos los proyectos de acuer­

. do en los siguientes términos: 

Proyecto de acuerdo: . 

"A1"tículo único.-Apruébase el balance 
de las, Cuentas de Secretaría correspon­
dientes al Segundo Semestre de 1955, que 
presentó el Tesorero de la ,Corporación, 
don Sergio Dávila E~haurren, que en en­
tradas alcanzó a la suma de ciento veinti­
siete millones trescientos setenta y cuatro 
mil cuatrocientos noventa y siete pesos y 
veinte centavos (~ 127.374.497,20) y en 
salidas a ciento veintiséis millones doscien­
tos setenta y nueve mil ciento sesenta -y 
seis pesos y v e i n t e c e n t a vos 

'. ($ 126.279.166,20), quedando un saldo por 
invertir para el año siguiente de un mi- , 
llón noventa y cinco mil trescientos trein­
ta y un pesos ($ 1.095.331)". . 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el balance 
de las Cuentas de Secretaría correspon­
dientes al primer semestre de 1956, que 
~resentó el Tesorero de la Corpora.ción, 
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don Sergio Dávila Echaurren; que en en­
tradas alcanzó a la suma de trescientos 
treinta millones cuatrocientos cinco mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos y se­
senta centavos ($ 330.405.465,60) Y en 
salidas a doscientos ochenta y un millones 
veintiocho mil setecientos veinticinco pe­
sos y sesenta centavos ( $ 281.028.725,6P) 
quedando un saldo por 'invertir para el se­
gundo semestre del presente año de cua­
renta y nueve millones trescientos setenta 
y ~is mil setecientos cuarenta pesos 
($ 49.376.740)". 

Proyecto de acuerdo: 

"A rtículo único.-Apruébase el balance 
de las cuentas de la Dieta Parlamentaria 
y,de los Gastos de Representación y de Se· 
cretaría de los señores Diputados, corres­
pondiente al año 1955, presenta (lo por el, 
señor Tesorero de la c,::;orporación, don 
Sergio DáviJa Echaurren". 

En primer lugar de la Tabla del Orden 
del Día figuraba el proyecto de ley, en se­

'gundo trámite reglamentario, que consul­
ta recursos económicos para el cumpli­
miento de las obligaciones de la Caja de 

·Crédito y Fomento Minero. 
La Mesa declaró aprobados reglamenta­

riamente los articulos 29 , 49 y 5Q• 

Puesto en discusión el artículo 19, usa· 
ron de la palabra los señores ~iranda Ra­
mírez (Diputado Informante), Serrano, 
Magalhaes y Benaviqes. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por 30 votos contra 9. 

Puesto en discusión el artículo 39, usá­
ron de la palabra los señores Miranda Ra­
mírez (Diputado Informante) y Benavi­
des. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por 32 votos contra 6 se dio por apro­
bado. , 

, Sin debate y por asentimiento tItcito, se 
dio por aprobado el ártículo 69• 

Puesto en discusión el artículo 7Q, usa­
ron de la palabra los señores Benavides y 
Magalhaes. 

Cerrado el debate y puesto en, votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro­
bado. 

Sin debate y por asentimiento tácito, el 
artículo 89 se dio por aprobado. 

Puesta en discusión la ,supresión del ar­
tículo 59 del primer informe, usó de la pa­
labra el señor Correa Larraín. 

Cerrado el deb~te y puesta en votación, 
se dIO por aprobada por asentimiento uná­
nime. 

• Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su segundo trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto que 
se, pusieron en conocimiento del . Senado. 
quedó éste concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley: 

"A 'rtículo 19 .-Autorizase al Presiden­
te de la República para contratar uno o 
varios empréstitos internos hasta por la 
suma de tres mil millones de pesos 
($ 3.000.090.000) o uno o varios emprés­
titos externos, en moneda extranjera y 
hasta por una canticlad equivalente' a la 
indicada en moneda chilena al tipo de cam­
.bió libre. 

Si el o los empréstitos se contrátaren en 
bonos, ellos st;rán colocados por interme­
dio de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública a .un precio no infe­
rior al 84 ro ele su valor nominal. 

Artículo 29.-El interés del o los em­
préstitos, y su amortización, se fijarán 
por el Presidente de la República, previo 
informe de la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero. 

Artículo 39.-Facúltase a la Caja Autó­
noma dd Amortización de la Deuda Públí­
ca, al Banco elel Estado de Chile, a la Cor­
poración de Fomento de la Producción, al 
Departamento del Cobre y a la Empresil 
Nacional de Fundiciones, para suscribir, 
tomar y conceder el todo o parte del o 103 

empréstitos a que se refiere el artículo 19, 

para cuyos efectos no regirán las dlspo-
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:siciones restrictivas de sus respectivas le­
'yes orgánicas. 

Artículo 4Q.-A cuenta del o los' emprés­
'titos a que se refiere esta ley,. la Caja de 
Crédito y Fomento Minero, con autoriza­
,ción del Presidente de la República, podrá 
,contratar a~ticipos o préstamos con )as 
·entidades indicadas en el artículo anterior 
o con cualquiera otra institución bancaria, 
sociedades o particulares, facultándose al 
·efecto, a tales entidades, para que conce­
dan a la Caja estos anticipos o préstamos 

,sin sujeción a las disposiciones restrictivas 
·de sus respectivas leyes orgánicas. 

Los/préstamos o anticipos que obtenga 
la. Caja de Crédito y Fomento Minero, de 
.acuerdo con lo dispuesto en este artículo, 
-no podrán devengar un interés superio.r al 
que fija el Presidente de la República e11 
el decreto que autorice a la Caja para con­
·tratarlos. 

Artículo 5Q.-EI producto del o los em­
préstitos que se contraten en virtud de la 
autorización que concede el artículo 19 se­
rá percibida directamente por la Caja de 
Crédito' y Fomento Minero y será inverti­
.do, al igual que los anticipos o préstamos 
que obtenga de acuerdo con 10 estab,le<;:ido 
-en el artículo 49, en la construcción de nue­
vos establecimientos de beneficio, en la 
.ampliación de los existentes, en la adqui­
sición de maquinarias y demás elementos 
necesarios para la minería y en la compra 
·de minerales. 

Artículo 6Q-El servicio de las obligacio­
nes contraídas en conformidad a esta ley, 

10 efectuará la Caja Autónoma de Amort;i­
'zación de la Deuda' Pública con las canti­
dades que corresponda a la Caja de Ctédi­
oto Minero en conformidad a 10 dispuesto 
en el NQ 3 del ártículo 17 de la 'ley sobre 
Comisión de Cambios Internacionales, con­
·tenida en el artículo 89 de la le! NQ 12.084, 
de 18 de agosto 'de 1956, para cuyo efecto 
la expresada Caja de Amortización perci­
birá directamente de la Tesorería General 
de la República las sumas suficientes para 
atend.er esas obligaciones, debiendo entre-
gar el saldo, después de cada liquidación, 
:a la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

,Artículo 7Q.-La Caja de Crédito y Fo­
mento Minero podrá garantizar en cual­
quier forma,'a personas naturales o jurí­
dicas los préstamos', que necesiten para el 
desarrollo de sus, actividades min'eras~' 

Un reglamento' determinará las c?ndi­
ciones que se exigirán para el otorgamien.­
to de la garantía señalada. 

Artículo 8Q.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 17 de la ley 
sobre ComisiÓn de Cambiós Internaciona­
les, contenida en el artículo 8Q de la ley 
NQ 12.084,:' 

En el NQ 1- substitúyese "35 %" por 
"3.0%". 

En el 
"35%". 

NQ 3 substitúyese "30 %" por . . 
INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no correspondía al Comité Acción Renova­
dora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Meléndez pa­
ra analizar la situación económica de los 
funcionarios dependiente de los Servicios 
del Trabajo. 

Solicitó ,se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, a los señores Ministros de 
Hacienda y del Trabajo, con el objeto de 
que se- sirvan considerar la conveniencia 
de enviar un Mensaje al Congreso Nacio-

- .nal que beneficie al personal de dichos 
Servicios, ya sea mejorándoles de grado 
o reponiéndoles los trienios de que goza .. 
ban en virtud de la ley NQ 6.528. . "-

Por asentimiento unánime así se' acor­
dó. 

Su Seño.ría se refirió, en segui~~,' a la 
incorporación del personal de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos ,y Mu­
seos en el régimen de aumentos trienales 
de sueldos del Ministerio de ~dudtción . 
Pública. 

Solicitó se transcribieran sus obseI:va'-. 
ciones, en nombre del Comité Acción Re­
novadora de Chile, a los señores ~inistros 
de Hacienda S de Educación Pública con 
el objeto de "que se sirvan patrocinar ante 
el Parlamento una disppsic}ón legal que 
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€stablezca que el personal mencionado go­
.zará del régimen de aumentos trienales de 
sueldos en la misma forma en que rige pa-. 
ra el personal del Ministerio de Educa· 
ción Pública, asimilándose sus grados ac­
tuales a la escala de t'rienios del personal 
.de ese Ministerio. 

Hizo presente el señor Diputado, ade­
más! la conveniencia de inc'orporar al per­
,son al de obreros y erppleados de la Fábri­
ca de Material de Guerra del Ejército en 
los beneficios del proyecto de ley que res-' 
tableceel régimen de quinquenios para el 
personal de las Fuerzas Armadas. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
.dones, en nombre del Comité Acción Re­
novadora de Chile, a lo que adhirieron los 
Comités Socialista Popular, Socialista, 
Agrario Laborista, Conservador Unido y 
Radical Doctrinario, a los señores Minis­
tros de Hacienda y de Defensa Nacional, 
con el objeto de que se sirvan estudiar la 
posibilidad de' reparar la injusticia que 
significarla el excluir al personal de F A­
MAE de los beneficios del proyecto en re-

, ferencia. 
Finalmente, el señor Diputado manifes­

tó la conveniencia de cambiar el paradero 
de los buses 'que hacen el servicio al su!', 
ubicado en la Plaza Bulnes, de Santiago. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Acción Renovadora de Chile, al señor Mi­
nistro de Economía con el objeto de que se 
sirva considerar 'la conveniencia de que la 
Subsecretaría de Transportes y Tránsito 
Público adopte las medidas necesarias pa­
ra solucionar el problema expuesto en di­
chas observaciones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical Doct:rin-ario., 

Usó de la palabra el señor De la Presn. 
par~ formular diversas' observaciones re­
lacionadas con la importancia y movimien­
to comercial del puerto de San Antonio y 
algunos alcances al objetivo del comicio 
público celebrado en Valparaísopara pro­
testar por la calidad de Puerto Mayor que 
se proyecta conceder a aquella ciudad. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Radiéal Doc­
trinario, a lo que adhirió el señor Valdés 
Larraín, a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Obras Públicas con el objeto 
de que el Servicio de Explotación de Puer­
tos y la Dirección de Obras Portuarias 
-dependientes respectivamente de dichas 
Secretarías de Estado-- se sirvan acoger 
las diferentes peticiones expuestas en el 
curso de sus palabras. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Socialista. 

El señor Salinas usó de la palabra para 
referirse al problema de la moviliiación 
colectiva de Santiago y a la actuación del 
señor Director de la Empresa de Trans- • 
portes Colectivos del Estado en la adqui­
sición de buses japoneses y de otras ma­
teriales para atender las necesidades de 
dicha Empresa. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de Eco­
nomía con el objeto, de que se sirva con­
siderar la conveniencia de adoptar las 
medidas necesarias para que, mientras no 
~e haga una' ionvestigación profunda so· 
bre la materia y no se conozca el informe 
de la Comisión Especial designada por' es­
ta Corporación para estudiar el prpblema 
de la locomoción colectiva de la provincia 
de Santiago, se paralicen las gestiones que 
está realizando la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos del Estado con So­
geco para importar nuevamente buses ja-
poneses. . 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. -

El señor Muñoz se refirió a la necesidad 
de evitar futuras alzas de las rentas de 
arrendamiento en las comunas de Valpa­
raí so y Viña del Mar, mediante la deroga­
ción del artículo 9Q· de la . ley NQ 11.575, 
que consulta la retasación,' automática 
anual de los bienes raíces en base a las va­
riacione& experimentadas por el costo de 
la vida, según los índices del Banco Cen­
tral de Chile. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
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ciones, en nombre de Su Señoría, al señol: 
Ministro de Hacienda con el objeto de que 
se sirva adoptar las medidas que corres­
pondan para solucionar dicho problema. 

El" turno siguiente era del Comité Socia­
lista Popular. 

Usó de la palabra el señor Martínez 
Martínez para ocuparse de la necesidad de 
que se aumenten los fondos consultados 
en e}. proyecto de Presupuestos para el 
año 1957 para la ejecución de las obras del 
Ferrocarril Transandino Sur, que han si­
do considerablemente disminuí dos en el 
Mensaje enviado por el Ejecutivo, a fin 
de evitar que el año próximo se paralicen 
esos importantes trabajos, con la consi­
guiente cesantía que este h~cho producirá. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista Popular, a los seño­
res Ministros de Hacienda y de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que se sirvan adop­
tar las medidas necesarias a fin de resol­
ver dicha situación durante la discusión 
del proyecto de Presupuesto de la :N ación 
par~ el próximo año en el Congreso Na­
cional. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a las deficiencias que se observan en el 
Hospital de Traiguén, tantó por la/falta de 
recursos en eÍ funcionamiento de la sec­
Ción lavandería, como por no haberse pro­
veído oportunamente los cargos de ma­
trona en el Servicio de Maternidad de di­
.cho establecimiento. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista Popular, al señor 
Ministro de Salud Pública y Previsión So­
cial con el objeto que .se sirva arbitrar las 
medidas necesarias para que se resuelvan 
dichos problemas lo antes posible. 

Finalmente, Su Señoría analizó la si­
tuación que existe en la Villa "Tijeral", del 
departamento de A.ngol, relacionada con 
la demora en la entrega de los títulos de 
dominio que debe otorgar la Corporación 
de la vivienda a los ocupantes de esa po·· 
blación. 

Solicitó se dirigiera ofició, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Obras 

/ 

Públicas con el objeto de que se sirva or­
denar se proceda a cumplir con los trámi;­
tes legales para que se materialice la en­
trega de dichos títulos de dominio a los 
ocupantes de la mencionada población. 

Con la venia del Comité, el señor Pales­
tro usó de la palabra para formular diver­
sas observaciones relacionadas con irre­
gularidades que se habrían produc1do en 
la Sección Centralode Talleres de Abaste­
cimientos del Servicio Nacional de Salud. 

Abundó el. señor Diputado en conside­
raciones sobre el particular y analizó al­
gunas denuncias concretas sobre la mar­
cha administrativa de esa l~epartición. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista 
Popular, al señor Contralor General de la 
República y a la Superintendencia de Se­
guridad Social, por intermedio del Minis­
terio de Salud Pública y Previsión Social, 
con el objeto de que se sirvan designar un 
inspector de cada uno de esos Servicios 
para que investiguen las irregularidades 
que existirían en la referida Sección del 
Servicio Nacional de Salud. 

A. continuación, el señor Diputado hizo. 
presente, asimismo; algunas actuaciones 
irregulares del Consejo de Administración 
de la Cooperativa de Huertos Familiares 
"Malaquías Concha". 

Sol ¡Citó se dirigiera óficio, en nombre 
del Comité SociaJista Popular, al señor 
Contralor General de ·la República cpn' el 
objeto dé que se sirva ordenar una amplia 
investigación, tanto de la contabilidad co­
mo de los aspectos administrativos y téc­
nico, del refe:t;ido Consejo de Administra­
ción . 

. El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

Usó de la palabra el señor Acevedo pa­
ra señalar la necesidad de que se conce­
dan los recursos necesarios para proceder' 
a la construcción de un camino que una a 
la localidad de "Las Vegas" con la costa 
de Pupuya, de una extensión aproximada 
de tres kilómetros, en la comuna de Navi­
dad del departamento de San Antonio. 
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, . 
Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 

.(lel Comité Unido, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que orde­
ne practicar los estudios, correspondien­
tes para considerar, en el Presupuesto del 
próximo año, los fondos suficientes para 
la construcción de la menc:lonada. vía de 
comunicación. 

Su Señoría se refirió, en seguida, a los 
trámites de recepción de un terreno do­
nado -por un vecino para la construcción 
de un local escolar destinado a la Escuela 
N'! 7 de la localidad dePupuya. , 

Solicitó se dirigiera ofiCio, en nombre 
del Comité Unido, al señor Ministro de 
Educación Pública con el objeto de que 
designe a un funcionario que, ell repre­
sentación de dicho Ministerio, concurra al 
otorgamiento de la escritura pública de 

----aceptación del bien objeto de la referida 
,donación. 

Pór último, el señor Diputado se ocupó 
o.el, despido de obreros y la suspensión del, 
pago de la asignación familiar a inquili­
nos de algunos predios agrícolas situados 
en el departamento ele San Bernarelo. 

Solicitó se dirigieran a los Secretarios 
de Estado que se indican, en nombre del 
Comité Unido, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro del Trabajo, trans­
cribiéndo'le sus observaciones, con el ob­
jeto de que ordene una inspección en los 
fundos de la zona de Calera de 'fango y en 
el fundo "El Cerrillo" del departamento 
de San-Bernardo, a fin de verificar el 
cumplimiento de las leyes sociales por par­
te de los propietarios o administradores de 
esos predios, y . 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, a fin de que el Servicio 
de Seguro Social se sirva designar un ins­
pector que investigue el pago de Ja asig­
nación familiar en el fundo "El Cerrillo", 
del departamento de San Bernardo. 

Con la venia del Comité Unido, el señor 
Galleguillos Vera usó de la palabra pára 
dar a conocer a la Sala algunos problemas 
de la comuna de Conchalí. \ 

El señor Diputado abundó en diversas 

consideraciones sobre la materia y se re­
firió, especialmente, a la eliminación de 
un basural que existe junto' a la parcela 
N'" 21 de la población "Lo Aránguiz"; al 
restablecimiento del antiguo terminal del 
recorrido de los microbuses "Duque de 
Kent-Huérfanos"; a la realización del pro­
yectado recorrido de trolebuses que com­
prendería las avenidas El Salto, Pedro Do­
noso y Recoleta; y a la posible cesión de 
uno"s terrenos que ,ocupa actualmente la 
Empresa de Agua Potable de El Salto pa­
ra construir en ellos una escuela. 
. Terminó solicitando se' dirigieran, en 
nombre 'de Sp Señoría, los siguientes ~fi­
cios: 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, con el objeto de que adop­
te las medidas necesarias para poné tér­
mino al basural que existe en la población 
"Lo Aránguiz", a fin de eliminar dicho 
foco de infecciones que constituye un aten­
tado contra la salud de los habitantes -de 
ese lugar; 

Al señor Ministro de Economía, a fin 
de que la Subsecretaría del ramo dispon­
ga, a la brevedad posible, las medidas que 
tiendan a reponer el antiguo terminal del 
recorrido de microbuses "Duque de Kent­
Huérfanos" que atiende la movilización de 
pasajeros a la población "El Salto", en 
cumplimiento a reiteradas órdenes impar­
tidas sobre el particular a los empr~sarios 
dueños de dichas máquinas por la Direc­
ción de Transporte y Tránsito Público, y 
que hasta ·la fecha no han sido acatadas; 

Al mismo Secretario o.e Estado, con el 
objeto de que se sirva considerar la con­
veniencia de que se proyecten con el tiem-' 
po necesario las obras pertinentes para 
establecer el recorrido de trolebuses que 
comprende las avenidas El Salto, Pedro 
Donoso y Recoleta: de la capital, a fin de 
solucionar en definitiva el problema an­
gusti~o que tienen actualmente los nume­
rosos' habitantes de ese sector, especial­
mente, los del barrio Recoleta, que es uno 
de los más poblados de Santiago, y . 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 

o 
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con el objeto de que se sirva contestar un 
oficio antel'ior de esta Corporación, por 
el cual se le pédía que informara si esa Se­
cretaría de Estado estaría en condiciones 

. de poner a disposición del Ministerio de 
'Educación Pública parte los terrenos que' 
actualmente ocupa la Empresa de Agua 
Potable de El Salto, a fin de ,edificar en 
ellos un establecimiento educacional. ' 

Con la venia del Comité, el señor Galle­
guillos Clett usó de la palabra para refe­
rirse al problema que se habría creado en 
las faenas. de instalación del servicio de 
agua potable de la ciudad de Antofagasta; 
con motivo del pago de los reajustes de 
jornales a los obreros que prestan sus ser­
vicios en dichas faenas. 

Solicitó se .dirigierjl oficio, en nombre 
del Comité Socialista, al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que orde-" 
ne el pago del reajuste establecido en la 
ley' NQ 12.006, equivalente al 46,5% de 
sus jornales, a los obreros que trabajan en 
las obras de instaJación del servicio de 
agua potable de la ciudad de Antofagasta. 

Igualmente con la venia del Comité, usó 
de la palabra el señor Loyola para seña­
lar la urgente necesidad de que se consul­
ten los recursos indispensables. para ini­
ciat' los trabajos de construcción del nue­
vo aeródromo de la provincia de Cautín, 
ya ubicado definitivamente, ~n' los terre­
nos de "El N atré". 

Solicitó se dirigiera oficio; en nombre 
de Su Señoría, al sefior Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que se sifva con-

. siderar la urgente necesid~d de consultar 
en la. Ley de Presupuestos del año próxi - . 
mo la cantidad. de cien millones de pesos 
para in ciar dichos trabajos que no pueden' 
demorar sin amenazar gravemente el fu­
turo de las comunicaciones aéreas de esa 
zona:-

El último turno correspondía al Comité 
Independiente.' .' ~ . 

Con la venia del ,Comité, usó di la .pa­
labra el señor. Valdés Larraín! para for­
mular algunas consideraciones' acerca de 
la actualidad pQlítica'internacionaI y ana-

o 

lizar los l'ecientes acontecimientos ocurri­
dos en los países europeos bajo predomi­
nio comunista y la reacción de Rusia fren­
te a tal situación. 

Abundó Su Señoría en diversos concep­
tos sobre la materia y destacó, especial- ' 
mente, los alcances y objetivos de la Asam­
blea de 'Naciones Europeas Cautivas. 

o 

Fil).almente, con la venia de la, Sala, usó­
de la palabra el señor Bart para referir­
se a ros graves problem!ls de producción 
que afectan a las provincias del sur del 
país, particularm~nte, en los rubros ce­
reales, ganado y maderas, vitales e iriS~lS­
tituibles'productos para el progreso y ade­
lanto de esa zona. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se levantó ésta a las 18 
horas y27 minutos .• 

.IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

l,-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

.REPUBLICA 

"Nq 359.- Santiago, 29 de octubre de 
1956. 

Pongo 'en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me c<?nfíere el ar­
tículo 57 de la Constitución Políticá del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional durante la actual 
Legislatura' " Éxtraordin'aria de Sesiones,. 
los siguientes proyeCtos de ley: 

l.-'El que destina fondos pa'ra la cons­
trucción y habilitación del nuevo edificio 
de la Escuela de Medicina. 

2.-El que, conjuntamente con reajus'­
tar las pensiones de accidentes del traba­
jo, aume,nta los beneficios concedidos ,a 
los familiares de laf" víctimas del acciden-
te ocurrido en Sewell en 1945. ' 

3.-El que concede beneficios de previ­
sión social a los artistas, autores o com­
positores nacionales. 
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4.-EI que crea el Colegio de Practican­
tes 'de Chile. (Boletín N9 15.082). 

5.-EI que aprueb:;¡. el Convenio Inter­
, nacional de TelecomUnicaciones, el Proto­

-colo Final y sus Protocolos Adicionales, 
.suscritos en la ciudad de Buenos Aires. 

6.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de PurranquQ para contratar un emprés­
tito. 

7.-El que autoriza a la Mu'nicipalidad 
,de Placilla para contratar un empréstito. 

8.-El que autori~a, a la Mmiicipalidad 
de María Pinto para contratar un emprés­
-tito. 

Saluda ateJltamEmte a V. E.-(Fdos.) : 
-Carlos Ibáñez del C.- Benjamín Videla 
Vergara". 

'- ·2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE.Ll 
REPUBLICA 

"NQ 353.- Santiago, 24 de octubre de 
"1956. 

~ongo en conocimiento de V. E. que, e~ 
"USO de la facultad que me confiere el I:\r­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que,puede 'ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en la actual Legis­
'1atur~ Extraordinaria de Sesiones, el pro­
"yecto de ley que introduce modificaciones 
a la Ley 11.867, que destina' fondos para 
'la construcción de edificios y moderniza­
ción de los Servicios de Correos y Telé­
'grafos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
'Cctrlos, Ibáñez del C.- Benjamín Vide la 
"V e1"gara". 

'3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 350.- Santiago, 24 de octubre de 
'1956. 

Pongo en conO€!imiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
"tículo 57 de la Constitución Política del 

Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en ~a actual Legis­
latura Extraordinaria de, Sesiones, el pro­
yecto de ley que crea la Dirección de De­
portes y Es!ucación Física del Estádo, fi­
ja su organización y planta de empleados. 
(Boletín NQ 8.443). . 
, Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 

Carlos Ibáñez del C.- Benjamín Videla. 
Vergara/'. 

-t.-OFICIO DE S. 'E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 354.- Santiago, 24 de octubre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de' la Constitución Política del 
Estado, se acordado hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley qúe" int:roduce modificaciones a la Ley 
NQ 11.867, que destina fondos "para la cons­
trucción y modernización de los Servicios 
de Correos y Telégrafos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos lbáñez del C.- Benja.mín Videla. 
Vergara". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 352.- SaB.tiago, 24 de octubre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46' de' la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que crea la Dirección de Deportes y 
Educación Física del Estado, fija su or­
ganización y planta de empleados. (Bole­
tín N9 8.443). 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del C.- Benja.mín Videla 
Vergara". 
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6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Señor Presidente: 
Haciendo uso de la facultad que me 

otorga la Constitución Política del Estado, 
ruego a V. E. se sirva tener por formu­
ladas las siguientes indicaciones al pro­
yecto de ley destinado a introducir diver­
sas modificaciones a lá ley N9 Ú.867, 
que se encuentra en est'udio en la H. Co­
misión de Gobierno Interior de esa Cor­
poración,según Boletín N9 689. 

l.-MODIFICACIONES 

a) Reemplazar el artícu~o 19 por el si­
guiente: 

Articulo 19-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley ~9 11.867, de 
13 de agosto de 1955: 

Suprímense los artículos 29; 39 Y 49. 
En el artículq 59, reemplázase "49" por 

"69" . 

Substitúyese el inciso 29 del artículo 69 
por el siguiente: 

"Los fondos que no se alcancen a inver­
tir en el curso del año no pasarán a Ren­
tas Generales de la N ~ción y se acumula­
rán en una cuenta especial de depósito 
que para este efecto abrirá la Contralo"'-

, ría General de la República, contra la cual 
se girará solamente para dar cumplimien­
to a los fines contemplados en la presente 
ley". 

Reemplázase en el altículo 79, inciso 19 
la frase '~a' que se refie~en los ártículos 

.. 49 y 69" por la expresión "a que se refiere 
. el artículb 69". En el inciso 29 del mismo 

artículo, substitúyese la frase "en"los ar- . 
tículos 49 Y 69" por "en el artículo 69". 

Intercál!lse entre los .incisos 19 Y 29 del 
artículo 79 el siguiente inciso: 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, autorízase al Presidente de la 
República para invertir hasta un veinte 
por ciento de los recursos anuales señala­
dos en el 'artículo, 69, en los objetivos a 

que se refiere la letra b) del presente ar-­
tículo, cuando se trate de construcciones,­
terminación y reparación de edificios que, 
a su juicio, revistan calificada urgencia. , 

En el artículo 89, inciso 29, reemplázase' 
"49" por "69". 

Substitúyese el inciso 29 del artículo 
11 9 por el siguiente: 

"La Dir.ección de ArquiteCtura del Mi­
nisterio de Obras Públicas, de acuerdo' 
con la Dirección General de Correos y Te­
légrafos, designará una comisión que, en 
conformidad con el Reglamento de Cot1-
cursos del Colegio de Arquitectos de Chi-­
le, fij ará las bases y llamará '3 concurso' 
de planos para la construcción del edifi­
cio central de Santiago". 

Suprímese el inciso 39 del mismo ar­
tículo y substitúyese el inciso 49 por el' 
sigu.iente:. , 

"Los premios se pagarán con cargo a 
Íos recursos a que s'e refiere 'el artículo' 
69 de la presente ley". , 

En el artículo 129, inciso 29, substitú-- -
yese "49" por "69". 

En el artículo 149, inciso 19, substitú-­
yese la frase "en favor del_ turismo nacio­
nal y del intercambio de correspondencia 
aérea nacional ú extranjera" por "de con-­
formidad con las normas reglamentar.ias 
que dicte el Presidente de la RepúJ:>1ica".-

Derógase el artículo 339. -
b) Suprimir el artículo 29 del proyecto.-

, H.-ARTICULOS NUEVOS 
- . 

Artículo . .. -Fíjanse las siguientes ta-­
rifas para los efectos postales y telegrá­
ficos: 

a) Papeles de negocios y muestras de­
mercaderías: diez pesos ($ 10) por cada 
cincuenta gramos o fracción de cincuen-­
ta gramo~. ~ 

b) Tarj etas postales: seis pesos ($ 6) 
la sencilla, y seis pesos ($ 6) por cada 
una, de sus partes, la con respuesta pa--
gada. • 

c) Impresos en general: seis pesos ($ 6) 

/ 
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por cada cincuenta gramos o fracción de 
cincuenta -gramos. 

el) Paquetes de diarios y publicaciones 
periódicas: cinco pesos ($ 5) por cada 
kilogramo o fracción de kilogramo. 

e) Paquetes postales de impresos: quin­
ce pesos ($ 15) por cada doscientos cin­
cuenta gramos o fracción de doscientos 
cincuenta gramos. 

Además de la tasa anterior, cada paque:' 
'te pagará un derecho fijo de diez peSOR 

($ 10). 
f} Libros impresos en Chile y propa­

ganda impresa relativa a los mismos: 
seis pesos ($ 6) por cada quinientos gra­
mos o ,fracción de quinientos gramos. El 
derecho de certificación aplicable, a 'estos 
'objetos postales será de diez pesos ($ 10). 

g) Telegramas de prensa: dos pesos 
cincuenta centavos ($ 2,50) por cada pala­
bra, con un mínimo de cien pesos ($ 100). 

h) Telegramas en idioma extranjero o 
cla~e: veinte pesos ($ 20) por cada pala­
bra. 

i)Telegramas urgentes: treinta pegos 
($ 30) por cada palabra. 

j) Telegramas extra-rápidos: cincuen­
ta p.esos ($ 50) por cada palabra. 

k) Telegramas locales: diez pesos 
($ 10) por cada palabra. 

1) Telefonogramas: un recargq del diez 
por' ciento sobre la tarifa que correspon­
,da. 

m) Telegramas de texto fijo: ochenta 
pesos ($ 80) por cada mensaj e. 

n) Carta-telegramas: cinco pesos ($ 5) 
por cada palabra, con un mínimo de trein­
ta palabras. 

Auméntase de dos pesos ($ 2) a diez 
pesos ($ 10) por palabra, el impuesto a 
10s mensajeg al exterior transmitidos por 
las empresas particulares de telecomuni­
caciones. 

Artículo. : .-El producto del al7,a de 
las tasas de los objetos postales y de los 
derechos especiales, postales y telegráfi­
cos, que corresponde fijar al Presidente 
<de la República de acuerdo con las facul-

tades que le confiere el inciso 29 del ar­
tículo 133 de la Ley N9 7.392, de 21 de 
diciembre de 1942, se aplicará también a 
los fines contemplados en la presente ley. 

Artículo-... -A contar desde la fecha 
de la publicaeión de la presente ley en el 
Diario Oficiftl, el personal de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos percibi­
rá una asignación especial equivalente al 
40 % de su sueldo fijo, incluído el reajuste 
de la ley N9 12.006. Esta asignación se 
pagará mensualmente y no se f!onsidera­
rá como gueldo para ningún efecto legal. 
, EI'beneficio a que se refiere el presente 

artículo será absorbido por cualquier fu­
turo mejoramiento económico de orden 
general para la Adminfstración Pública 
o para Correos y Telégrafos. En ningún 
caso, la cesación de este beneficio po¡:lrá 
significar disminuci(m de rentas' para el 
personal de estos Servicios. 

Artículo ... - Auméntase la planta de 
la Dirección General áe Correos y Telé­
grafos en los cargos y grados que se ihdi-

o 

can: en el grado 129, 50 Carteros y 40 
Mensaj eros; en el grado 139, 50 Carteros 
y'"30 Mensajeros; en el grado 149, 20 Car­
teros y 10 Mensajeros; en el grado 15Q, 
90 Carteros y 40 Mensajeros, y en el gra­
do 169, 117 Carteros y 32 Mensajeros. 

Los aumentos de grado a que dé lugar 
la aplicación del inciso' anterior no se con­
siderarán como ascenso para los efectos 
del beneficio que establece el artículo 74Q 
del D. F. L. N9 256, de 1953. 

La provisión de los cargos que se crean 
por el' presente 'artículo se ajustará a la 
dispo.sición del artículo 29 de la ley NQ 
11.829, previa calificación de anteceden­
tes que hará 1a Dirección General del 
Ramo. 

Artículo ... -A contar desde la fecha 
de vigencia de la presente ley, incre­
méntase en sesenta millones de pesos 
($ 60.000.000) la cantidad consultada en 
el artículo transitorio, letra c) de la le~T 

N9 11.867. 
Artículo .. ,- Libérase de derechos' de 
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internación y almacenaje, y de los im­
puestos establecidos en el decreto supre­
mo NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943, que 
fijó el texto refundido de las disposiciones 
sobre impuestos a la internación, produc­
ción y cifra de negocios, y, en general, de 
todo derecho o contribución, a los equipos 
telegráficos y radiotelegráficos, sus re­
puestos y accesorios; implementos meca­
nizados pira el transporte y tratamiento 
interno de la correspondencia y sus re­
puestos; vehículos motqrizados y repues-' 
tos para los mismos; máquinas de ofici­
na en general; materiales e instrumentos 
para las líneas telegráficas, y' demás ele­
mentos de uso esencial que deban impor­
tarse en cumplimiento de Jos fines seña­
lados en los artículos 7Q y 13Q de la ley 
NQ 11.867. 

Artículo ... - El Director General de 
Correos y Telégrafos formará parte del 
Consejo de Aprovisionamiento del Estado 
pl;tra los efectos de las adquisiciones que 
se efectúen con los recursos que provee la 
ley N9 11.867. 

Artículo transitorio.- Los fondos que 
se hayan acumulado por la aplicación del 
artículo 49 de la ley NQ 11.867, pasarán 
a incrementar la cuenta especial a que se 
refiere el artículo 69 de dicho cuerpo le­
gal. 

Dios guarde. a V. E., (Fdos.) : C. Ibáñez. 
-Benjamín Videla V.-. Eduardo Urzúa. 

7.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTE_ 

RIOR 

"N9 2638.-Santiago, 25 de octubre de 
1956. 

; Por oficio N"Q' 5073, de 23 del actual, la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gás transcribe la siguiente nota de 
la Empresa Nacional de Electricidad So­
ciedad Anónima, relacionada con la' peti­
éión formulada por el Comité Parla~en­
tario del Partido Liberal para que se aco­
giesen las observaciones sobre electrifica­
ción' del Departamento de Petorca, hechas 
por el Honorable Diputado don Abelardo 
Pizarro Herrera: 

"Al respecto nos es grato manifestarle 
que esta Empresa está estudiando la cons­
trucción de una línea de 23.000 volts, que 
arrancaría de nuestra lín~a Cabildo-San 
Lorenzo frente a Cabildo al norte del río 
La Ligua para llegar hasta Petorca. 

Esta línea serviría para alimentar los. 
consumos rurales y mineros de la zona y' 
la red de Petorca. 

Como el costo de esta línea será supe­
rior a $ 50.000.000, la ENDESA ha soli­
citado a la 1. Municipalidad de Petorca un 
aporte extraordinario de $ 10.000.000 so..! 
bre el que efectuó en 1953., El Congreso 
N acio.nal ya ha prestado su aprobación a 
la Ley que autoriza a la 1. Municipalidad 
de Petorca para contratar un empréstito 
por los $ 10.000.000 referidos, para que­
sean aportados a esta Emp:r:esa. Una vez 
que la L Municipalidad de Petorca mate-

, rialice su aporte, procederemos a ejecutar 
los trabajos correspondientes". 

Lo que pongo en conocimiento de V. E.,. 
en respuesta a su oficio Nv 624, de 1 Q de­
agosto del presente año. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ben.jamín Videla Vergara". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE HAÓEN_­

DA 

"N9 2220.-Santiago, 24 de octubre de 
1956. 

j 

Por oficio N9 842, de 30 de agosto deL 
año en curso, V. E. solicitó se' acogiera .. 
favorablemente una petición del Sindicato 
Profesional de Jornaleros de Playa y Bo­
degas y Ramos Similares, de Talcahua-­
no. 

Sobre el particular, puedo informal' a. 
V. E . .'que, de acuerdo con lo prescrito en 
el artículo 31 de la ley N9 12.084, de 13 
de agosto de 1956, que prohibe la contra­
tación de empleados y obreros, es total-, 
mente impósible nombrar a actuales lan­
cheros del puerto de Talcahuano como mo­
vilizadores de la administración de ese" 
puerto. • 

Lo que digo a V. E. para su conocimien- . 
to y fines consiguientes. 
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Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
U rzúa Merino". 

9.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA_ , ' 

. CION 

I 
"NQ 1879.-Santiago, 23 de octubre de 

1956. 

\ ; . 
En atención al oficio NQ 4693 de esa H. 

Cám~ra de Diputados, me es 'grato infor­
mar ¡ a USo que, por oficio NQ 1728 de 
fecha .4 del mes en curso~ ra Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras P,Ú­
blic~s ,comunica haber impartido' instruc­
ciones al Arquitecto Provincial de Cautín 
para que confeccione los presupuestos de 
reparaciones respectivas, en el edificio de 
la Escuela Técnica Yemenina de Temuco. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : 
Francisco Bórquez J opia". 

lO.-:-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA_ 

CION 

"NQ 1933.-Santiago, 30 de octubre de 
1956. 

En respuesta al of~cio Nq 912, de 29 de 
agosto ppdo., dirigido a petición -del señor 
Dip~tado don Gustavo Aqueveque Castro, 
en relación con alg\lnos problemas educa­
cionales de Santa Fe, provincia de, Bío­
Bío, ·tengo el agrado de expresar a V. E. 
lo siguiente: 

Con referencia a la posibilidad -de cons­
truir casas para el profesorado de la Es­
cuela N9 23 de La Laja, ubicado en Santa 
Fe, se transcribió al señor Director Pro­
vincial.de Bío-Bío la nota NQ 912 de la Ho-

o norable. Cámara de Diputados, pidiendo 
informes al respecio y se le insinuó la idea 
de que el personal del establecimiento in­
dicado iniciara, en conjunto, las gestiones 
para ver si es posible que la Caja -de EE. 

PP. Y PP: o la Corporación de la Vivien-· 
da, construyera las casas, en caso de que 
se contara con los terrenos correspondien-· 
tes. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo.) : 
Francisco Bórquez J." . 

U-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGIU-· 

CULTURA 

"NQ 882.- Santiago, 24 de octubre de-
1956. 

Me refiero al oficio de ·US. NQ 1114, de' 
12 de septiembre último, por el que trans-

. mitea este Ministerio las observaciones 
del Honorable Diputado señor Carlos Mu­
ñoz Harz, acerca de. los riesgos y perjui­
cios que origina a la población los hornos 
de calcinación de la Fábrica -de Cemento 
El Melón de La Calera, solicitando, al mis­
mo tiempo, el nombramiento de una co­
misión para que estudie y proponga las 
medidas pertinentes. 

Este Ministerio ha efectuado diversos 
estudios sobre la materia; razón por la¡ 
cual, no hay necesidad de designar la co­
misión que se propone. 

Es asi como esta Secretaría -de Estado 
ha dictado el Decreto N? 675, de 27 de sep­
tiembre último, y que en copia' acompaño 
a US., señalándose un plazo a la mencio­
nada Fábrica para instalar en todas sus 
chimeneas dispositivos destinados a impe­
dir el polvillo de cemento .. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Jorge A ravena Carrasco". 

12.-0FlCIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE T1E­

RRAS y COLONIZACION 

"N9 5235.-Santiago, 24 de octubre de 
1956. 

En relación con su nota N9 4341, de 19 
de enero -del año en curso, me es grato 
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transcribir para su conocimiento'la nota 
de la Dirección G€neral de Tierras y Bie­
nes Nacionales NQ 2926, de 5 de octubre en 
curso, que. dice como sigue: 

"En cumplimiento de la providencia mi­
nisterial N'I 1554, de 30 de enero del {tño 
en curso, el Departamento de Mensura de 
esta Dirección General de Tierras solicitó 
el correspondiente informe a la Oficina de 
Tierras de Castro. 

"En oficio NQ 258, de 21 de febrero, la 
citada Oficina expresa que no se encuentra 
en ese Servicio expedientes rezagados y 
los que existieren, se debe exclusivamente 
a causales ajenas a la responsabilidad' de 
aquel, entre los que puede nombrarse in.;. 
cumplimiento de los interesados en las di­
ligencias y obliga<:iones solicitadas, falta 
de inscripción a favor del Fisco de los te_O 
rrenos afectos a peticiones diversas, etc. 
En este úlÚmo caso alude los terrenos de­
negarlos a la Sociedad Explotadora de Chi­
loé, de una cabida de 12.395 hás. 

Al respecto, esta Dirección General de 
Tierras -Departamento de Mensura- se 
permite agregar que la Oficina de Tierras 
de Castro en uno de los Servicios provin­
ciales ,más activos en lo que se refiere al 
despacho de expedi~ntes, y se caracteriza 
por su rapidez y acuciosidad en los tra­
bajos tanto técnicos como administrativos, 
pese a estar dotada de escaso personal". 
"Saluda atentamente a 1)S. (Fdo·.) : Angel 
Esnaola Martínez, Director General' de 
Tierras y Bienes NacionaJes Suplente.­
Angel Aguile1'a Aponte, Jefe Departamen~ 
to de Mensura". 

Saluda atentamente a V.' E..- (Fdo.): 
Santiago Wilson H.". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"NQ 5234.-Santiago, 24 de octubre de 
1956. 

En relación con su nota NQ 4469, de 4 
de abril del año en curso, me es grato' 
transcribir para su conocimiento la· nota: 
de la Dirección General de Tierras y Bie­
nes Nacionales, que dice como sigue: 

"Santiago, 23 de agosto de 1956. 
"NQ 4051.- Señor Ministro: La :fTono­

rabIe Cámara de Diputados, por oficio N9 
4469, transcribió a USo las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado don 
Ernesto Araneda Rocha, relativas a la tra­
mitación de expediente sobre título' de do-

. minio en las provincias de Cautín y Malle­
co". 

"En primer lug~r, el Honorable Dipu­
tado señor Araneda Rocha manifiesta que 
hay "miles' de -expedientes acerca de los 
cuales se han dictado decretos supremos 
concediendo títulos provisorios de domi­
nio a diversas personas. Sin' embargo, no 
se les da todavía títulos ,definitivos". Es­
tima que esta situación perjudica a los co­

'lonos por no poder obtener los créditos que 
les son necesarios para el mejor cultivo de 
la tierra". 

"A esta Dirección General le parecen 
exageradas las observaciones del señor Di­
putado Araneda, ya que el problema no 
afecta, como él lo dice a "miles" de colo-

.nos, sino a no más de un centenar en .las 
provincias de Malleco y Cautín. En la ma­
yoría de los ca§os no depende de esta Di­
rección General la rápida solución de es­
tos problemas, ya que la suspensión de los 
trámites de títulos definitivos se debe~ ca­
si siempre, a los siguientes motivos: 

"a) Los terrenos están ,comprendidos 
dentro de las Reservas Forestales o Par­
ques Nacionales; 

"b) Existen litigios de ocupación, deri"­
, vados de transferencias de mejoras, reali­
zadas al margen de las disposiciones lega­
les" . 

"En todo caso, el posible retraso qu~ 
pueda experimentar la daCión de' títulos 
definitivos, que nunca alcanza las propor­
ciones qUt le atribuye .el señor Diputa~o 
Araneda Rocha, se ,debe a la escasez de 
funcionarios, técnicos con que cuenta el 
escalafón del departaínento de Mensura,' 
circunstancia que se ha visto agravada p~r 
la prohibición vigente de llenar vacantes, 
que se han producido al renunciar a sus 
puestos varios topógrafos, en busca de me­
jores expectativas económicas", 

o 
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"Continúa el Honorable Diputado Ara­
neda haciendo presente que la Honorable 
Cámara "despachó", hace dos años y por 
unanimidad un proyecto de ley tendiente 
a regularizar la situación producida por 
la demora en el otorgamiento de títuios 
definitivos de propiedad, substituyéndose 
la disposición vigente que fija un avalúo 
de hasta cincuenta mil pesos por una hi­
juela, por otra que establece el concepto de 
la unidad económica". 

"Existe a juicio de' esta Dirección Ge­
neral un error fundamental en estas ob­
servaciones del mencionado Diputado. El 
máximum de $ 50.000 que establece la Ley 
.afecta a los títulos provisorios de radica­
ciones y no tienen ingerencia directa con 
los aspirantes a títulos definitivos, como 
lo manifiesta el señor Araneda. Como es 
del conocimiento de US., el avaiúo actual 
de un predio concedido a título provisorio 
no puede, por exceder el máximum citado, 
interferir la dación de un título definiti­
vo, ya' que, como queda dicho, este avalúo 
fué aplicado al momento de la radicación, 
ha sido norma general del Director infras­
crito dar ~trámite a las solicitudes de títu­
lo definitivo sin considerar el avalúo ac­
tual de los terrenos, ya que el máximum 
de $ 50.000 se consideró a la fecha del tí­
tulo provisorio. Es, sin embargo, necesa­
rio considerar que, para las radicaciones, 
la cantidad dispuesta en el artículo 1 Q del 
D. F. L. NQ 256, de 1931, resulta, sin lugar 

. a dudas, insuficiente para cumplir con la 
obligación legal de constituir la propiedad 
austral medülnte la colonización. Esta Di­
rección General estima indispensable que 
se active la tramitación de la modificación 
de la Ley, que e:p.uncia el señor Araneda 
Rocha, para así dar solución a múltiples 
problemas sociales derivados de la ocupa­
ción de suelos fiscales, los que no pueden 
resolverse por lo restrin.gido del máximum 
dispuesto en el decreto con fuerza de ley 
antes citado". 

"Hace presente, por último, el señor 
Araneda que, "también. está paralizada la 
tramitación de los títulos definitivos de 

dominio por obra de una errónea circular 
despachada po'r el J efe del Departamento 
de Mensura del Ministerio de Tierras y 
Colonización, dirigida a sus Organismos 
dependientes". Agrega que se ordena que 
los expedientes, aún aquellos sobre los cua­
les ha recaído ya decreto supremo de otor­
gamiento del título provisorio de dominio, 
pasen en informe a la Quinta Zona Fores­
tal de Temuco". 

"Se adjunta copia de la Circular N<.> 11 
de 26 de mayo de 1955, Como puede apre­
ciarse de la simple lectüra de la letra c) 
de la misma, el señor Araneda Rocha está 
nuevamente equivocado. Las consultas so­
bre la calidad de forestal o agrícola de los 
terrenos debe hacerse antes de proceder a 
radicar a los aspirantes a colonos. En 
ninguna de la parte de la Circular N9 11 
se dispone que los expedientes que conten­
gan título p~ovisorio ya otorgados,' deban 
ser conocidos por los Servicios de Bosques, 
para los efectos de la clasificación de los 
suelos", 

"En mérito de lo expuesto y con el ob­
jeto de desvirluar los infundados cargos 
que se desprenden de las observaciones 
formuladas 'por el señor Diputado Arane­
da Rocha, esta Dirección· General, Depar­
tamento de Mensura, estima qué, salvo me­
jor parecer de USo debe darse respuesta 
a la Honorable Cámara de Diputados, en 
relación a su oficio NQ 4469, transcribién­
duse los conceptos contenidos en la presen­
te nota".~Dios guarde a USo (Fdo.) : An­
gel Esnaola Martínez, Director Generál de 
TierrÉis y Bienes Nac~onales.- Sl,lplente 
(Fdo.) : Angel AguileraAponte, Jefe De­
.parlamento de Mensura. Suplente". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Santiago Wilson H.". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO. DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

. "NQ 5233.-Santiago, 24 de octubre de 
1956. 

En relación con su oficio NQ 269, de 14 
de julio de. 1954, sobre observaciones for-
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muladas por la Honorable Parlamentaria 
Lya Laffaye de Muñoz, referentes a la 
aplicación de las leyes de Constitución de 
la Propiedad Austral en la provincia de 
Valdivia, me es grato transcribir para su 
conocimiento la nota de la Dirección Ge­
neral de Tierras y Bienes Nacionales NQ 
3744, de 9 de agosto del año en curso, que 
dice como sigue: 

"Con relación a lo solicitado por la Ho­
norable Cámara de Diputados, en oficio NQ 
269, de fs. 1, al que se agrega una parte 
de la edición de ,JEl Diario Ilustrado" del 
16 de julio de 1954, que publica la 261). se­
sión de esa Honorable Corporación con 
las observaciones hechas por la Honorable 
Parlamentaria, Lya Laffaye de Muñoz, re­
ferente a la aplicación de las leyes de Cons­
titución de la Propiedad Austral y demás 

. cuerpos legales sobre colonización en la 
provincia de Valdivia, informa la Oficina 
de Tierras, con sede en la ciudad del mis­
mo nombre, lo qué a continuación. pasa a 
manifestar,a USo 'esta Dirección General, 

. Departamento de Mensura". 
"Eh Fundo Mantilhue, ubicado en la co­

muna y departamento de Río Bueno, de 
4.100 hás., expropiado e inscrito a favor 
del Fisco; se encuentra ocupado por 146 
fanlilias, según censo del año 1954. Será 
parcelado en la . próxima temporada de 
campaña, con ayuda del personal técnico 
necesario, especialmente, trasladado de 
Santiago a esa zona, ya que el personal, 
con que en la actualidad cuenta la Ofici­
na antes citada, es insuficiente para nevar 
a un pronto y feliz éxito tal labor't! 

"El fundo "El Morro", ubicado también 
en la comuna y departamento de Río Bue­
no, de una superficie de 5.368 hás., es de 
propiedad de don Fernando Cañas Vás­
quez y doña Doroma Furniel de Cañas, 
ya que los títulos pres.entados por estas 
personas fueron reconocidos, seglln De­
creto NQ 2603, de 24 de septiembre de 
1943. Sobre este predio se extiende en am­
plia referencia la Oficina de "ierras de 
Valdivia, expresando que, en la actualidad, 
su propietario" la Sociedad Hacienda San 

. . 

Pablo Ltda., representada por don Tris­
tán Retamal Mellado, gestiona la venta 
directa de suelos, cuyos títulos, como au­
mento de cabida de,l fundo "El Morro", le 
fueron denegados por decreto NQ 1798, de 
30 de septiembre de 1950". 

"El fundo "Folilco", como. otros de la 
misma zona, ya aludida, ·de una cabida de' 
8.388 hás., es pretendido por numerosos 
comitées de colonos que ;olicitan su eX"Rro­
piación, cuyas solicitudes serán infonha­
das próximamente, previa visita al terre­
no. Este pre<-lio fue reconocido en favor de 
don Teófilo Fritz López y otros, por De­
creto NQ 3127, de 27 de septiembre de 
1934" . ., 

"El fundo "Curralhue", afronta, del mis­
mo modo, un problema semejante a' los 
fundos antes nombrados, del departamen­
to de la Unión y sus títulos le fueron re­
conocidos a la suco José María Furniel, por 
Decreto NQ 51, de 2 de enero de 1937, so­
bre una extensión de 3.711 hás.". . 

"Como puede apreciarse, señor Minis­
tro, por lo manifestdo en oficios Nc¡s. 1075 
y 944, de fechas 2 de mayo y 17 de julio 
del año en curso, de las Oficinas de Tie­
rras de Temuco y Valdivia, respectivamen­
te, y que rolan en estos antecedentes,. exis­
te efectivamente un hondo problema so­
cial en los predios aludidos, problemas que, 
han sido una constante preocupación de 
esta Dirección General, Departamento de 
Mesura, impedida de solucionarlos s~tis­
factoriamente, por cuanto no se ha conta­
do en ningún momento con las herrarnjén­
tas necesarias, es decir, los fondos para 
realizar la expropiación de los fundos 
nombrados y otros, donde se vienen suci­
tando los mismos inconvenientes sociales, 
y en segundo término, la escasez 'de ,sufi­
ciente personal técnico y administrativo en 
temporadas de campaña". 

'1 ~~fortunadai:nente, en el fundo M;antil­
hue, con la próxima parcelación qu~ se 
hará en él,· se aliviará a sus ocupante$ de 
las continuas zozobras en que han vivido 
al dárseles las tierras que, por espaciq de 
tantos años, han venido solicitando" . 
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"Dios guarde a USo (Fdo.): Angel Es­
naola Martínez, Director General de Tie­
rras y Bienes Nacionales. Suplente.­
(Fdo.): Angel Aguilera A., Jefe Depto. 

Mensura". ' 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

~'Santiago Wílson H.". 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N0 5232.-Santiago, 24 de octubre de' 
1956. f 

En reladón con su nota NQ 406, de 11 
de julio de 1956, me es grato transcribir 
para su conocimiento la nota NQ 4179, de 
29 de agosto del año en curso, de la Di­
rección General de Tierras y Bienes Na­
cionales, que dice como sigue: 

"En cumplimiento a la providencia NQ 
11052, de 2 de agosto de 1956, esta Direc­
ción General puede informar a USo lo si-
guiente: l' 

"La nota de la Honorable Cámara de 
"':" Diputados NQ 406, de 11 de julio ppdo., fue 

transcrita, por oficio separado, a los se­
ñores Administradores del Puerto de Val­
paraíso y del, de San Antonio, pidiéndoles 
se sirvieran informar respecto a los si­
guientes puntos: 

HA) Qué cailtidad, más o menos, de fie­
rro en desuso existe en la Administración 
del Puerto a su cargo que pudiera ser to­
mada en consideración para los efectos 

, del proyecto a que se refiere la nota trans­
crita". 

"B) Si la Administración del Puerto a 
su cargo tiene programada otra destina­
ción de dicho fierro que impidá su utili­
zación en la obra de construcción del nue­
vo pabellón en el Hospital de San Anto­
nio; y 

"C) tli cuenta con otros, antecedentes 
que estime de utilidad comunicar'en .favor 
del proyecto a que se refiere la nota de la 
Honorable Cámara de Diputados". 

"Se acompaña la copia de los oficios N"s 
3733 y 3734, de 8 de agosto en curso, que 
fueron remitidos por el Departamento de 

Bienes Nacionales a los referidos Admi­
nistrad9res de Puertos". 

"El señor Administrador del PUERTO 
DE VALPARAISO, por oficio NQ 1691, del 
14 dé agosto de 1956, informó lo siguien­
te: 

"1Q-Se calcula en 800 toneladas, más o 
menos, la existencia de fierro viejo depo­
sitada en el Almacén de Excluídos de esta 
Admi~istración" . 

"2Q-La Administración del Puerto de 
Valparaíso no tiene, en realidad, progra-, 
mada ninguna' destinación especial de di-, 
cho fierro, pues, como es de su conocimien­
to, su enajenación debe' ser, efectuada en 

. pública subasta, salvo que, legalmente, 'se 
le confiere alguna finalidad específica y 
distinta" . 

"3Q-Sin embargo, es necesario dejar 
constancia que este fierro ya ha sido ob-

. jeto de otros proyectos de inversión. En 
efecto, hace más o menos un año, se pre­
sentó ,a la Honorable Cámara un proyecto 
de ley, patrocinado por el Honorable Di-' 
putado don" Serafín Soto, con el informe 
favorable de -la Intendencia del Servicio 
de Explotación de Puertos y de esta mis­
ma Administración, en el sentido de que el 
fierro excluido fuese rematado en pública 
subasta, y su producto destinado a la for-, 
mación de un Economato o Cooperativa al 
Servicio del personal de empleados y obre­
ros de esta Administración". 

"Por otra parte, el Honorable Senador 
don Carlos A. Martínez patrocina, a su 
Ve!?:, este mismo proyecto ante el Honora­
ble Senado de 'la República, haciéndose eco . 
de las, necesidades económicas del personal 
de esta Administración, a fin de cumplir 
una sentida y antigua aspiración social y 
gremial". -

"El señor Administrador del PUERTO 
DE SAN ANTONIO, por oficio NQ 609, 
de 14 de agosto de 1956, informó 10 si­
guiente: 

"A) Existe más o menos ochenta tone­
ladas de fierro viejo, que no sirve para el 
objeto establecido en su cuestionario, pues 
se trata de fierro en desuso de locomoto~ 
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ras, carros y otras maquinarias a las cua­
les se les ha sacado todo aquellos que ser­
vía para nuestra Maestranza y que se em­
pleó en reparaciones de nuestra utilería, 
en lo posible". 

"B) N o es posible utilizar lo que' rest::¡. 
en. reparacio~es ni tampoco serviría para 
construcción" . 

"C) Por decreto supremo, estos fierros 
en desuso pasaban a' F AMAE, desde 1940, 
sin embargo, posteriormente a ese año se 
han efectuado remates en que se 'acepta­
ron propuestas de particulares".' 

"Como este material, además de no tener 
aplicación, está ocupando sitio y desha­
cféndose por la acción del tiempo y del cli­
ma, creo que enajenándolo se,sacaria' algo 
que podría ir en beneficio de esa obra que 
es de urgente necesidad para esta ciudad y 
muy especialmente para los obreros de es­
ta Administración dei Puerto':. 

"En virtud de lo expuesto, esta Direc­
ción General, Departamento de Bienes Na­
cionales, estima procedente que USo tenga 
a bien comunicar estas informaciones a la 
Honorable Corporación que las solicitó". 

"Saluda atentamente a USo (Fdo.) : An­
gel Afluile1"a Aponte, Director General de 
Tierras y Bienes Nacionales. Suplente.­
(Fdo.) : Julio Fuenzalida Valdivia, Jefe' 

Sobre el particular ~e permito transcri­
bir a V. E. el info.rme NQ 15.768, solicita­
do a la Superintedencia del Cobre y Sali­
tre, a fin de que se sirva hacerlo. llegar al 
Honorable Parlamentario interesado., y 
que a la letra 'dice: 

"En respuesta a su provindencia NQ-
1411, de fecha 28 de septiembre ppdo.., re­
caída en el oficio NQ 822, de la Honorable­
Cámara de Diputados del día 23 de agos­
to. del año en cur,So, por el cual solicita a. 

. "petición de varios Co.mit~s Parlamentarios, 
que se investigue- las denuncias formula­
das por 'el señor Diputado dOl} Herminio· 
Tamayo en contra de la Compañía Salitre­
ra de Tarapacá y Antofagasta, por incum­
plimiento del acta suscrita con sus obre-~ 
ros el 29 de julio del año en curso, me es. 
muy grato manifestar a V. S. que esta Su­
perintendencia investigó los hechos denun-· 
ciados en la propia ofIcina Victoria y ve-­
rificó que el referido convenio está cum­
pliéndose a satisfaéción de ambas partes. 

"Saluda atentamente a V. S.-(Fdo.) : 
Alfredo Ibáñez, Superintendente". . 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Osvaldo Sainte-Mane S.". 

¡Departamento de Bienes Nacionales. Su- . 
:plente". 

17;-OFICIO DEL SENADO 

Saluda atentamente ~ V. E.- (~do.):· "NQ 409.- Santiago, 23 deoctubre de· 
,Santiago Wilson H.". 1956. 

, I6.-0FICIO D'EL SEÑ'OR MINISTRO DE MINE­
'RIA 

~'·NQ 671.- Santiago., 29 de octubre de 
1956. 

Acuso recibo. del oficio NQ 822, de fecha 
23 'de agosto del año en curso, referente a 
las observaciones fo'rmuladas ante esa al­
ta ',Corporación por el Honorable Diputdo' 
don Herminio Tamayo T., rel,acionádas con 

. la actitud adoptada por la Cía. Salitrera . 
Ta:t:apacaá y Antofagasta en 'la solución 

. de los conflictos del trabajo que afectan a 

.los obreros de dicha Empresa. , 

El Senado, en sesión de hoy, túvo a'bien 
rechazar las observaciones de S. E. el Pre-­
sidente de la República al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso Nacio.nal, que 
establece 'que la Co.rporación de la Vivien­
da pagará las expro.piaciones que sean ne­
cesarias para ensanchar calles y formar' 
áreas de uso. público que 'se consultan en 
el Plano Regulador de la ciudad' de Chi-· 
llán, e insistir en el texto del pro.yecto­
primitivo . 

Lo.'que tengo. a honra decir' a V. E. 
Acompaño los respectivos antecedentes., 
Dios guarde ay. E.-(Fdo.s.) :I['ernan-., 

do Alessandri.-H. Hevia/'. 
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18.-MOCION DEL SEÑOR BRUCHER 

"Honorable Cámai-a: 
La 1. Municipalidad de Antofagasta se 

<-encuentra empeñada en un plan de reno­
vación de su material d«? aseo y es así co­
-roo ha importado desde los Estados Uni­
dos una partida de cuatro camiones desti­
-nados al servicio de aseo de la ciudad con 
. -sus correspondientes accesorios. 

Esta iniciativa de la 1. Munic~palidad se 
-encuentra, sin embargo, entrabada por los 
,elevados derech9s de internación que han 
de pagarse por este material y en atención 

.2. ello es 'que resulta de justicia liberarle 
de tales gravámenes, tanto más cuanto que 
:se trata de elementos que notoriamente han 
..de contribuir a la I higienización rápida y 
-expedita de la ciudad. 

. Tales motivos, me inducen a presentar 
.a" la consideración de la Honorable Cámara 
-el proyecto que a continuación se indica, 
-en el cual, además, de la liberación de de-

- .rechos ya señalada, se. conte~pla la debi-
·da garantía de que estos materiales no se­
-rán enagenados, ni se his dará otros fi-
-nes que los señalados en la ley. Por otra 
'parte, existen numerosos antecedentes que 
nacen factibles una iniciativa de esta es­
'pecie y es por ello que vengo en someter a 
'vue~tra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo' úni,co.- Libérase de derechos 
·de internación, de almacenaje, de los im­
'puestos establecidos en el decreto N9 2772, . 
·de 18 de agosto de 1943, que fijó él texto 
refundido de las disposiciones sobre im­
puestos a la internación, producción y ci­
fra de negocios y de sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo derecho 
o contribución al siguiente material desti­
nado a la Municipalidad de Antofagasta: 

Cuatro camiones destinados al servicio 
<le aseo de la ciudad de Antofagasta, con 
sus correspondientes accesorios, proceden­
tes de los Estados Unidos de N orteaméri­
-ca, importados por intermedio de la fir­
ma Salinas, Fabre y Cía. Ltda. 

Los elementos que por la presente ley ~e 
liberan de derechos e impuestos, quedarán 
afectos a ellos en caso de que sean objeto, 
de cualesquier transferencia o se les dé 
un destino distinto del establecido en la let 
quedando responsables en este caso, la Mu­
nicipa~idad de Antofagasta. 

La condición contemplada en el inciso . 
precedente 'será por el plazo de cinco años". 

(Fd~.) : Hernán Brücher E." . 

19.-MOCION DEL SEÑOR FONCEA 

Honorable Cámara: -
El proyectl:l que Se presenta a la con­

sideración de la Honorable Cámara de Di­
putados se' ocupa de la situación de los 
obreros imponentes del Servicio de Segu­
ro Social que se encuentran jubilados en 
conformidad a la Ley 10.383 . 

El hecho, que el número de obreros pen­
sionados sobrepase el número de ochenta 
mil unido a la éircunstancia que más del 
80.% de ellos tenga como pensión e1 mÍ­
nimo de $ 5.780 mensuales a virtud de lo 
dispuesto en .el artículo 87 de la. mencio~ 
nada Ley 10.383 y en base de la interpre­
tación dada al precepto de la Ley 11.853 
de 19 de agosto de 1955, ahorra cuales­
quiera disposición sobre la gravedad del 
problema. Para configurar en toda su im­
portancia la situación existente se hace 
necesario, en primer término, represen­
tar que, estadísticamente, el número de 
obreros pensionados debe ir en aumento 
hasta estabilizarse y, además, que los 
obreros jubilen cuando -además de cum­
plir los requisitos legales en antigüedad 
y densidad de imposiciones efectuadas en 
el Servicio de Segú:r:o Socia1- han. cum­
plido los 65 años de edad o se encuentren 
inválidos. 

Lo dicho basta para concluir que se 
trata de un problema de la más legítima 
j~sticia toda vez que el obrero ju15ilado 
reúne los más estrictos antecedentes -' de 
trabajo y que es la colectividad quien de­
be hacer su aporte para evitar que. este 
enorme ejército de trahájadores que han 
cumplido su etapa en fav~r de la produc-

o 
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ción y la grandeza de Chile se transfor- me a la letra a) del artículo 59 de la Ley 
men en eJementos mendicantes de aquello 10.383-, se colige que los recursos des­
que en derecho les corresponde. tinados a financiar el ·aumento tendrán 

El proyecto en su artículo 19 tiene por un enorme imcremento. El proyecto, aqe­
objeto fijar a las pensiones un máximo de más, agrega como recurso un impuest() 
quince mil pesos mensuales. El servicio ascendente a $ 20 por dólar sobre las im­
actual de las pensiones de vejez, invalidez portaciones. Esta eS la contribución -has­
y viudedad de.be representar en 1956 una ta hoy totalmente inexistente-. de la co­
cifra cercana a· los cuatro mil millones munidad nacional en favor de los trabaja­
de pesos. De esta suerte el financiamiento ' dores que han entregado a ella cincuenta 
del proyecto exige recursos de 10 mil mi- años de energías productoras. Si es un 
llones de .pesos al año. Estos recursos, con- hecho que la colectividad sufraga .propor­
forme a los artículos 59.y 69 del proyecto, ción importante de mucha pensiones (ad­

. se obtienen en la forma siguiente. mi'nistración civil, Fuerzas Armadas, Po": 
Por una parte, fijando un mínimo a losder Judicial, etc.), que en parte son finan­

salarios imponibles equivalente a la mi- ciadas por recursos proporcionados por 
tad del sueldo vital fijado para los em- los obreros, y si es también un hecho que 
pleados particulares. Si se considera que muchas otras jubilaciones se ¡financian 
el sueldo vital representa el mínimo .pa'ra con recursos que si no tuvieran ese desti­
que una sola persona pueda subsistir, no irían al Estado, resulta de una justicia 
aparece de una legitimidad qué no nece-. que no admite discusiones que la comuni­
sita encarecerse que no pueda hacerse en dad concur,ra a dicFo finanGiamiento. Por 
el Seryicio de Seguro Social imposiciones . demás, '.puede observarse que tratándose 
por salarios inferiores a la mitad de ese del sector más abandonado, cual' es el 
mínimo. Para, apreciar la gravedad de es- obrero, y del que tienen relación más di­
te problema que afecta especialmente a' recta con la' producción nacional, tal con;­
los obreros industriales de mejores saia-' 'tribución está distante de llegar al 1 %. 
rios deben considerarse las siguientes ci- de la renta nacional. 
iras; a) Salarios medios imponibles: en El proyecto en su artículo 2Q establece 
1954: $ 2.840, mensuales yen '1,955: .una norma de una sencillez que no re­
$ 4.858 mensuales,; b) Salarios medios de quiere mayores comentarios, ésto es, que· 
pensiones que se establecen tomando .• eJ las pensiones de orfandad y las asigna­
salario medio ganado durante los 5 años ciones por hijos tengan como mínimo una 
anteriores: año 1955: $ 2.070; y año 1956: suma igual al monto de la asignación fa­
$ 2.560. miliar que corresponde las cargas a que 

El precepto en proyecto 'establece que tienen derecho los' obreros en actividad. 
la imposición no puede hacerse por me- Actualmente las pensiones de orfandad dé­
nos de siete días de salar}os y autoriza al ben representar para el año' de 19,56 la 
Consejo del Servicio para establecer ca- suma de $ 90.000.000; y las asignaciones 
tegorías de salarios. Estas disposicion~8, por hijos $ 50.000.000. 
unidas a. la reglamentación correspondien- En su artículo 39 el proyecto establece 
te destinada a impedir burlas en las co- que el Servicio de Seguro Social debe des­
tizaciones, permItirán acrecentar aprecia- finar del rubro "locales propios" una ¡:¡u­
blemente el montó total de los salarios im- ma no inferior al 20 % a construír y ha­
ponibles (que hoy no representan ni si- bilitar Casas de Reposos, Hospicios y Es­
quiera el lOro de la' renta nacional) y c9,- tablecünientos que dispongan de talleres 
mo el servicio de las pensiones se alimen- donde los e'breros pensionados puedan tr~­
ta con el 9 % sobre dicho monto -confor- bajar de acuerdo con su capacidad. 
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En el artículo 49 del proyecto se esta­
blece que el Consejo del Servicio de Se­
guro Social será integrado con dos repre­
sentantes de los obreros pensionados. Ac­
tualmente carecen de- toda representación. 
, Ei proyecto tiene un objetivo perf&cta­
mente preciso y claro: mejorar 'la actual 
situación de los obreros pensionados del • Servicio de SegurD Social. N o aborda el 
problema gravísimo creado al financia­
miento .de esta Institución con el precep­
to contenido en la letra a) del' articulo 99 

de la Ley 12.006, de 23 de enero de 1956, 
sobre Estabilización de Sueldos y Sala­
rios. Con todo, es convenien,te representar 
el hecho. -Esta disposición financió el au-

_ mento de la asignación familiar obrera 
con los excedentés que transitoriamente 
debían producirse en el mecanismo del 
funcionamiento de la Ley 10.383. Estos 
-excedentes estaban destinados, conforme a 
la- misma Ley, a construir viviendas pa-

lo obreros imponentes. Pues bien, la 
Ley 12.006 dispuso de tales on os par 
bonificar a los obreros por el alza del cos­
to de la vida a través de un aumento de 
la asignación familiar. Más claro; se bo­
nificó a los obreros con sus propios fon­
dos destinados a habitaéiones, En síntesis 
total: el Servicio de Seguro Social aumen­
tó en $ 400 el monto de cada asignación 
familiar y dejó de construír habitaciones 
para obreros, sea dir~ctamente, sea a tra­
vés de la CORVI, pues, cumpliendo'el man­
dato de la Ley financió aquel aumento con 
los recursos destinados a habitaciones. 

N o tiene este Proyecto, lo repetimos, 
atingencia precisa con la situación recién 
descrita, pero creemos necesario hacerle 
presente para la comprensión total y cabal 
del problema que se aborda. 

Por las consideraciones expuestas pre­
sentamos el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q~ Reemplázase en el inciso 
7Q del artículo 35 de la Ley 10.383 y en 

el inciso 79 del artículo 37 de la miBma 
Ley la palabra "mil" por la frase "quin­
ce mil", 

Artículo 29- Las pensiones de orfan­
dad y las asignaciones por hijos que defi­
ne la Ley 10.383 no podrán, individual­
mente, ser inferiores al monto vigente de 
la asignación familiar que corresponde a 
las cargas de los obreros en actividad. 

Artíc~d'() 39- Agrégase a continuación 
del punto (.) final de la frase "hasta un 
10 por ciento" con que termina el N9 39 

del artículo 59 de la Ley 10.383, 'la siguien­
te 'frase; "N o menos de un 20 % de esta 
disponibilidad será invertida' (!TI la cons­
trucción y habilitación de Casas de ~epo­
so, Hospicios y Establecimientos cuyo ob­
jetivo será servir a los obreros pensiona­
dos, incluyénd()se en este rubro lqs talle­
res destinados al trabajo compatible con 
su capacidad física". 

Artículo 49- Agrégase al inciso 29 del 
artículo 11 de la Ley 10.383 una letra h) 
~e r~ 

ros pensionados designados directamente 
por las Instituciones de jubilados del Ser­
vicio de Seguro Social' con personalidad 
jurídica en la forma que determine el Re­
glamento respectivo". 

Artículo 59- A continuación del inciso 
19 del artículo 56 de la Ley 10.38S inter­
cálase el siguiente inciso: "Las imposi­
ciones no podrán efectuarse ppr menos' de 
siete días de salarios ni por un monto in­
ferior, por día, a la treinta ava parte de 
la mitad del sueldo vital fHaclo 'para los 
empleados particulares del departamento 
de Santiago. Dicha treinta ava parte se 
fijará numéricamente en la decena supe­
rior. Podrá el Consejo del Servicio ele Se­
guro Social establecer, sobre la base ya 
'expresada, categorías de salarios por re­
giones o por actividades e igualmente po­
drá acordar para determinadas activida­
des o industrias sistemas mecánicos para 
el pago de las imposiciones, distintos al 
pago en estampillas. Todos estos acuerdos 
deben ser aprobados por decreto supremo. 
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Artículo 69- Agrégase a continuación 

de la letra "k" del inciso 29 del artículo 

53 de la Ley 10.383, la siguiente letra: 

1) "Con el producido de un impuesto as­

cendente a $ 20 por dólar que se establece 

sobre todas las importaciones de cuales­

quiera clase de bienes que se adquieran 

en el exh'anj ero. E~te impuesto será ente­

rado en una cuenta que llevará el Banco 

Central' de Chile y que deberá girarse pre­

cisa y únicamente en favor del Servicio 

de Seguro Social con el único objeto de' 

financiar los beneficios que se señalan, 

en la letra a) del artículo 59 de esta Ley. 

Un Reglamento es,pedal determinará la 

forma de hacer, efectivo este impuesto". 

Artículo 79- Las pensiones superiorfSó\ 

a 15 mil 'pesos serán reajustadas en un 

25 % a contar de la vigencia de esta Ley". 

(Fdo.) : José Foncea A. 

20.-MOCION DEL SEÑOR CASTRO . ' 

"Honorable Cámara: 
La Ley N'! 12.143 consulta fondos pro­

veniente~ de la Ley N'I 11.828 para ter­

minar la construcción. de establecimientos 

educacionales en la provincia de O'Hig­

gins, o para iniciar otros que ya han sido 

considerados en los planes del Ministerio 

de Educación, fondos que serán restituí­

dos anualmente por el Ministerio de Edu­

cl1ción de acuerdo con lo que produzca la 

ley N'I 11.766, en el caso de los liceos y 

otros establecimientos fiscales y, por los 

particulares, 'en el caso de los préstamos a 
congregaciones que poseen colegios en 

O'Higgins. ' 

Con el objeto de no interferir, ni siquie­

ra a largo plazo, en los planes que la Cor­

poración de Fomento ha trazado para la 

provincia de O'Higgins con los dineros. 

pr~venientes de las entradas ,del cobre, se 

ha creído conveniente financiar los prés­

tamos para la terminación de los edificios 

de los Liceos y la Escuela Industrial de 

Rancagua, con los fondos que la ley 11.828 

consulta para el Ministerio de Obras ,PÚ­

~licas, en el bien entendido que dicho tras-

lado en el financiamiento no perjudica las 

obras que el Ministerio de Obras Públicas 

tiene proyectadas para la provincia de 

O'Higgins. 
Para este efecto habría que modificar 

el artículd 19 de la ley N'I 12.143, en to­

das aquellas partes que se refiere a la Cor­

poración de Fomento a la Produéción. Co­

mo la modificación es justa, nos permiti­

mos, entonces, presentar a la considera­

ción de la Honorable Cámara de ,Diputa­

dos el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reemplázanse en el in­

ciso . primero del artículo 1 ~ de la ley N'I 

12.143 las palabras "la Corporación de Fo­

mento a la Producción" por "el l\1iniste­

rio de Obras Públicas" y substitúyese en 

el inciso final del mismo artíCulo las pa­

labras "a la Corporación de Fomentó a la 

Producción" por '~al Ministerio de Obras 

PÓblicas" . 
(Fdo.) : Baltazar Castro Palma". 

21.-MOCION DEL, SEÑOR OYARZUN 

Honorable Cámara: 
La 1ey N9 11.999, de 31 de diciembre de 

1955, estabiece el cierre obligatorio de de­

terminados Establecimientos Comerciales 

los días sábados a las 13 horas. Con esta 

'iniciativa legal se, dió cumplimiento a los 

deseos de un vasto sector asalariado, de 

tener un descanso de fin de semana que 

le permita r~poner las energías gastadas 

en el trabajo y, al mismo tiempo, dedi­

carse a actividades deportiva~ o cultura­

l~s que servirán para elevar el standard 

de vida de los ciudadanos beneficiados. 

La citada ley N9 11.999, en su artículo 

29, establece cuáles serán las ciudades be­

neficiadas COn esta medida, y aún cuanoo 

en la Moci6n y en el Informe de la Comi~ 

sión de Trabajo y Legislación Social de 

la Honorable Cámara se incluía entre ellas 

a la ciudad de Viña del Mar, posterior­

mente ésta fue eliminada, y en con:?ecuen-
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cia dichas disposiciones legales no rigen 
para ella. 

En la práctica,se ha presentado un pro­
blema, al ser exc;luída la ciudad de Viña­
del Mar de entre aquellás ciudades en que 
el cierre era obligatorio, en atención a 
que la población· de Valparaíso efectúa 
.sus compras los días sábados en la tarde 
en el comercio viñamarino. 

Con esta situación, se han presentado 
graves problemas, tanto para Valparaíso 
como para Viña del ~r. 

En efecto, el comercib de Valparaíso 
sufre una éompetencia anti-comercial de 
parte del de Viña del Mar, ya que ellos' 
por expresa disposición de la ley, deben 
cerra¡: los sábados en la tarde. 

Por su parte, el comercio de Viña del 
Mar ha aumentado sus ventas eñ estas 
tardes con las consiguientes molestias, 
tanto para los empleados como para los 
clientes habituales de dichos negocios. 
Además, los sistemas de movilización de 
Viña. del Mar y VaIparaíso se ven seria­
mente congestionados con una: afluencia 
excesiva de pasajeros, aumenta mucho 
más, este .problema, el turismo intensivo 
de Viña del Mar. 
'Sería largo seguir enumerando todas 

las razones-que aconsejan implantar en la 
ciudad de Viña del Mar el régimen legal 
de cierre en los días sábados en la tarde 
para los estableciinientos comerciales en la 
forma establecida en la citada ley 11.999. 

En mérito de lo expuesto, someto a 
vuestra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Agrégase ,en el artícu­
lo 29 de la Ley 11.999, de 31 de diciembre 
de 1955, a continuación de la palabra 
"Valparaíso", la 's'iguiente frase: "Viña 
del Mar". 

(Fdo.) : José Oyarzún. 

22.-MOCION DE LOS SEÑORES CARMONA y 

CUADRA 

"Honorable Cámara: 
Uno de los más graves problemas que 

tienen en estos momentos las provi5cias 
de Tarapacá y Antofagasta, es el de la 
falta de energía eléctrica :para el desarro­
llo de sus industrias y la vida de todas 
sus ciudades. El desenvolvimiento que es­
tá alcanzando el pu'erto de Arica ~ los afa~ 
nes de diversificación económica del de­
partamento de Iquique; la m~anización 
del puerto de Tocopilla; el progreso que' 
está alcanzando la zona que abarca el de­
partamento de El Loa; la importancia y 
desarrollo del puerto de Antofagasta,. 
afectado más que ninguno por este pro­
blema; y aún, el mismo puerto de Taltal, 
re<l,uieren como preocupaciÓn fundamen­
tal enfrentar la situación. de falta.de ener­
gía suficiente. 

En todos estos puntos del país se ha 
instalado ahora ,ENDESA para afrontar 
el problema de falta de energía eléctrica 
que tienen todas las ciudades de las dos 
provincias del norte. Desgraciadamente, 
los recursos de que dis.pone esta sociedad 
no son suficientes para enfrentar el pro­
blema en toda su magnitud y es así como 
hay peligro de que la ciudad de Antofa­
gasta se encuentre en trágica sitl:laci6n 
nuevamente en el año 1961 o 1962, ya que 
la solución que se d'ió a su problema es 
solamente transitorio . .Igualmente se hace 
necesario invertir grandes sumas de di­
nero para acrecentar el suministro de 
energía en Arica, Iquique y oiras ciuda­
des. Baste ,considerar a este re&pecto, que 
Arica requiere una inversión superior a 
los $ 400.000.000 y el proyecto definitivo 
de Antofagasta, una inversión superior a 
los $ 3.000.000.000. 

Los recursos provenientes, del cobre, que 
se están utilizando en estos momentos 
se han hecho insuficientes para resolver 
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este problema, máxime cuando ellos tam­

bién ~eben ser invertidos en un plan de 

fomento de la producción en esas provin­

cias por parte de la CORFO y existe el 

peligro que en el futuro disminuirán apre­

ciablemente pOr la baja del precio expe­

rimentada por el cobre en el mercado in­

ternacional. 
Se hace -necesario 'Pensar entonces en 

una nueva fuente de recursos para que 

ENDESA pueda líevar adelante los pla­

nes que tiene para las dos provincias del 

norte, planes que no pueden aba'ndonar~e 
porque pueden producirse situaciones la­

mentables, como la que tuvo que sufrir 

la ciudad de Antofagasta' hace algunos me­

ses. 
Los Diputados que presentamos este' 

proyecto pensamos que nada es más justo 

que entregar, para el cumplimiento de es­

tos planes, los recursos que provienen de 

la participación fiscal de la industria sa­

litrera, en la parte que ellos se consideran 

recursos del presupuesto nacional. Pen­

sa,mos, ig1)almente, para no producir per-, 

turbaciones en el financiamiento del pró­

ximo Presupuesto, que estos recursos pue­

den 'destinarse a los fines explicados en 

este proyecto desde el 19 de enero de 1958. 

. Por estas razones, venimos en ~resen­
tal;" "el siguiente 

Pro~ecto de ley: 

A1,tículo 19- El sesenta por ciento 

(60'1"0) de la participación fiscal que se 

obtiene por la aplicaciÓn de la ley N9 

12.018' y del Convenio de -que trata el ar­

tículo 19 de la misma, se entregará a la 

Corporación de Fomento de la Producción, 

la que a su vez lo aportará íntegramente; 

a la Empresa ~acional de Electricidad S. 

A. (ENDESA), con el objeto de que esta 

sociedad desarrolle un plan de electrifi­

cación en las próvincias de Tarapacá y 

Antofagasta. 
, Artículo 29- Esta ley empezará a re­

gir el 19 de enero de 1958". 

(Fdos.): Juan de Dios Carnwna P.­

Domingo Cuadra G". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 

15 mi~utos. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 3;;t, 4;;t y 511-

quedan aprobadas por J;l0 haber mere­

cido observaciones. . . 

Las Actas de las sesiones 6;;t, 7;;t y 811-

están a disposición de los señores Dipu­

tados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor' Secrtario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se- . 

cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. • 

1.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente) . .,- Su 

Excelencia -el Presidente de la Repúbli­

ca ha ~echo presente la ur,gencia . para 

el despacho de los siguient~s 'proyectos 

de "ley: 
El <lue modifica la leyNQ 11.867, que 

destinó !pndos para 1ft construcción· Iy 

modernización de los Servicios de Correos' . 

y Telégrafos; y -
El que crea la Dirección de Deportes 

y ;Educación Física del Estado. 
Algunos 'Comités han solicitado de .la 

Mesa que el proyecto que favorece a los. 

Servicios de Correos y Telégrafos, sea 

calificado. de "suma" ugencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la "suma" urgencia para esta 

iniciativa. . 
Varios señores ,DIPUTADo.S.- No, se­

_ ñOr Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-En 

votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el sigiuente resul,tado: por la 
afirmátiva, 33 votos,' por la negativa, 6 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Honorable Cámara acuerda la "suma" 
urgencia para el proyecto que concede re­
cursos para la construcción y moderniza­
ción de los ~ervicios de Correos y Telé­
grafos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de' "simple" la urgencia soli­
citada por el Ejecutivo para el .proyecto 
que crea la Dirección de Deportes y Edu-" 
cación Física del Estado. 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 

AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
señor Osear Herrer.a Palacios, ex Minis­
tro de Economía y Hacienda, ha solicita­
do permiso constitucional para ausentar­
se del territorio naciona1. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR DE L.I\ 

PALABRA 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Honorable señor Castro ha solicitado, se 
le conceda la palabra por un minuto .para 

. hacer una petición. 
El señor OSORIO.- Yo también pido 

se me concedan tres minutos. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

, concederán un minuto al Honorable se­
ñor Castro y tres minutos al Honorable 
señor Osorio. 

Acordado. 

4.-CONCESION DEL BENEFICIO DE LA PRE­

VISION A LOS ARTISTAS.- PETICION PARA 

CELEBRAR UNA SESION ESPECIAL CON EL 

OBJETO DE TRATAR EL P,ROYECTO SOBRE LA 

1"IATERIA 

El señor DURAN (Presidente).- Tie-

ne la palabra el Honorable señor CaRtro. 
El señor CASTRO.- Señor Presiden­

te, el Ejecutivo ha incluído 'en la Convo­
catoria el proyecto de ley que concede el 
beneficio de ·la previsión a los artistas. 

A fines del mes de agosto pasado, la 
Honorable Cámara, a petición del Diputa­
do que habla, acordó celebrar una sesión 
especial, dentro de los quince días siguien­
tes a la fecha en que se hizo la petición. 
con el objeto de tratar este proyecto. Co­
mo pocos días antes de terminar la Le­
gislatura Ordinaria, la Honorable Cáma­
ra tenía un trabajo extraordinario, no 
se pudo cumplir el acuerdo mencionado. 
Sin embargo, creo que ahora sería pru­
dente que la Corporación ratificara tal 
resolución realizando una sesión especial 
la próxima semana para tratar la inicia­
tiva legal en referencia. 

El señor DURAN (Presidente).- Des­
graciadamente, Honorable Diputado, el 
proyecto no está en estado de figurar en 
Tabla, pero, acogiendo peticiones formu­
ladas por otros señores Diputados la. Me­
sa .podría solicitar de la Sala que acor­
dara fijar a la Comisión de Hacienda pa­
ra que expida su informa en el curso de 
esta semana o, de .la próxima y celebrar, 

. inmediatamente después de emtido éste, 
una sesión especial, a fin de tratarlo. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra proceder en la forma indicada. 

No hay acuerdo . 
El señor CASTRO.- j Pero señor Pre­

sidente, si el acuerdo anterior de la Ho­
norable Cámara, fue para celebrar una 
sesión, a fin de discutir este .proyecto, con . 
o sin informe de la Comisión de Hacien­
da! 

El señor DURAN (Presidente).- Des­
graciadamente, Su Señoría sabe que, re­
glamentariamente, sin informe de la Co­
misión de Hacienda, no se puede entrar 
a conocer de un proyecto de ley que sig­
nifique gastos. 

El señor CASTRO.- Pero podríamos 
referirnos a él, sin entrar en la cuestión 
reglamentaria . . . 

I 
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El señor DURAN (Presidente).- Eso nistros de Educación en tal sentido y no 
podría hacerse simplemente mediante la. obstante que los trabajadores de San An­
celebración, por la vía de las veintinueve tonio, cuyos hijos forman la gran mayo­
firmas, de una sesión especial. ría de la población escolar que asiste a 

El señor CASTRO.- Señor Presiden- este colegio, aportan, en cumplimiento de 
te, el Diputado que habla, que fue quien la Ley Herrera, más de un millón d~ pe­
formuló la petición, al finalizar la Legis- sos mensuales. 
latura Órdinaria, no quiso recargar el Por esto, se hace necesario que el se­
trabajo de la Honorable Cámara, obligan- ñor Ministro de Educación adopte las me­
do a la Mesa a cumplir un acuerdo ya didas del caso para que,' a la brevedad po­
adoptado. Creo que ahora podría ratificar- sible, se pongan a disposición de la fir­
lo perfectamente con el objeto de que to- ma correspondiente, los dineros indispen,­
dos quedáramos contentos. Se trata, re- .sables para la construcción ,del. grupo es­
pito, ,de 'respetar el acuerdo que ya la colar a que me he referido. 
Corporación tomó: citar a una sesión es-. Hago presente, también, que en este 10-
pecial para cambiar id'e~s sobre este pro- cal funcionó antes l,lD hotel, que tuvo que 
yecto, con o sin informe de Comisión. . ser ab~ndonado, debido a que el edificio 

El señor DURAN' (Presidente).- Ho- está en muy malas condiciones. , 
norable Diputado, la Mesa va a informar- Posteriormente, y durante todos los pe­
se de la existencia <;le este acuerdo y, en ríodos de eh~ceiones, se instalan en el mis­
el caso de que él exista, citará, en virtud mo local mesas rec~ptoras de sufragios. 
de sus facultades propias, a una sesión También, por las mismas razones, ellas 
especi~l. fueron trasladadas a otro lugar. 

5,-ENTREGA DE LOS RECURSOS INDlSPENSA-

BLES PARA LA CONSTRUCCION, E~ SAN AN­

TONI~" DEL GRUPO ESCOLAR PROYECTADO. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Osario. 

El señor OSORIO.- En. el diario "El 
Mercurio" del sábado recién pasado, apa­
reció una información sobre el ineendio 
~roducido en la Escuela NQ 1 de San An­
tonio, donde las llamas c()nsumieron dos 
salas de clases. 

Los parlament~rios del 'distrito, en más 
de una oportunidad, nos hemos referido 
al grave problema de la escasez de lo­
cales escolares que afecta a San Antonio. 

Desde el año 1930, señor Presidente, se 
encuentra en estudio la construcción de 
un grupo escolar en esta vecina localidad 
y, hasta la fecha, no se han puesto a dis­
posición de la firma constructora los di­
neros correspondieintes, a pesar de las 
reiteradas promesas de los señores Mi-

Es urgente proceder en la forma que 
dejo esbozada, por cuanto el local vecino 
al anterior, ocupado por la Escuela de 
Niñas de San Antonio, la cual se va' a be­
neficiar también con el nuevo grupo es­
colar, fue comprado por' un pa'rticular, 
quien ha pedido el traslado de la escuela 
a. otro edificio. O sea, señor Presidente, .' 
los niños y las niñas de las Escuelas NQ 1 
Y NQ 2 de San Antonio están corriendo 

. el peligro -de no alcanzar siquiera a ter­
minar su año escolar. 

En vista de l~ gravedad de la situación, 
pido a la Honorable Cámara que acuerde 
oficiar al señor Ministro de Educación 
con el objeto de que s.e sirva remediar es­
ta situación a la brevedad posible" po­
niendo los, dineros nece$arios a disposi­
ción de la firma constructora para que 
inicie la construcción del grupo escolar 
en proyecto. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pi­
do que se agregue' mi nombre a ese oficio, 
señor Presidente. ' 1. ~ 

El señor DURAN (Presidente).- So-
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licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Osorio. 

Acordado. 

6- SUPRESlON DE LA SESION ORDINARIA 

DE MAÑANA M1ERCO~ES 

El señor DURAN. (Presidente) "~ So­
licito la venia' de la Sala para suspender 
la sesión que debe celebrar mañana la HQ­
norable Cámara -no las de Comisiones­
y para agregar a la presente la Hora de 
Incidentes de esa sesión. 

Acordado. 

1.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR' 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito la venia de la Sala para prorrogar 

. hasta el constitucional, los plazos regla­
mentarios de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que aumenta los sueldos y salarios 
de los empleados y obreros particulares; 

El que traspasa fondos entre diversos 
ítem del Presupuesto vigente; 

El que aprueba los Convenios Aéreos 
suscritos entre los Gobiernos de Chile, 
Suecia, Noruega y Dinamarga; y 

El que3aculta al P.residente de la Re­
pública para transigir con la comunidad 
agrícola "Pucheguín". 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

S.-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE iCnEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, antes 
de entrar en la Hora de Incidentes, se 
dará cuenta de algunas renuncias y reem­

'plazos, de miembros de Comisiones. 
·Aco'l'dado. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

tal).- El señor Brücher ha renunciado a . , 

la Comisión de Defensa Nacional. Se pro..; 
pone, en su reemplazo, al señor Ahumada. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

tal).- El señor Lira ha renunciado a la 
Comisión de Relaciones .$xteriores. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Bus­
tamante. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece ala Honorable Cámara, se acep­
tarán la renunci~ y el reemplazo. 

Aco'rdado. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

dental).- El señor Rivera, don Guiller­
mo, ha renunciado a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Vial, don Fernando. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

dental).- El señor Acevedo ha renun­
ciado a la Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Oyarce. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

dental).- El señor Brücher ha renuncia­
do a la Comisión Especial Investigadora 
de los sucesos· ocurridos en la Oficina Sa­
litrera "Pedro de Valdivia". Se' propone, 
en su reemplazo, .al señor Miranda, don 
Hugo. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

A.cordado. . 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

dental).- El señor Loyola ha renuncia­
do a la Comisión de Gobierno Interior. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Hur­
tado, don Fern·ando. 
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El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. . 
El señor CA:&AS (Secretario acciden­

dental).- El señor Lobo, don Eudaldo, 
ha renunciado a la Comisión de Gobierno 
Interior. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Palestro. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán ·la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. . 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

dental).- El señor Lobo, don Eudaldo, 
ha renunciado a la Comisión de Defensa 
Nacional. Se propone, en su ree~plazo, al 
señor Flores. . 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a . la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia 'y el reemplazo. 

Acordado. 

9.-CREACION DE LA COMUNA_SUBDELEGA­

CION DE OLMUE, EN EL DEPARTAMENTO DE 

VALPARAISO.- INCLUSION EN LA CONVO­

CATORIA DEL PROYECTO RESPECTIVO.-

OFICIO E..lIJ NOMBRE DE LA CAMARA 

~ El señor DURAN (Presidente).- En­
trando en la Hora de Incidente, el pri­
mer turno correspo'nde al Comité Libe­
ral, el cual ha hecho . presente que lo ha 
cambiado con ei del Comité DemQ~rático 
del Pueblo. r 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar por aprobado dicho cam-
bio.' . 

. AcordJdo. 
El señor OY ARZUN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. . 
El señor DU~AN (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
. El señor OY ARZUN.-:- Señor Presiden­

te, con fecha 25 de julio último, el Ejecu­
tivo envió a la Honorable Cámara un pro­
yecto por el cual crea la comuna-subdele­
gación de Olmué, en el departamento de 
Valparaíso. . 

Antiguamente, 'la localidad citada tuvo 
su Municipalidad, la que, se désenvolvió 
muy bien; pero, posteriormente, en otra 
división administrativa, se le rebajó de 
categoría, lo que le ha acarreado perjui­
cios a sus habitantes. 

Los vecinos y autoridades responsables 
de esa localidad, el representante de la 
Iglesia de Olmué, me han solicitado que 
intervenga ante la Honorable Cámara, 
Con el objeto de que se dirija oficio al Su­
premo Gobierno en el sentido de ,que in­
cluya el proyecto mencionado en el actual 
período extraordinario de sesiones. Por 
este motivo, me pe.rmito solicitar al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de 
la Cámara COn el objeto que he señala!io. 

El señor DURAN (Presidente).- So-
"licito la venia de la Sala para enviar, en 
su nomhre, al Ejecutivo, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Oyar­
zún. 

Acordado .. 

IO.-SITUACION ECONOMICA DE LOS FUNCIO_ 

NARIOS DEL TRABAJO.- PROYECTO DE 

ACUERDO SOBRE EL PARTICULAR 

El señor. OYARZUN. - Señor Presi-. 
dente, con el apoyo del Comité Democrá­
tico del Pueblo, he presentado a la con­
sideración de la Honorable Cámara· un 
proyecto de acuerdo. El se refiere a la 
precaria situación económica ·en que vi­
ven todos los funcionarios de Tos Servi­
cios del Trabajo a lo largo del país, que 
se encuentran en inferiores condiciones, 
frente a otras -reparticiones públicas. 

Deseo solicitar, la venia de la Sala pa­
ra que este proyecto sea insertado en el 
Boletín de Sesiones de la Cámara para 
que ~e le dé lectura junto con los demás 
proyectos de acuerdo, que. la Mesa tie­
ne péndientes. 

EI.señ.or DURAN (Presidente).- Se 
le dará lectura y s~ votará en la hora 
de los. proyect.os de acuerdo. 

El señor OY ARZUN.- Solicito que se 
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'inserte en el Boletín de Sesiones de la Cá­
mara ... 

El señor DURAN (Presidente) .- So­
licito la venia de la: Sala para proceder 
..en la forma pedida por el señor Diputado .. 

Varios 'señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
ihay acuerdo. 

il.-RESTABLECIMIENTO DEL REGIMEN DE 

~RIENIOS PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA 

,DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO.- OFI_ 

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

" El señor OY ARZUN.- Por último, se­
-ñor Presidente, me voy a permitir soli-
--Citar a la Honorable Cámara que se sirva 
patrocinar un proyecto de ley por el cual, 
se restablecen los trienios de que goza­
'ban los funcionarios de la Dirección Ge-

_ neral del Trabajo. 
Este proyecto lo haré llegar a la Mesa, 

:permitiéndome rogar ::ti señor P.residente 
que-, como no es de nuestra iniciativa cons­
titucional su presentación, se sirva soli­

.,citar el asentimiento de la Cámara para 
pedirle al Ejecutivo que lo haga suyo. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
'licito el asentimiento unánime de la. Sala 
:para enviar el oficio a que ha hecho re­
ferencia. el Honorable señor Oyarzún. 

Acordadó. 

12.-SITUACION EN QUE SE ENCUENTRAN LÓS 

. POBLADORES DEL FUNDO "PELLAHUEN", 

'UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE TRAJ_ 

. GUEN, PROVINCIA DE MALLECO~- PETICION ' 

OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- Que­
-dan diez minutos al Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Pido 
: la palabra, señor Presidente. 

El señor. DURAN (Presidente) .-Tie­
. ;ne la palabra Su Señoría. 

El señor' ARANEDA ROCHA.- Señor 

Presidente, deseo referirme, en esta opor­
tunidad a la dificil .situación en que Sé en­
cuentran los' pobladores del fundo "Pe-, 
llahuén"t ubicado en eldepartwmento de 
Traiguén. En este predio que ha sido ex­
propiado, aún p.o se han hecho los traba­
jos' topográficos, con, el objeto de poder 
cOl}ceder los títulos de dominio 'a las fa­
milias ocupantes. Esta circunstancia ha 
sido aprovechada por elementos que, a 
través del Juzgado dé Traiguén y valién­
dose de diversos procedimientos, han ob­
tenido de ese Tribunal, mediante decla­
raciones de testigos falsos, órdenes de lan-

, I 

zamiento de las familias que ocupan algu-
nas hijuelas, poniendo a otras en pose­
sión de ellas. 

Desgraciadamente, el Gobernador del 
departamento ha concedido la fuerza pú­
blica para estos lanzamientos, sin hacer' 
las consultas pertinentes en el Ministerio 
de Tierras y Colonización, de acuerdo con 
las leyes vigentes. 

Por las consideraciones expuestas, so­
licito al señor Presidente, que se dirija 
oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, a objeto de que ordene a la 
Oficina de Tierras de Temuco, que prac­
tique una investigación mediante una vi­
sita de funcionarios, a ese predio, y que 
envíe los antecedente¡:; de las familias que 
han sido lanzadas, especialmente con la 
finalidad de que, cuando el Ministerio 
practique la remensura de ese predio y 
su parcelación, se tomen en cuenta esas 
familias, . para que sean repuestas en Ías 
hijuelas que ocupaban desde época inme­
morial. 

También deseo que, en ~ste' oficio, se 
haga' presente al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización,la conveniencia de 

, que se aproveche esta temporada, contra-­
tándose el personal técnico de topógrafos 
que sea necesario, ya sea mediante un l1a­
mado o una prC?puesta pública, a fin de 
que realice este trabajo de remensura y 
parcelación, de ac.uerdo con las normas 
que fije el Ministeri<? Así se podría dar 
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término a esta situación tan difícil que 
se presenta en ese sector, donde hay más 
de mil familias que están esperando que 
se les otorguen los títulos de dominio a 
que tienen derecho. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio solici­
tado por Su 'Señoría al señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

13.-LEVANTAMIENTO DE LOS PLANOS DEL 

FUNDO "MANTILHUE", UBICADO, EN EL DE­

PARTAMENTO .DE RfO BUENO, PROVINCIA DE 

VALDIVIA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Señor 
Presidente, también deseo que eh envíe 
oficio al señor Ministro, de Tierras y Co-

. - Ionización, Con el objeto de que se apro­
veche esta temporada para hacer el le­
vantamiento de los planos del fundo "Man­
tilhue", ubicado en el departamento de 
Río Bueno. Hace más de diez años, este 
fundo fue expropüido y todavía no ha si':' 
do posible parcelarIo. Para ello han surgi­
do diversas dificultades. Así tengo cono­

'. cimiento ·de que el topógrafo designado 
para hacer los trabajos dé planificación 
habría sido destinado a otra parte del te­
rritorio nacional. 

Como esta situación ocasiona un pro­
blema de graves consecuencias para las 
:familias que ocupan el predio "Mantil­
hue", me permito solicitar que se dirija 
oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, a fin de que tenga a bieil man­
tener la designación del· funcionario que 
se' habí3; señalado para que practicase es­
te trabajo, y así -se puedan conceder a la 

brevedad posible, Íos títulos' de dominio 
a las familias ocupantes. I -

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio soli­
dtado por Su Señor~a. 

14.-RADICACION DEFINITIVA DE LAS FAMI­

LIAS QUE VIVEN EN LA RESERVA FISCAL DE 

LA LAGUNA DE "MALLECO", DEPARTAMEN-

TO DE COLLIPULLL- PETICION DE OFICIO 

El señor ARANEDA ROCHA.- Señor 
Presidente, quiero rogar a la Mesa que 
tenga la amabilidad de enviar otro oficio 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción; con el objeto de que tome alguna pro_o 
videncia' para solucionar las dificultades. 
de .las ciento veintiséis familias que viven 
en la reserva fiscal de la laguna de "Ma­
lleco", ubicada en el departamento de Co-

. llipulli. Esas familias están viviendo en. 
una situación ,de, verdadero martirio: se 
les impide la salida, se colocan trancas 
con clavos, se cierran los caminos, y na' 
pueden llegar a los pueblos inmediatos de 
Victoria, y, Collipulli, donde se abastecen . 

El señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación puede hacer uso de una disposi­
ción legal que le permite radicar a esas 
ciento v~intiséis "familias. Se haría una 
gran obra si este Gobierno atendiera a es­
ta aspiración, la que, por lo demás, es de 
mucha justicia. Se trl';\.ta de familias, que 
están viviendo allí desde hace veinte, trein­
ta y hasta' cinc,uenta años; están capaci­
tadas, p;:tra el cúltivo de la ti.erra; dispo­
nen de medios para. hacerlo, como anima­
les, herramientas y enseres; conocen per­
fectamente bien, lá región y están acli­
matadas en ella. Por lo tanto, su radica­
ción en dicho lugar sería un factor de pro­
greso para la Nación, aparte de que con. 
ello se atenderían la~ necesidades dé es­
,tas familias. 

,Por este motivo, yo creo que, si' el se­
ñor Ministro toma en cuenta estas obser .... 
vaciones y se impone de la justicia, éon­
veniencia y ventajas que hay en que SE? 
haga la radicación dE! esas familias en eí, 
lugar señalado, adoptando una determi..: 
nación para que se envíen funcionarios 

I 
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:allí y proceden a ello, concediéndoseles, 
~n seguida, los títulos de dominio. 

Ruego, pues, a la Mesa que se sirva 
-enviar oficio en este 'sentido al señor Mi-
-nistro de Tierras y Colonización. 

'El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio soli­
,citado por Su Señoría. 

15.-SITUACION EN QUE SE ENCUENTRAN AL_ 

<GUNAS FAMILIAS OCUPANTES DE TERRENOS 

'FISCALES EN LA CIUDAD DE ANGOL, PRO­

VINCIA DE MALLECO.- PETICION DE OFICIO 

El ~eñor ARANEDA ROCHA.- He­
-ñor Presidente, quiero referirme también 
a la situación que se presenta a otras_ fa­
-roilias ocupantes de terreno fiscales den­
tro de la ciudad de Angol. Se trata de 
predios fiscales respecto de los cuales el 
'Gobierno perfectamente bien puede con­
-cetler títulos de dominio a las familias 
"que están viviendo allí. En ellos han he­
-cho sus construcciones de ,acuerdo con 
disposiciones emanadas de las mismas au­
-toridades, como son el Intendente de la 
provincia, Alcalde, etc. Esta situación se 
viene arrastrando d~sde la época en que 
se produjeron los terremotos que asolaron 
esa zona, en años pasados. A. pesar del 
tiempo transcvurrido, ella todavía no se 
normaliza. Creo que' con un poco de bue­
'na voluntad de los funcionarios de este 

,Ministerio y una buena disposición del 
señor Ministro de Tierras y Colonización, 
-podría solucionarse. de inmediato. Exis-
-ten las condiciones climáticas para que los 
topógrafos salgan al terreno y puedan le­
-vantar planos, con lo cual el Ejecutivo 
-estaría en condiciones de -concede:r los tí-
tulos que le permiten las leyes y decretos 
reglamentarios vigentes. 

De ahí, señor Presidente, que ruegue 
a la Mesa se sirva trasmitir mis obser­
vacion-es al señor Ministro de Tierras y 
'Colonización, pidiéndole que haga uso de' 
:sus facultades legales para regular la si­
tuación de los ocupantes de estos predios 

ubicados en pleno centro de la ciudad de 
Angol. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio soH .. 
citado por Su Señoría. . 

16.--SITUACION QUE AFECTA A LOS OCU": 

PANTES DEL FUNDO "LA RESERVA", UBICAJ 

DO EN LOS DEPARTAMENTOS DE ARAUCO y 

NUEVA IMPERIAL.- PETICION DE OFICIO' 

El señor ARANEDA ROCHA.- Deseó 
referirme, señor Presidente, a' una situa­
ción muy delicada que se les ha presentado 
a los ocupantes del fundo "La Reserva"; 
en los departamentos de Arauco y Nueva 
Imperial. I 

Vecinos interesados en apropiarse de 
este fundo, que ha sido exprópiad6 por el 
Fisco, han llevado a los actuales' ocupan­
'tes a los estrados judiciales, existiendo 
peligro de lanzamiento en con~ra de las 
familias que habitan dichos predios. 

En atencióll a lo que está ocurriendo, eS 
conveniente que el Ministerio de Tierras 
y Colonización intervenga para que el Con­
sejo de Defensa Fiscal se haga parte en 
este litigio y,. desde luego, se solicita la 
fuerza pública, que pida a los señores Go-' 
berna dores de los departamentos de Nue~ 
va Imperial y de Cañete que no la conce-' 
dan mientras tanto el señor Ministro de 
Tierras no se pronuncie sobre este asun-' 
too Porque es necesario que este Ministe­
rio haga respetar el decreto de expropia": 
ción y salvaguarde los intereses de las fa­
milias de los ocupantes de los predios·, ya 
que. el Fisco mismo tiene, forzosamente, 
que cancelar el valor de las expropiaclones. 

Solicito, pues, que se envíe oficio a:I se­
ñor Ministro de 'Tierras y Colonización, 
con las observaciones expuestas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio solici­
tado en nombre de Su Señoría. 

El señor fARANEDA ROCHA.- Mu­
chas gracias~ 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente).- Queda un minuto al Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El señor MARTONES.- Renunciamos 
a él, señor Presidente. 

17.- MOVIMIENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

REGISTRADO EN ARICA, DlfflANTE LA VIGEN­

cIA DEL REGIMEN DE PUERTO LmRE 

El señor CO¡tREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señOr MAURAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiené la palabra Su Seño­
ría. 

-El señor MA URAS.- Señor Presiden­
te, acabo de regresar de un viaje a la zona 
norte del país, y he podido comprobar que 
en el departamento de Ariaa existe ver­
dadera preocupación en todas la¡:; esfe­
r~s de la población por una. campaña que 
allá se ha dado en llamar "Contra el puer­
to libre", desarrollada en Santiago. 

Las asociaciones de industriales, los 
gremios y sindicatos de Arica, creen, con 
razón, que esta campaña deriva de la falta 
de conocimientos respecto de lo que real­
mente está sucediendo en Arica. 

Como la mejor manera de demostrar las 
cosas, en el orden económico, ,es seflalar 
datos de la realidad, me voy a permitir 
exponer algunas cifras que revelan el mo­
vimiento que ha habido en Arica en es­
tos últimos meses. 

Las importaciones, durante e) primer 
semestre de 1956 ascendieron a 3.977.909 
dólares, o sea, 662.984 dólares' mensuales. 

En esta cifra están incluídos los vehícu­
los, en general, la importación de camio.., 
netas fiscales, maquinarias para 'la firma 
Longhi y Cía., constructora del aeropuer­
to de Chacayuta, ma:teriales de construc­
ción, maquinaria industrial, materia pri- . 
ma e importaciones ocasionales. 

Las exportaciones vía comercio fron-

terizo y similares, a Perú y Bolivia, as­
~enden a 1.790.059 dólares, o sea, al 45-
por ciento de las importaciones. 

Los derechos pagados en Aduana, por 
mes sobre las ventas a los compradores­
del sur ascienden a $ 20.387.897, prome­
dio, de enero a septiembre. Esto revela 
que el consumo de los compradores del 
sur del país es del doce por ciento. El con­
sumo local es del cinco' por ciento. Se cal­
cula una evasión del tres por ciento. 

De tal manera que las exportaciones en 
el primer semestre de 1956, en Arica, as­
cendieron a 1.541.409 dólares, y las expor­
taciones del c o m e r e i o fronterizo a 
1.790.059 dólares. Esto da Un total de 
3.331.468 dólares. Y, como habíamos di,.. 
cho, las importaciones, en este mismo lap.:.­
so" sumaron 3.977.909 dólares. En conse-­
cuencia, las importaciones excedieron a 
las exportaeiones, durante el primer se-
mestre, en 646.441 dólares. : 

Esto significa una diferencia mensual 
- de 107.740 dólares. Est~ cantidad, que no. 

produce Arica, se obtiene del comercio li­
bre de esta moneda que se efectúa en el 
país, y que alcanza a más de quince mi­
llones de dólares en un semestre. O sea, 
Arica ni siquiera absorbe el 0,02 % -del to-­
tal de dólares libres del país. 

También daré algunos datos estadísti­
cos relacionados con el ingreso de perso­
nas a esta ciudad. 

Los viajeros procedentes de Santiago e 
intermedios, totalizan, e~ este semestre, 
24.220 personas. En cambio, las proced~~­
tes ,de Tacna y Bolivia alcanzan a 93.108. 

Ahora bíen, desde el punto de vista del 
progreso económico, las estadísticas reve­
lanun cuadro bastante promisorio. En 
efecto, dos industrias en montaje (la fá­
brica de juguetes Grubner y la fábrica de­
baterías Brill), cuyos productos se expor-­
tan preferentemente a Perú y Bolivia, han 
realizado inversiones para urbanización­
ascendentes a $ 21.630.000. 

Por otra parte, la superficie de terreno 
destinada a construcciones industriales ha 
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alcanzado a 17.000 metros cuadrados y al- que dice que su armaduría de automóviles 
gunas industrias en montaje ocuparán está en condiciones de entregar, en los 
otros 7.000 metros cuadrados más. primeros días de diciembre, doscientos co-

Las 27 industrias existentes han inver- ches "Chrysler" en Santiago. Esta famo­
tido capitales por $ 1.980.000.000 Y em- sa armaduría no existe en Arica. Ha pe-­
plean 'en sus labores a 1.700 obreros. Se dido un permiso de instalación y se le ha 
calcula que se establecerán en Arica 87 otor¡[ado uno provisional pan~ ocupar dos. 
nuevas industrias, cuyos capitales ascen- . o tres piezas en la calle 21 de Mayo, en 
derán a $ 2.175.000.000 y darán trabajo a circunstancias de que una empresa de e5-

11.100 obreros. . ta magnitud necesitaría una instalación 
También la población ha aumentado muy vasta. Repito que esta observación 

considerablemente. Según el censo practi- me la han hecho los propios industriales 
cado en 1952, la ciuda~ contaba con de Arica. Creo que valdría la pena hacer 
20.000 habitantes. En 1956 han llegado a una investigación sobre estos hechos, que-
38.500. Se estima que esta mayor pobla- irán en perjuicio del puerto libre y de la 
ción se debe en un setenta por ciento a las propia población ariqueña,Ala cual quiere 
nu~vas industrias instaladas y que, al es- contribuir a resolver estos asuntos. 
tab1ecerse las fábricas que han obtenido Naturalmente, estas cosas no sólo pasan 
autorización para ello, aumentará en un e~ Arica con motivo del puerto libre. Na-
350 por ciento. die puede pensar que allá se está creando. 

Es conveniente señalar que en 1954 las un ambien~e de inmoralidad, porque "en 
industrias pagaban jornales mínimos de todas partes, se cuecen habas". Allá me he 
$ 600 diarios y que en la actualidad pa- encontrado con la noticia, publicada en Jos· 
gan $ 800. diarios, de que en Santiago, se hacía una 

Tal vez sea indispensable destacar, pa- importaciÓn de .aceite comestible en las 
ra apreciar mejor el ritmo de construc- circunstancias más extrañas: se dejan sin 
ciones urbanas, que en 1953 la Municipa- efecto las propuestas públicas, se llama a 
lidad otorgó 32 permisos para ese objeto propuestas privadas y se entregan a una 
y que, en 1956, se han dado 390 permisos. firma totalmente desconocida v'einte mil 

Señor Presidente, he dado a conocer es- toneladaR de aceite. Con toda razón, la. 
tas cifras para demostrar que el consumo gente dice en Arica: ¿ por qué se alarman: 
de divisas que realizan los comeciantes de por estas cosas que pasan aquí, si noso­

- Arica no afecta a la transac~ión de d61a- tros estamos dispuestos a resolverlas, a 
res libres en el resto del país. contribuir en la búsqueda de una .solución,. 

Es indudable que la calidad esp~cialí- cuando en Santiago, en las orillas mismas. 
sima dada al puerto de Arica ha produci- del Gobierno, suceden esas cosas,que es. 
do, en sus comienzos, algunas alteraciones lógico presumir que son inmorales? 

, y hechos inconvenientes, pero, no es me- Hago presente que es tal la inquietud 
nos cierto que los propios industriales y que esto ha provocado en Arica; que se 
comerciantes de 'esa ciudad desean evitar designó una comisión de vecinos respeta­
su repetición. bIes para que venga a Santiago a defen-

Así es como puede apreciar una protes- der el puerto libre. 
ta de los círculos más respetables de Ari- Sé· que la Co~isión de Hacienda de la 
ca por algunas informaciones de la pren- Cámara visitará Iquique durante los días; 
sa santiaguina, en las que se mencionaba 16 a 19 de noviembre. En esta oportuni­
a una posible sociedad constructora de ve- dad, planteo una invitación en nombre de 
hículos motorizados, la "Chrysler Corpora- \ los círc~los económicos, de obreros. y de­
tion, Dodge-De Soto". Esta firma o esta empleados de Arica, para que la Comisión 

'sociedad ha hecho publicar aviso en los tenga a bien trasladarse a Arica a estu-
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<liar, en el terreno mismo, las circunstan­
das del puerto libre, que no son contra­
rias al interés del país, y que favorecen a 
una zona. Arica está abierta para todos. 
Allá existe el propósito de hacer las cosas 
{!on un criterio patrótico, en benefiéio de 
Chile. Nadie puede tampoco ignorar que 
todos los problemas de Ai-ioa deben consi­
derarse con' sumo ~uidado, porque dicho 
puerto tiene una importancia internacio­
nal obvia que no es del caso señalar. 

Es todo lo que quería decir. 

. 18.-ES~ADO . DEFICIENTE EN QUE SE EN­

cuENTRAN LOS CAMINOS QUE DAN ACCESO 

AL PUEBLO DE MININCO, PROVINCIA DE MA­

LLECO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Quedan cinco minutos 'al 
Comité Radical. 

El señor SEPULVEDA RÓNDANEL­
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la p,alabra Su Seño­
ría. 

El señor SEPULVEDA RONDAt'{EL­
LI.-Señor Presidente, deseo' referirme a 
algunos problemas de la provincia que re": 
presento en esta Honorable Cámara. 

El viernes pasado tuve ocasión de visi­
tar la localidad, de Mininco, que forma 
parte del territorio comunal de Renaico. 
Pude imponerme del hecho que, caminos 
que hace diez años eran transitables, hoy 
día no lo son. En efecto, dicha localidad, 
fuera del se'rvicio ferroviario, está total­
mente desprovista de vías de comunicación 
que le permitan ser frecuentada durante 
el invierno. Solamente se puede llegar a' 
Collipulli, en los meses de verano, utili­
zando caminos particulares de algu.nos 
fundos. 

Hacia la comuna de RenaÍCo no hay ca...: 
minos. Además, hacia el departamento de 
Angol, está cortado un antiguo camino. 
En él había doS' puentes,. uno sobre el es­
tero Amarillo, y otro sobre el estero Hue­
lehueico, que ahora no existen. Lo más la-

mentable de esta situación es que se trata 
solamente de un tramo de siete kilómetros, 
que, en la actualidad, es totalme-qte in­
transitable, no sólo para los vehículos Il?-0-
torizados, sino también para las carretas 
y aún el arreo de animales. 

He podido comprobar, personalmente, 
que sólo vadeando-el camino es posibl~ re­
correr a caballo esos siete kilómetros que 
separa a Mininco de las casas de los fun­
dos "Santa Virginia" y "Santa Clara". ' 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se destinen las sumas necesa­
rias y se dé preferencia al restablecimi~n­
to de este camino, .que es la única vía. de. 
acc~so a la localidad de Mininco. desde .la 
cabecera de la provincia, tramo que tam­
bién sirve {le salida a Renaico. 

Creo, señor Presidente, que con la su­
ma de tres' millones de pesos se podrá 
construir esos puentes y habilitar para el 
tráfico este tramo de siete kilómetros de 
camino. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en-nom­
bre de Su Señoría. 

19.-TERMINACION DEL EDIFICIO DEL "HO­

GAR INFANTIL" DE ANGOL.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, qqiero referirme 
también al problema que se presenta en el 
Hogar Infantil de Angol, que es una ins­
titución creada gracias a la iniciativa par­
ticular, a la generosidad de algunos 'veci­
nos. Ellos compraron dos hectáreas de te­
rreno y construyeron la obra gruesa de 
un nuevo edificio. Pero dicha obra no ha' 
podido ser continuada, púes los. nUevos 
costos de edificación son tan elevados que 
no' pueden ser afrontados por hi iniciativa 
particular. 

Pues bien, a pesar de que se han dona-' 
do al Fisco, tanto los terrenos como la 
obra gruesa del nuevo edificio proyéctado 
para dicho Hogar Infantil, y no obstante 
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los meses transcurridos, no se han hecho 
los trámites necesarios para el perfeccio-
namiento de esa donación. ' 

Por este motiyo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Educación Púbii­
ca a fin de que se sirva acelerar los trá­
mit~s necesarios para la aceptación de es..: 

. ta donación y para que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les termine este edificio o se destine parte 
de l~s fondos d~ la cacareada "Ley ·Herre­
ra", cuyas inversiones no conocemos, para 
hacer -efectiva esta construcción que tiene 
por objeto dar enseñanza, alojamiento y 
comida a los niños huérfano's de la región 
como lo deseó un grupo de altruistas veci­
nos que organizó esta obra d~ bien públi­
co. 

El señor CORREA- L"ETELIER (Vice­
presidente) . ..:....-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría al señor Ministro dé 
Educación. 

El señor COFRE.- y en mi nombre, 
señor Presidente. 

20.-EL PROBLEMA DE LA ENERGIA ELECTRI­

CA EN LA PROVINCIA DE MALLECO.-PETI­

CION DE OFICIO 

. El señor SEPUL VEDA RONDANEL­
LI.-Finalmente, señor Presidente, quie­
ro referirme al problema de la electrifica-

- ~ -ción de la provincia de Malleco, que ac­
tualmente recibe energía eléctrica de la 
planta de "El Abanico", a través de la 
empresa "La Frontera". En realidad, úni­
camente las grandes localidades disfrutan 
de alumbrado; hay numerosas comunas 
pequeñas que actualmente carecen de este 
servicio elemental. 

Hace algunos días, planteé' este proble­
ma que afecta a la comuna ~e Lonquimay. 

Como saben mis 'Honorables colegas, 
hay mi proyecto de ley que, felizmente, el 
Ejecutivo ha incluído en la Convocatoria ..... 
y que actualmente pende de la considera-
éión del' Honorable Senado, por el cual se 
resuelve la situación que aflige a esa re­
gión. 

Carecen de luz eléctrica lugares impor­
tantes como "Tijeral", que deberá ser 
abastecido desde la subestación de Hue­
quén. Se contaría con los recursos' sufi­
cientes para eSe abastecimiento sieI' Ho­
norable Senado aprobara el proyecto que 
autoriza a la- Municipalidad de Angol pa­
ra financiar esa obra. 

Tampoco diponen de epergía eléctrica. 
el pueblo de Mininco y la Comuna de Er-· 
cilla, no obstante haber pagado esta últi­
ma oportunamente a la ENbESA los 
aportes que se les pidieron y haber obte­
nido con posterioridaa la: dictación de una 
ley que les permite afrontar en parte con­
siderable los gastos, correspondientes. 

Sucede lo mismo con las localidl:!des de 
Saboya y Santa Rosa y con la comuna de 
Lumaco, que tiene dos pueblos, la villa. de 
Lumaco, asiento de la. comuna, y Capitán 
Pastene, que es un centro urbano bastan­
te progresista, en el que se están termi­
nando actualmente las obras de agua po­
table. Es indispensable, señor Presidente. 
que la ENDESA dé preferencia a la rea­
lización de estos trabajos. Por eso deseo­
que se dirija un' oficio al señor Ministro 
de Economía para pedirle que dé las ins­
trucciones pertinentes a la ENDESA pa­
ra que, dentro de' los planes futuros, se 
realicen, con urgencia, estas obras que no 
se han terminado a pesar de haberse ini­
ciado la electrificación de la Provincia de 
Malleeo, alrededor' de 1945. Era cuanto 
queria decir, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo de que disponía 
el Comité de Su Señoría. 

21.-POLlTICA INTERNACIONAL.- ANALlSIS 

DE LOS ULTIMOS ACONTECIMIENTOS POLl­

TICOS EN HUNGRIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Unido. 



510 CAMARA DE DIPUTADOS 

" El señor PALMA VICUÑA.- Pido la 
-palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA. - Señor 
Presidente, los recientes sucesos de Hun­
:gría y Polonia son demasiado trascenden­
tales para que en este recinto .no se haga 
una alusión a ellos. 

Durante una semana, hemos- estado im­
-poniéndonos, con asombro y temor, de los 
progresos de la revplución del ciudadano 
·común húngaro contra un Gobierno des­
-pótico y sometidc;> por entero a los intere­
:ses de una nación extranjera. Se ha lucha­
·do en Budapest y en toda Hungría, casa 
por casa, techo por techo, con un heroís­
-mo del cual no se podían ya esperar de­
mostraciones.' Y, al final de esta dura ac­
Ción, el Gobierno húngaro ha debido so­
meterse a las demandas de los rebeldes, 
que, fundamentalmente, no son otras que 

.el respeto a la persona humana. 
Pero, dentro de este objetivo de ampli­

·tud universal, para mí, Diputado de un 
partido democrata cristiano, es importan­
-te establecer que los húngaros h~n lucha­
do contra el Gobierno pro soviétjco, por 
.algunas ideas que siempre hemos conside­
rado fundamentales: la libe~ad y la inde­
pendencia nacional. 

Hemos sostenido estas aspiracione's co­
mo indispensables; hemos trabajado por 
eUas en el campo nacional e internacionál; 
las hemos inspirados Ém nuestro progra­
ma y, por fin, las hemos defendido en 
todas las ocasiones. Digo más: lo hemos 
"hecho sin fijarnos a quiénes a qué paí­
ses o sectores, la defensa de esos princi­
pios favorecía en un momento dado. 

No deseo en esta oportunidad provocar 
-una polémica entre mis. honorables cole­
gas; pero, sí, quiero afirmar que la de­
fensa de los principios resulta a veces 
muy difícil. Los intereses de lós bandos 
.:se eonfabulan para oscurecerla~ La liber­
-tad y la independencia nacional suelen 
;aparecer en todos los programas; pero, 

su defensa resulta, en la práctica, con­
dicionada a determinados intereses. 

La libertad es defendida por cierta 
prensa adversaria del comunismo; pero 
esa misma prensa ofrece sus columnas a 
un dictador como··Trujillo. 

La libertades, ash:nismo, defendida por 
algunos partidos y por algunos periódi­
cos en Chile, que apoyan con entusiasmo 
la dictadura en Yugoeslavia, en Austria o 
en España. 

La inde{>endencia nacional es sostenida 
también pOr muchos con gran entéreza, 
cuando se trata de oponerse a la penetra-o 
ción económica norteamericana para lo 
cual se eleva a una altura suprema eJ ca­
so de Guatemala; pero se permanece en 
silencio durante décadas cuando Rusia 
orgániza uri imperialismo económico den­
tro 'del mundq conquistado por sus ejérci­
tos y envía sus tropas para reprimir con 
violencia las protestas de los pueblos mar­
tirizados. 

L~s casos de Hungría y Polonia ponen 
al deséubierto la' inmoralidad de tales he­
chos, que noS proporcionan algunas lec­
ciones políticas que es necesar!o despren­
der aun cuando sea de un modo sumario. 

En primer término, señor Presidente, 
los demócratas deben formar,se concien­
cia de que ia libertad es un valor univer­
sal y que no se puede seguir en un terre­
no de complicidad' con los partidarios de 
las dictaduras. Cualquier política' nacio­
nal concreta ha. de ser planteada, no sobre 
la prescindencia de las actitudes ideoló­
gicas generales, sino sobre el compromi­
so de no engañar al pueblo, de no asegu­
rarle que defendemos su libertad, mien-. 
tras aceptamos ser cómp}ices de ciertas 
formas de dictadura. 

. En segundo término, es bueno conven­
cerse de que el revolucionarismo está sien­
do vencido pOr la democracia en esta mi­
tad del siglo XX. La revqlución, por sus 
objetivos doctrinarios, . por su significa­
ción social' y humana, se nos presentaba­
como un movimiento de liberación total. 
Con ella debía haber empezadO una nue-
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-va etapa de la historia: la etapa del hu­
"manismo socialista, en que los intereses 
del individuo se funden armoniosam~nte 
con los de la colectividad .. 

Estamos ya en posición de afirmar aho­
ra que no ha sido así. El más grande in­
tento de colocar el" humanismo socialista, 
m~terialista y anti espiritualista, como ba­
se de la edificación de un mundo nuevo y 
realmente humano, se ha convertido en un 
mundo de violencia permanente, en un 
mundo dictatorial, inhumano; en resu­
men, en un totalitarismo absoluto. Yo no 
necesito describirlo aquí. Para cubrir cual­
quier observación que se pudiera hacer al 
respecto, no necesito tampoco citar las 
palabras escritas en "El Cero o El In­
finito", que muchos -especialmente los 
beatos del comunismo- calificaron como 
simples imaginaciones. 

Basta sólo leer cualquiera de los pasa­
jes del discurso pronunciado por Nikita 
Kruschev, Secretario General del Partido 
Comunista ruso, ante el Comité Central 
d~ su Partido, que ha sido difundido am­
pliamente. 

Pero, este discurso es sólo una" prueba 
concreta, un argumento de autoridad in­
contestable, que descubre hasta su fondo 
los secretos del totalitarismo ruso bajo 
la dirección de Stalin, el hombre a quien 
-levantaron como el más genial y humano 
de los ,hombres, los mismos que hoy renie­
gan de su memoria, en un acto sin prece­
dentes de sumisión moral ante los jéfes 
todopoderosos de su partido. 

La prueba práctica ha sido dada "ahora 
por los pueblos de Polonia y Hungría. El 
pueblo polaco obtuvo un avance decisivo 
en su afán desesperado de obtener más li­
bertad, más independencia, más respeto 
a RUS valores nacionales. Ha quedado de­
mostrado en forma indudable que el Par­
tido comunista polaco fue, durante el pe-, " 
ríodo en que dominó, una verdadera car­
nicería organizada contra los desconten­
tos. Y es uno de éstos que pueda salvarse 
por la oportuna muerte de Stalin quien 

ha debido tomar el poder ahora dentro de 
la general condenación de los antiguos 
jefes. Ha quedado demostrado que el pue­
blo polaco nunca aceptó la designación de 
representantes soviéticos, como, el Maris­
cal Rocosowsky, en las esperas del" gobier­
no nacional. Ha quedado demostrado que 
el pueblo polaco tampoco aceptó nunca 
la persecución religiosa, las comedias pro­
cesales, la destitución y el aprisionamien­
tode sus jerarcas. Es ahora el propio Car­
di:!nal, Wyszynski quien vuelve a ser re­
puesto en su silla después de las medidas 
represivas tomadas en SU contra. 

El pueblo húngaro 'ha llegado aún más 
lejos. N o ha querido permanecer en la 
etapa transitoria del gobierno comunista 
moderado. Ha querido pasar directamente 
a la democracia. Hungría era el país don­
de la prepotencia del gobierno comunista 
llegó hasta sus mayores extr"emos. Quién 
puede recordar ahora los tiempos en que 
las autoridades, húngaras llamaban a los 
periodistas internacionales para mostrar­
les que no había nada anormal en el pro­
ceso rlel Cardenal Mindzenty o en el de 
Lazlo Rajk, que conmovió a Europa y 
provocó una de las primeras crisis del 
pensamiento marxista, especialmente en 
Francia y en la Europa Occidental! 

Se quería probar que se trataba sólo 
de hombres aplastados por sus culpas y 
regenerados moralmente en las cárceles 
del Gobierno, que habían estimado impo­
sible seguir engañándo al pueblo. 
. Ese extraño mundo de la deformación 
moral generalizada, que abarcaba desde 
los más altos jefes hasta los ciudadanos 
comunes y que llevaba aun a los enemi­
gos a desintegrarse psicológicamente, só­
lo podía existir en un mundo totalitario 
en que hombres despersonalizados trata­
ban a los ciudadanos como a seres sin 
dignidad. 

La revuelta húngara está poniendo fin 
a ese sistema que la democracia cristia­
na repudia. 

Frente a este hecho, sería bueno que 



,",' 

512 CAMARA DE DIPUTADOS 

los hombres de 'Izquierda, aquellos que no 
están contra el sovietismo por las modi­
ficaciones de orden económico que repre­
senta, sino porque verdaderamente espe­
ran un mundo más humano, con mayor li­
,bertad real y mayor seguridad de vida que 
las ofrecidas por el sistema capitalista, 
tuvieran también entereza para poner las 
cosas en su sitio y se unieran a esta con­
denación de la tiranía húngara y polaca. 

Es necesario también que se deje, de 
una vez por todas, a un lado el absurdo 
argumento de que la rebelión de los paí­
ses contra las dictaduras es un mero efec­
to de la presencia de agentes imperialis-. 
tas facistas o comunistas mirada a través 
de su cristal. . 

Esta tesis fue esgrimida tradiCional­
mente por los propagandistas del comu­
nismo. Se la presentó hace algunos años 
cuando se produjo el alzamiento de obre­
ros en Berlín .9riental. Se la presentó tam­
bién cuando los polacos se levantaron en 
Poznan. Ha vuelto a ser usada en esta oca­
sión. Las informaciones de Moscú estu­
vieron diciendo permanentemente que los 
rebeldes húngaros eran contra revolucio­
narios y facistas, y que Estados Unidos 
era el organizado,r de las rebeliones. 

El propio gobierno de Imre Nagy ha 
debido reConocer ahora que eso no era 
verdad, porque, después de haber pedido 
el apoyo del ejército soviético se ha com­
prometido a pedir que éste regrese a su 
patria~ 

No calumniemos a los hombres que se 
han batido tan herojcamente por la liber-' 
tad, la humanidad, la decencia. Censure­
mos acremente, a sus calumniadores. Tra­
temos 'de fortificar la democracia, la vida 
limpia y honesta, sin la tortuosidad moral 
de estos partidos capa,ces de producir un 
'Vichinsky, un Rakosi, un Geroes, etc. 

Tratemos, en suma, de ser humanos Y, 
.de progresa1r hacia una mejor' estru~tura 
social, . sin· dictaduras, sin caudillos, con 
amor al pueblo y con real espíritu de ser­
virlo dentro de la libertad· y de la inde­
pendencia. 

22.-FONDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

UN NUEVO LOCAL PARA LA ESCUELA 

INDUSTRIAL TEXTIL DE TOME.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA. LETELIER (Vice­
presidente).- Quedan cinco minutos al 
Comité Unido. ' 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Con la venia del Comité 
Unido, tiene la palabra el Honorable !'le­
ñor Barra . 

. El señor BARRA.- Señor Presidente, 
hace algú~ tiempo solicité en esta Corpo­
ración se dirigiera un oficio al señor Mi­
nistro de Educación con el objeto "de que 
se destinaran los fondos suficientes para 
la construcción de un nuevo local destina­
do a la Escuela Industrial Textil de Tomé. 
, En aquella ,oportunidad dí una serie de 
razones de carácter técnico y pedagógicó 
que aconsej aba'n construir Con urgencia 
este nuevo local. Sobre el particular, con­
versé con el señor Ministro de Educación 
de aquel entonces, don Tobías Barros Or­
tiz, a quien proporcioné diversos antece-· 
dentes que tenía en mi poder. En esa en-

, trevista tuve la suerte de conocer un es­
tudio que en aquella época se había he­
cho de la reestructuración de planes an­
teriores para invertir los fondos de la l1a­
mada "Ley Herrera". Ese Secretario de 
Estado me corroboró que los interesados 
en que se constr.uyera este. local eran afor­
tunados, porque en el nuevo estudio' esta­
"ba contemplada, con carácter de urgencia, 
su edificación. 

Desgraciadamente, señor Presidente, 
confiado en la buena fe Y en la veracidad 
de los antecedentes dados por el señor Mi­
nistro de esa época, dejé pasar un tiempo 
sin insistir sobre esta materia, esperan­
do que se llenaran, como de costumbre, 
los requisitos: c'onfección de planos, ie­
vantamiento de terrenos, etc. Pero me he 
encontrado con la sorpresa de que en la 
semana recién pasada, consultaao el De­
partamento resp~ctivo del Ministerio de 
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Obras Públicas sobre diSJ)onibilidades de 
fondos para iniciar la construcción de es­
te nuevo plantel edúcaCional, se me infor-:­
mo que el Departamento de Arquitectura, 
o él Departamento de Planeamiento de ese 
Ministerio, no había recibido hasta la fe­

'cha ni un solo centavo, ni tampoco ordén 
alguna del Ministerio. de Educación PÚ­
blica que declare la urgencia de esta obra. 

Quiero solicitar, entonces, señor Presi­
dente, que, en nombre de mi Comité, se 
dirija oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública, con el objeto de que, 'si lo 
tiene a bien, se sirva informar a la Ho­
norable Cámara acerca de 'la disposición 
que' se haya adoptado en lo que concierne 
a la construcción de este local escolar, 
que es de imprescindihle necesidad para 
que en él se puedan desarrollar como co­
rresponde las, labores de preparación de 
muchachos que, posteriormente, van a ser­
vir 'como profesionales en las industrias 
textiles que hay diseminadas a través de 
todo el país. 

El, señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio pedido 
por Su Señoría. ~ 

Le qU,eda un minuto al Comité Unido. 
El s'eñor BARRA.-Gracias, señor Pre­

sipente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

23.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL.- SITUA­

CION INTERNA EN POLONIA Y EN HUNGRIA 

. El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turnQ siguiente corres-' 

\ ponde al Comité Conservador Unido. 
El señor ROSENDE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).~ Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presiden­
te, realmente me ha halagado escuchar 
en esta sesión la palabra del representan-

te de la Falange Nacional, Honorable Di­
putado, don Ignacio Palma Vicuña, quien 
ha sumado su voz a lo que ya expresara 
en sesión anterior, el Jefe del Comité Par­
lamentario del Partido Cqnservador Uni­
do, Honorable colega, don Luis Valdés 
Larraín, para referirse a los recientes su­
ce::;os ocurridos en Polonia y en Hungría. 
Pero yo creo que es indispe;nsable en es­
ta hora ,de definición que vive el mund9, 
no obscurecer nuestro juicio mezclando 
principios diversos y extraños en la gran 
disyuntiva que existe para nosotros cató­
licos y conservadores; cristianismo. o co­
munismo. 

Hace poco más de diez años, señor P re ... 
sidente, Berlín, la gran capital alemana, 
mostraba en una mañana gris de mayo, 
en medio de sus ruinas y de la sangre de 
sus hijos, el derrumbe de la tiranía parda 
del naCÍsmo. Pero los hombres que siem­
pre hemos amado sinceramente la liber­
tad, comprendimos entonces con pavor 
cómo tanta sangre derramada y tanta des­
trucción causada, en vez de servir de se­
milla de espiritualidad sería aprovecha­
da por otra tiranía, si es posible, aún más 
perversa :'la tiranía del comunismo sovié­
tico que encontraba amplio campo para 
su desarrollo en los pueblos de la Europa 
Central. 

y no estábamos equivocados, señor Pre­
sidente. Luego después de la tragedia, una 
densa niebla cubría los pueblos de Euro­
pa; se levantaba la llamada "Cortina de 
Hierro", tras la cual era muy poco lo que 
podía saberse, pero sí mucho lo que podía 
vislumbrarse. Creyó necesario el comu­
nismo, en su intento de destruir la civi­
lización cristiana de Occidente, cubrir con 
un manto de olvido y de ridículo los gran­
des principios tradicionales que han cons­
tituído la base de toda nuestra historia. 
Es así como, señor Presidente, se plan­
teaba por el marxismo la posibilidad' de 
una ,espiritualidad sin Dios; se aplastaba 
el sentimiento patriótico en nombre de la 
necesidad de abrir las :f.ronteras naciona-



514 CAMARA DE DIPUTADOS . 

les para forjar una humanidad marxista; que cubre los ojos de muchos, por cuant() 
debía olvidarse el sentimiento de hogar y esta Sala no está llamada tan sólo a ser­
de familia para reemplazarlo por la her- vir de recinto para pronunciar discursos, 
mandad comunista; había que destruir sino fúndamentalmente para plantear ·en 
igualmente el concepto de propiedad pri- el terreno del debate parlamentario, las 
vada, que impedía el monopolio de toda grandes realidades ideológicas que cons­
la riqueza en manos del Dios Estado. En tituyen la savia por la cual se nutre el 
una palabra, se impulsó con vigor inusi- mundo. 
tado la gran caID;Paña tendiente a aplas- ¿ Cuáles eran, pues, los caracteres de la. 
tar los principios de Dios, Patria y Fami- experiencia comunista enJos pueblos de la 
lía y los conceptos fundamentales de Pro- Europa Central? Acaso el comunismo ha­
piedad, Dominio y Posesión. Pero como to- bría surgido en estas naciones como C0n­
da esta tenebrosa Doctrina contrariaba secuencia de la' voluntad de una máyoría. 
las fibras más finas de la naturaleza hu- o democrática? No, señor Presidente, este 
mana, pareció indispensables a los jerar- no ha constituído sino el resultado de la 
cascomunistas terminar también con la 'fuerza bruta d~l imperialismo y del Ejér­
maravillosa medida de la convivencia 80- cito Soviético, que aprovechándose de la 
dal, que representa el equilibrio entre la victoria de las Democracias aherrojó a 
autoridad y la libertad. Se aplastó senci- esos pueblos. Y por este camino, el des­
lIamente esta última, estableciéndose C<i- arrollo de la acción devastadora' del sovie­
mo base del sistema político el cul.t0 a la tismo fué fácil, pretendiéndose como fu n­
personaiidad del tirano. damental objetivo, lo que podríamos Ha-:-

Es que el comunismo, señor Pre<:idente, mar la decapitación de . esas naciones. 
necesitaba de un amo absoluto, que deter- Ya 10 decía, con mucha propiedad, se­
minara no solamente las normas de la vi- ñor Presidente, mi distinguido colega y 
da colectiva si no que también manejara amigo el Honorable Diputado señor Val­
a su sabor las convicciones y los sen ti- dés Larraín, refiriéndose a las impresio­
mientos humanos. Y así fue, como' en to- nes recogidas de los representantes de".las 
dos los pueblos sojuzgados empezaron a naciones cautivas. Tanto en Hungría como 
surgir imit-adores de Stalin, que estaban en Polonia, en Checoeslovaquia" como en 
perfilado.s según la imágen del déspota. Rumania, en Albania como en los Países 
y no es posible recordar en estos instan- Bálticos, ha sido eliminada ..... a lo menos 
tes cuantos Stalin, de todas las dimensio- un 30% de la población que ha sido des-

o nes y de bis más diversas variedades, apa- . terrada, masacrada, o senciliamente re­
recieron en todas partes del mundo. Con ducida a esclavitud. Claro está que en es­
seguridad, aún en estas mismas tierras te porcentaje, se hallaban comprendidas o 

libres de América había ya. muchos imi- precisamente todas las élites de esas de­
tadores en formación, que se estaban for- moeracias que orientaban con su pensa­
jando al través de esta nueva doctrina miento y con acción las diversas cor'ri~n­
del culto a la personalidad para surgir tes o de la opinión nacional. Mediante esta 
en el momento del triunfo del comunismo decapitación, el comunismo pretendió re­
mundial. , ducir eSos pueblos a la condición de la 

Pero claro está, señor Presidente, que . masa, porque quería ejercer sobre ella la 
es de sumo interés recordar en esta oca-· tiranía del pensamiento en el campo ideo­
sióI! la experiencia moscovita en los pue- lógico y la tiranía de los sentimientos en 
blos sojuzgados. De otra parte, es nuestra el orden religioso, moral y familiar.Y evi­
obligación en esta tribuna de la Honora- dentemente esta forma de tiranía, era en 
ble Cámara invitar á quitarse la venda absoluto desconocida para la humanidad. 

I 
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Sobre este particular, yo quiero desta­
ear en esta ocasión, señor Presidente, el 
.gravísimo error en que frecuentemente se 
incurre, toda vez que se plantea esta tre­
menda realidad del comunismo, y que con­
siste en relacionar su despotismo en el 

• caIp.po de la fuerza bru,ta y en elterren0 
espiritual, con manifestaciones franca­
mente inferiores de tiranías provocadas 
por el personalismo y la ambición de al­
'gurios hombres. Claro está, que semejan­
'te comparación rebaja la trascendencia 
del problema que el comunismo plantea. 
P.or cierto, que yo nO puedo aceptar de 
modo alguno los diversos ti.pos de dicta-

, duras, que, por desgracia, ·se asientan con 
marcada permanencia en nuestra Améri­
-ca, pero' en el planteamiento de esta.dis­
yuntiva tan trascendente que Se ofrece· a 
la humanidad entre Cristianismo y Co­
munismo, yo no puedo disminuir su con­
tenido deteniéndome a considerar al se­
ñor Trujil1o) por ejemplo, desde que el 
problema que pro.pongo es de una proyec­
ción infinitamente mayor. El comunismo 
-:representa una doctrina y una acción to­
talitaria destinada a transformar por la 
'violencia física y espiritual nuestra vida 
ind,ividu8Il y colecfiva; estas otras, sólo 
expresan los apetitos, la egolotría o la 
ambición de hombres cuya conducta re-

-1>.udiamos, 
El señor CISTERNAS.- Sí ... 
El señor BARRA.- ¿ Los obreros y los 

]ntelectuales fueron asesinados por Tru­
jillo? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.- ¡-SU Señoría olvi­
·da que hubo un ciudadano que se llamaba 
Rigoberto I Ló.pez Pérez, que fue asesi­
·nado .. , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- lJlamo al orden al Honora­

'ble señor Barra.' 
-Hablan varios señores Diputados a la 

\Vez . 
. El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente).- Ruego a Sus Señorías evi­
tar los diálogos . 

El señor ROSENDE.- Señor Presiden­
;e, yamos a decir' muchas verdades y es­
toy dispuesto a conceder todas las inte­
rrupciones que deseen Sus Señorías, siem­
pre que me sea prorrogado el tiempo. Es­
tamos en un debate parlamentario .. _. 

El señor BARRA.- ¡ En una democra­
cia que ha forjado el .pueblo de Chile, no 
la Derecha Económica! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).~ Ruego a Su Señoría no in­
terrumpir. 

El señor ROSENDE.- Me parece in­
necesario insistir, señor Presidente, en que 
mi Partido, ha sido seguramente quien 
con mayor calor ha defendido la libertad 
en esta tierra. Tiene por ello, como el que 
más, suficiente autoridad para levantar su 
frente en alto ante, cualquiera forma de 
dictadura. Pero lo que por ahora quiero 
destacar, es el abismo ae depravación hu­
mana que significa el ej ercicio de la ti­
ranía del pesnamiento, que el comunis·mo 
ha .puesto en práctica. Expresión de ella 
es la persecución que se ejerció contra el 
Cardenal Mindszenty, respecto de quien, 
no se limitó a ejercer la presión física, si­
no que pretendió transformar la perso-

• nalidad de la víctima, para hacerla pensar, 
sentir y comprender de una manera di­
versa. Es incuestionable que la humani­
dad jamás había ~ontem.pl~do una mani­
'festación m'ás satánica de perversidad. 

'El señor CISTERNAS.-¡ Olvidó la In­
quisición, Su Señoría! 

El señor ROSENDE.-¡ Su Señoría no 
sabe nada de Inquisición! 

El señor CISTERNAS.-¡ Su Señoría es 
el único que sabe en esta Honorable Cá­
mara! 

El señor CORRE'A LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Cisternas, 

. ruego a Su Señoría guardar silEmcio. 
El señor ROSENDE.-¿ Para qué trae 

eso a colación Su Señoría? 
El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente).- Honorable señor Rosende, 
ruego a Su Señoría dirigirse a !a Mesa. 

El señor ROSENDE.-Y frente a este 
cuadro ... 

-flablan varios sóiores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LETELI~R (Vice­
presidente) .-Ruego a los Honorables Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

El señor ROSENDE.-j Escuchen! 
Frente a este cuadro ... 
El señor CISTERNAS.-j Si le escucha­

mos! 
El señor CORREA LETELIE~ (Vice­

presidente).- Honorable señor Rosende, 
ruego a Su Señoría se sirva dirigirse a la 
Mesa. 

El señor ROSENDE.-... ¿ qué decía la 
propaganda comunista? La divulgación de 
la experiencia marxista, señor Presidente,' 
se manifiesta, como es sabido, 'a través de 
múltiples medios: Congresos de Paz, Festi­
vales de Juventud, Encuentros de Campe­
sinos, Profesionales, Obreros y de hombres 
de todas las actividades, en los cuales se 
difundía por medio del discurso, conferen­
cias, ~olletos y cintas cinematográficas la 
extraña experiencia del éomunismo. Cla­
ro está que no puede olvidarse la institu­
ción oficial del Comunismo, lIarpada tan 

• propiamente por don' Sergio Fernández 
Larraín, el Turismo Soviético. j Pero si 
conocemos tantas personas que han dis­
frutado de las "delicias" de este Turismo 
Organizado, visitando los pueblos que es­
tán tras la Cortina de Hierro! 

Es ciertamente de suma importancia re­
cordar aquí que nos decía esta propagan­
da. Se expresaba sencillament~ por sus 
voceros y al través de sus medios de difu­
sión, que estos pueblos constituían el gran 
laboratorio de la nueva humánidad. Allí 
se estaban destruyendo todos los artificios 
del mundo burgués y se construía afano­
samente el nuevo derrotero histórico del 
mundo del mañana. Se llegó al extremo de 
que un Conferenciante, en una Concen­
traciónhabida en Valparaíso se permitió 
manifestar que significaba una mentecatez 

hablar de Cortina de Hierro pues si alrru­
na había, debería denominarse Cortina de 
Flores. 

Sin embargo, señor Presidente, sobre­
viene de improviso el gran vuelco. Los su­
cesores ae Stalin comprendieron que esta 
tiranía absoluta- de la persona, del senti­
miento y del p~nsamiento, podía volvérse 
inesperadamente en contra de ellos mis­
mos. Habían vivido, según su propia con­
fesión, durante muchos afios en el temor 
del amo,. y era preciso liberarse de uno 
nuevo para conservar la propia vida. Así 
surgió, señor Presidente, la. fórmula del 

. I 

Gobierno Colectivo. 

Yo cqw que quienes analizan los suce­
sos políticos con criterio histórico,. han 
des-cubierto ya el secreto que ocultaba la 
muerte de Beria, quien posiblemente desea­
ba continu~r con' la antigua fórmula co-­
munista del culto a la personalidad, pre­
tendiendo pyacticarla esta vez en favor 
'de su propia persona. 

Se encontró pues la fórmula para que 
los .jerarcas soviéticos pudiesen subsistir 
y el' instrumento :para poder estrUcturar­
la no fue otro que la de dar muerte por 
segunda vez a Stalin, cubriendo de igno­
minia y de aprobio su memoria. Y como 
el Comunismo es un artista insuperable 
en la reconstrucción de la historia, borró 
de una plumada toda la etapa Staliniana. 
En medio de indescriptible sorpresa, este 
semi Dios de proporciones insospechada~. 
quedaba relegado al rincón de los recuer­
dos abyectos. ' 

Los satélites debieron entonces acomo­
darse a esta nueva fórmula, lo cual moti­
vó los más profundos cambios en la direc­
ción comunista de todos los pueblos de la 
Europa Central. 

Pero la comedia, señor Presidente, ha­
bido llegado evidentemente a extremos in­
verosímiles. De otra parte, se acercaba 
úna hora gloriosa de la historia de la HlJ­
manidad y que constituye una enseñanza 

. profunda que contribuirá a liberarnos del 
materialismo que nos ahoga. Es, fu hora 
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que podemos llamar de la irrupción de la 
libertad. 

El cálculo nos decía que los hombres li­
bres de' los pueblos sojuzgados,' carecie­
ron de tod~ instrumento de defensa y de 
ataque, no tenían posibilidad alguna de 
expresarse. En cambio, el amo, disponía de 
todo: De tanques, aviones, bombas atómi­
cas y todos los recurs~s imaginables. ¿ Qué 
posibilidad podía tener la libertad? 

Pero los recientes s~cesos constituyen 
una lección de las fuerzas del espíritu, que 
es capaz de atravesar las murallas de las 
prisiones, las alambradas de los campos de 
concentración, pueden enfrentarse a la ba­
yoneta y a la metralla. El espíritu, que 
no reconoce barreras, ha irrumpido al 
través de ellas expresando los anhelos in­
contenibles de libertad que' se anidan en 
el ser humano. 

y t~do esto, señor Presidente, lo está 
presenciando una sola generación. 

En una obra extraordinaria de la his­
toria ·del mgpdo se destaca pOI: su autor 
como característica fundamental del des­
arrollo de la humanidad el progreso ace­
lerado de los acontecimientos. En la medi­
da que avanzamos en el tiempo, los suce­
sos van aconteciendo .de una manera más 
rápida. Esta obra a la que_me refiero, que 

_es la Historia Universal de Pijoan ; se 
eompone de cinco volúmenes. El primero 
que se ocupa de los albores de la humani­
dad, describe la historia de' miles y miles 
de años; el segundo, tan sólo de un mile-

. t • • 

nio; el tercero, de unas cuantas centurIas; 
el <;uarto, apenas de un siglo y el quinto, 
de unos pocos años. Como se ve la evolu­
ción histórica en la sucesión de los aconte-

, cimientos se va produciendo de una mane­
ra acelerada. 

Parece que en esta hora, señor Presi­
dente, en que el hombre ha atravesado con 
la velocidad física la barrera del sonido, 
los acontecimientos humanos se van tam­
bien sucediendo con una velocidad insos­
pechada de el tiempo. El milenio de Hi­
tler duró apenas 10 años y esta nueva hu­
manidad del Comunismo que ha pretendi-. 

do perfilarse con proyecciones de infinito, 
en el futuro, si aún no ha muerto, cierta­
mente ya ha hecho su testamento, escrito. 
con sangre y libertad. De nada servirán 
ya los encuel'ltro~, los' festivales, los con­
gresos, el turismo soviético, los folletos de 
propaganda o las cintas cinematográficas. 
La sangre de los mártires es más fuerte 
que todo eso en la difusión de la verdad. 
Los destellos de 'la libertad enceguecerán 
a los turiferarios del comunismo. 

Yo no podría expresar que el Comunis­
mo ha muerto; no cometería' esa insen­
satez. 

Posiblemente podrían surgir otras for­
mas de Comunismo, talvés de tipo nacio­
nalista. Pero esta variedad del marxismo 
significa el resurgimiento de la idea de 
Patria, la que necesita ser amada, y el 
amor está íntimamente vinculado con la 
posesión exclusiva. El que ama desea po­
seer lo amado. Por eso quien ama a, su 
Patria anhela poseer a 10 menos un peda­
zo de' ella' N o se satisface con contemplar 
la bander~, quiere un pedazo de Patria; 
vaie decir, un pedazo de tierra que será 
el solar donde se construya el hogar, abri­
go de la familia. 

neeste modo f señor' Presidente, todos 
los sentimientos burgueses que el comunis-, ' 
mo creyó destruir de manera definitiva, 
surgen pujantes en esta aurora de liber­
tad que, como decía, se está tejiendo mer­
ced al heroismo de los mártires de- Hun­
gría y de Polonia, a quienes les rendimos 
nuestro más emocionante homenaje. 

frente al Comunismo, nosotros los Con­
servadores afirmamos una vez más con 
todas ÚtS fuerzas de nuestro espíritu las 
verdades eternas del Cristianismo. Uno y 
otro están expresados por sus símbolos. 
El Comunismo por la' H'oz y el Martillo. 
El Martillo para golpear, para aplastar; 
la Hoz, para segar la vida y la libertad. 
El Cristianismo, en cambio, tiene como 
símbolo una Cruz, cuyo cel}tro, al deéir de 
Chesterton, es el punto de intérsección de 
dos lí~eas -contradictorias, que parecieran 
simbolizar las contradicciones que lleva-
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mos en nosotros mismos, pero cuyos bra­
zos se abren a lo infinito y en todas di­
recciones: hacia la altura, hacia el Cielo 
que buscamo¡;, pero que también pueden 
penetrar en la tierra hasta el fondo de sus 

24.-~ORTANCIA y MOVIMIENTO COMER­

CIAL DEL PUERTO DE VALPARAISO.-ALCAN_ 

CE A OBSERVACIONES DEL HONORABLE SE_o 

~OR DE LA PRESA. 

miserias; Y hacia ambos costados se ex- El señor CORREA LETELIER (Vice-. 
tienden con ansias incontenibles de abar.., presidente) .-Quedan siete minutos al Co-
carlos y de comprenderlo todo. mité Independiente. 

Nosotros, los Conservadores Unidos, en El señor PUMARINO.-Pido la pala-
esta hora gloriosa, con más vigor que nun- bra, señor Presidente. 
ca nos aferramos a este símbolo. Compren- El señor CORREA LÉTELIER (Vice­
demos nuestras pequeñeces y limitaciones. presidente) .-:-Tiene la palabra Su Señó­
Tenemos probablemente muchos 4efectos, ría, con la venia del Comité Independiente .. 
pero enormes deseás de superación, de Be- El señor PUMARINO.~ En la sesión 
gar a la altura. No abrigamos 'odios para del miércoles último, el Honorable Dipu­
nadie, pero sí tenemos el propósito inque- tado señor Rafael de la Presa, tuvo a bien 
brantable de defender la justicia, la ver- ocuparse del Comicio realizado el 15 de­
dad y la libertad. Nuestros abrazos están octubre pasado en Valparaíso en defensa 
abiertos con amplitud para comprender a de sus vitales intereses. 
todos. Con este signo seguiremos viviendo. A través de su intervención, expresó­
y esperamos triunfar. que Valparaíso atacaba a San Antonio, im-

Señor Presidente, voy a terminar mis pidiéndole el legítimo progreso; lanzó ex­
observaciones con la lectura' de un pro..: presiones despectivas para el primer puer­
yecto de acuerdo que hemos presentado a to de la República y terminó ridiculizando- . 

·la consideración de la Honorable Cámara. sus aspiraciones, leyendo una serie de lag, 
Dice así: obras que reclama, muchas de-las cuales,. 

"La Honórable Cámara de DiputAdos, la gran mayoría, no se hicieron 'valer en 
frente a los aco'ntecimientos ocurridos en el Magno Comicio, Magno Comicio que no. " 
Hu'ngría, en que ha quedado de manifiesto ha dejado de . inquietar al Honorable Dipu-
la participación activa del ejército ,sovié- tado por el 49 Distrito de Santiago. 
tico, que, atropellando una vez más la so- No pretendo seguir al Honorable Dipu-. 
beranía de dicho país ha impedido, por tado en, su despiadado ataque a Valpa­
medio de la fuerza y la acción bélica, la li- raíso; ya. la Honorable Cámara ha oído, en 
bre' expresión del pueblo húngaro en Sll lu- repetidas oportunidades, el signifacdo de­
cha por la liberación nacional, por el im- la indicación, a 'nuestro juicio inconstitu-. 
perio de la libertad, y por la existencia de cional, apro1?ado por esta Honorable Cor­
mejores condiciones de vida para sus ha- poración; ella está entregada al juicio se­
bitantes. . reno y al mejor estudio del Honorable Se­

Acuerda: 
Solicitar al Ejecutivo que instruya a .la 

. delegación chilena ante las Naciones Uni­
das para que ese organismo, en cumpli­
miento de sus obligaciones y velando por 
la independencia de cada país, intervenga 
en favor de los legítimos derechos del pue-

. bIo húngaro". 
N ada más, señor Presidente. 

" 

nado, ya que no fue dable hacerlo a<l,uí por" 
haberse presentado a última hora, clausu-.. 
rándose el debate para evitar, incluso, Slt 

discusión, 
Solo pretendo en forma serena y en un. 

plano elevado, desvirtuar algunas aprecia-o 
ciones erróneas de mi distinguido COlega: 
para que no queden flotando en el ambien­
te como verdaderos. 

I 
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No me voy a ocupar de las deficiencias 
Q.ue existen en su rada, me refiero a San 
Antonio, pues es de todos conocido el he-

• cho de que allí hay sólo tres fondeaderos, 
10 que impide la entrada al puerto de un 
mayor número de barcos. No se produce' 
en Valparaíso, como se dice, un atocha­
miento de mercaderías, sino de barcos, a 
la entrada del puerto. 

No me voy a referir al embancamiento 
que .se está produciendo en el puerto de 
San Antonio -que es cosa seria~ con .mo­
tivo de la arena que arrastra el Río Mai­
po. Tampoco deseo hacerlo con respecto a 
las deficiencias de las instalaciones portua­
rias que allí existen. 

Se ha hablado, en forma d~spectiva, de 
los temporales que afectan a Valparaíso, 
y de los vientos que lo azotan. Seha invo­
cado p~ra esto, no la voz autorizada de 
las personas que entienden de meteorolo­
gía, sino las opiniones que se vierten en 
un libro titulado "Valparaíso, la ciudad de 
los vientos". 

Sabemos que, a través de todo el litoral 
chileno; 'se producen temporales y vientos. 
Estos fenómenos atmosfériCos no afectan 
sólo a Valparaíso, sino a todos los puertos 
del litoral. Los temporales que allí se pro­
ducen esporádicamente, no impiden que, 
durante todo el año, se pueda hacer la mo­
vilización de carga y descarga de merca­
derías. 

Ni en 19s comicios que han efectuado los 
habitan~es de Valpáraíso, ni a través de 
toda la propaganda que ellos han realiza­
do para defender sus legítimos intereses, 
han atacado en forma alguna a SaIl: An­
tonio, pues respetan sus aspiraciones de 
progreso. Lo único que han hecho es de­
fender la condición que tiene actualmente 
Valparaíso de ser puerto de primera cate-
goría. ~ 

Se han dado cifras en esta Honorable 
Cámara, en las que se establece la movili­
zación de carga efectuada a través delpri­
mer puerto de la República y la que se rea­
liza por el puerto de San Antonio. No 'pre-

tendo desvirtuar dichos datos estadísticos;. 
pero sí, debo dejar en claro, que el puerto· 
de San Antonio está asencialmente dedi­
cado a exportación. El mayor volumen de' 
esta exportación lo constituye el cobre que­
se extrae del mineral que exporta la Bra­
den Copper Company. En cambio, Valpa­
raíso es esencialmente un puerto de im-· 
portación de mercaderías que se trasladan 
a distintas regiones del país y que necesi-· 
tan: una rápida movilización por su impor- . 
tancia misma. Me refiero a los automóvi-· 
les, las maquinarias y' otras mercaderías. 
de calidad. 

En el comicio a que se refirió el Hono-· 
rabIe señor De la Presa, se plantearon dos­
problemas vitales para ese puerto: la cons­
trucción. del tramo ferroviario pO¡l" la cues­
ta de La Dormida y del túnel de Lo Prado. 
Estas obras tienden a acortar la distancia .. 
entre Santiago y Valparaíso. Como se sa­
be, hace largo tiemP9 que esta última pro­
vincia reclama su realización, porque ella. 
la dejaría más o menos a la distancia que' 
existe entre Santi~go y San Antonio. 

El señor V ALDES LARRAIN .-¿ Cuán-­
to cuesta la construcción deJ. túnel? 

El señor PUMARINO.-Varios millones. 
de pesos, pero debe tener presente Su Se­
ñoría ... 

El. señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Permítanme, Honorables.. 
Diputados, ~a terminado el' ttempo del 
Comité Independiente. 

25.-READAPTACION DEL DELINCUENTE OCA­

SIONAL MEDIANTE SU TRABAJO EN OBRAS 

DE INTERES COLECTIVO.-RESULTADO DE LA. 

POLITICA SEGUIDA POR LA DIRECCION DE: 

PRISIONES.-PETICION DE OFICIOS 

.. 
El .señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente ~ .-El turno siguiente corres-­
poude al Comité Acción Renovadora de­
Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala.­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

I .' 
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presidente) .-Tiene la palabra Su Seño.­
ría. 

El seño.r MELENDEZ.-Ho.no.rable Cá­
mara, tiempo. atrás, tuve o.po.rtunidad de 
referirme a la nueva po.lítica penitencia- . 
ria e'stablecida po.r la Dirección General 
de Prisio.nes, destinada a lo.grar la rege­
neración y rehabilitación del delincuente 
ocasio.nal, mediante el trabajo. en' obras 
públicas o. de interés co.lectivo.. Hice, .en­
to.nces, una breve reseña de lo. que se es-, 
taba haciendo. al re~pecto. en distinto.s pun­
to.s del país y fo.rmulé 'algunas o.bservacio.­
nes acerca de 'lo.s resultado.s o.btenido.s has­
ta esa fecha. Al mismo. tiempo., expresé 
'<}ue lo.s delincuentes o.casio.nales que 10.­
graro.n su indulto. después 9,e un perío.do. 
de o.bservación durante el tiempo. que es­
tuviero.n en faenas, son aho.ra ho.mbres de 
trabajo. y elemento.s útiles a la sociedad, 

Creo de interés referirme, nuevamen­
te, al mismo. pro.blema .Y dar a co.no.cer a 
mis ho.no.rables co.legas, la labo.r que vie­
ne desarro.llando. el nuevo. Directo.r de Pri­
sio.nes, Co.ro.nel de Carabinero.s, do.n Luis 
Valenzuela Riquero.s, durante el corto 
tiempo que lleva frente a los servicjo.s. 

Su primera preocupación fue dar a la 
Escuela Técnica de Prisiones, una nU,e:­
va estructuración, so.bre bases penitencia­
rias modern~s, para lo cual creó curso.s 
de Aspirantes a Oficiales y AspIrantes a 
Vigilantes. Esta nueva o.rganización per­
mitirá, en un plazo relativamente co.rto, 
el egreso de funcionario.s debidamente ca­
pacitado.s para desempeñar las delicadas 
funcio.nes que deben tender, fundamental­
mente, a lograr la reeducación, rehabili­
tación y readaptación del delincuente oca­
sio.nal, en conformidad con las recomen­
daciones apro.badas en to.dos los Congre­
sos Criminalistas Internacionales, en do.n­
de se han abo.rdado. tan delicadas materias. 

El Coronel Valenzuela abordó la so.lu-. -

ció n de un gravísimo problema relaciona­
do con la situación denigrante en que se 
enco.ntraba más. de cien meno.res reclu­
sos en la Penitenciaría de Santiago. Es- . 
tos menores se encontraban casi desnu-

do.s, descalzo.s, sucio.s y harapiento.s y vi­
vían en un ambiente total de pro.miscui­
dad y ociosidad. Se acordaro.n medidas 
combinadas entre los profeso.res de ese 
establecimiento., jefe de los talleres y el 
capellán don Eugenio Coo, a fin da dar­
les una adecuada educación y enseñarles 
una profesión que lo.s capacite para ga­
narse la vida honradamente. 

Se ha creado, en la Ipedida. que lo.per­
miten los recursos, una verdadera rnísti­
ca del tr~bajo en todos los establecimien­
tos penales del país, habiéndose concerta­
do ya una serie de convenios con Institu­
cio.nes Fiscales y Municipales, a fin de 
ejecutar diversos proyectos de trabajos de 
o.bras públicas o de interés colectivo.. : 

Quiero. referirme, hono.rables co.legas, a. 
algunos de ellos, con el objeto de intere­
sar a los Poderes P.úblicos, para que pres­
ten a este auspicio.so sistema toda la ayu­
da que sea necesaria. 

Entre el Ministerio de Tierras' y Co.lo­
nización y la Dirección General de Prisio­
nes se ha llegado a un acuerdo que per­
mitirá la explotación de reservas fo.resta­
les fiscales, mediante la utilización de pE)­
nados-obrero.s debidamente seleccionados. 
Parte de la producción maderera será des­
tinada a Prisio.nes para utilizarla en re­
paraciones de numero.sas cárceles que hoy 
se encuentran en estado ruino.so, especial­
mente en las pro.vincias australes. 

Gracias a un feliz acuerdo alcanzado. 
entre el señor Vicepresidente de la Co.rpo.­
ración de la Vivienda y el Directo.r Gene­
ral de Prisiones, un numero.so. equipo de 
penados-obreros está construyendo. una 
población destinada al personal en servi­
cio activo ae'la Cárcel de San Antonio. 
Estos trabajos son supervigilado.s po.rtéc­
nicos de la Corporación. 

En Chanco han proseguido., con singu­
lar éxito, los programas de forestación 
desti~ados a combatir la erosión de los 
suelos y el avance de las dunas .. 

Un trabajo similar se está desarrolla­
do. en la provincia de Magallanes, bajo. la 
dirección técnica' de pro.fesionales de la 
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Cuarta Zona Forestal del Ministerio de 
Tierras y Colonización. Estas faenas han 
débido paralizarse por las inclemencias 
del tiempo, pero serán reanudadas a fines 
del presente año. Qúiero dar a conocer a 
mis Honorables colegas un gesto inmen­
samente humano de los penados-obreros 
que integraron este equipo. En conoci­
miento de que numer~sas familias modes­
tas resultaron da~nificadas por la inun­
dación del río Las Minas, éllos acordaron, 
libre, espontáneamente y sin remunera­
ción alguna trabajar en la construcción 
de' Casas de Emergencia, las qúe hicieron 
en el tiempo "récord" de cuarenta días. 

Deseo destacar la colaboración valiosa 
que tanto las au'toridades civiles, milita­
res y de carabineros, como también im­
portantes firmas ganaderas de la región, 
prestaron a este equipo, al donar ropas, 
zapatos, carne y otros elementos para fa­
cilitar los trabajos. 

Otra faena que se encuentra en pleno 
desa~rollo es la que se refiere al sanea­
miento del antiguo Estero de Llo-Lleo, pa­
ra lo cual la Dirección d~ Prisiones orga­
nizó un numeroso equipo de penados-obre­
ros. Este trabajo permitirá la recupera­
ción' de una apreciable superficie de te­
rrenos que el Ministerio 'de Tierras y Co­
lonización ya ha distribuído entre gente 
modesta de la zona, liceos y al Hospital 

• Psiquiátrico de Santiago. Se constuirán 
colonias veraniegas para los alumnos y el 
personal, del mencionado Hospital. 

Hay otros trabajos de indudable interés 
público en "Los Andes, La Serena, Victo­
ria,' Melipilla, Lebu, Temuco, se construi­
rá también un máusoleo en el Cementerio' 
General de Santiago, para Prisiones, etc. 
No deseo cansar la atención de la Honora­
blc Cámara, haciendo una relación deta­
llada de cada uno de esos trabajos, pero 
deseQ informar, a mis Honorables colegas, 
que ,a estos penados-obreros se ha asigna­
do Un salario, más' las correspondientes 
imposiciones en el Servicio de Seguro So­
cial, fuera de una cuota adicional para 
mejorarles el rancho. Estos salarios y de-

wás beneficios son pagados por las insti­
tuciones con las -cuales la Dirección de 
Prisiones ha celebrado convenios. A ·10 an­
terior, debe agregarse el indulto en fa­
vor de aquéllos que han observado una 
excelente conducta en estos trabajos, los 
que vienen desarrollándose en un ambien­
te de casi total libertad, sin que se haya 
producido· ningún intento de fuga. 

Por último, señor Presidente y ·Honora­
ble Cámara, deseo destacar una informa­
ción, emanada de expertos de los N acio­
nes Unidas, que se publica en la "Revista. 
Internacional de Política Criminal". En 
esta información; los expertos manifesta­
ron que el sistema de trabajo fuera de las 
prisiones establecido en Chile, constituye 
uno ·de los medios más eficaces para la. 
readaptación del delincuente ocasional, a 
la vez que permite resolver graves pro­
blemas morales, biológicos y sociales que 
se presentan dentro de los Establecimien­
tos Carcelarios. 

Solicito, señor Presidente, que estas ob­
servaciones sean transcritas al señor Mi­
nistro de Justicia y a los señores' Direc­
tores del Cuerpo de Carabineros de Chile, 
de Investigaciones y de Prisiones. 

Nada más señor J?residente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se transmitirán las observaciones de Su 
Señoría, en su nombre y en el del Comité 
Acción Renovadora de Chile, a los señores , 
Ministros del Interior y de Justicia. 

26.-VENTA DE C~SAS DE LA "CORVI", A 

TRAVES DE LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLI­

COS,' A LOS OBREROS, OCUPANTES DE LAS 

CASAS DE LA POBLACION "QUEBRADA VER­

DE", DE VALPARAISO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MELENDEZ.-El tiempo res­
tante se lo hemos cedido al Honorable se­
ñor Hurtado O'Ryan, señor Presldente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
---'Con la venia del Comité Acción Renova­
dora de Chile, tiene la palabra el Honora­
ble señor Hurtado O'Ryan. 

El señor' HURTADO O'RYAN.-Hace 
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algunos meses, la Corporación de la Vi­
vienda vendió a la Caja Nacional de E~­
pleados Públicos y Periodistas, la' Pobla­
-eión 4'Quebrada Verde", ubicada en Playa 
Ancha, provincia de Valparaíso. 

Cincuenta "::( cinco de las doscientas dos 
casas, fueron vendidas a los obreros por­
tuarios por la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. Esta institu­
-eión las había comprado a la Corporación 
de la Vivienda en la suma de sesenta y 
.cuatro millones seiscientos noventa y cua­
'tro mil cuatrocientos pesos, lo que da una 
-cantidad aproximada de un millón ciento 
-setenta mil pesos por casa. Pues bien, la 
'Caja mencionada cobró por las mi.smas 
casas la cantidad de ciento cinco millones 
.-de pesos, -o sea, lá suma de un millón no­
vecientos mil pesos por vivienda. Esto sig- -_ 
nifica que la Caja Nacional (le Empleados _ 
Públicos y Periodistas el sólo'hecho de pa­
'sar las viviendas de una mano a otra,. ha 
-ebtenido setecientos treinta mil pesos de 
'utilidad por casa, que deben cubrir los mo­
destos imponentes de la ,Caja indicada in­
-t-eresado~ en la adquisición de esos inmue­
DJes. 

Por estas razones, señor Presidente, so-
_ ñcito de la Honorable Cámara que acuer- -

de enviar oficio al señor Ministro de Sa-
1ud Pública, para que ordene hacer una 
investigación al respecto. Al mismo tiem­
-po, es necesario que haga presente a quien 
corresponda que debe dejarse nulo el 
acuerdo del Consejo de la Caja menéiona­
da, en virtud del cual se cobró un sobre­
precio a los modestos obreros portuarios de 
V"alparaíso. Dicha diférencia aleja la posi­
bilidad de que esos humildes imponentes 
puedan realizar la compra-o de las casas. 
En efecto, el dividendo mensual de, diez 

-mil pesos que se había fijado en el mo­
mento de la entrega, de las casas, hoy día 
se hae1evado a la suma de dieciocho mil 
pesos, es deCir, el monto del sueldo. que 
·ellos ganan mensualmente. 

En consideración a estos aIltecEÚlentes, 
pido que, en mi nombre, se remita- al se­
ñor Ministro de Salud Pública el oficio a 
&que me referí anteriormente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará, en nombre de Su Señoría, 
al señor Ministro de Salud Pública, el ofi­
cio solicitado. 

Quedan cinco minutos al Comité Ac-· 
ción Renovadora de Chile: 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

27.-SITUACION CREADA A LAS INDUSTRIAS 

QUE TRABAJAN EN FERTILIZANTES CON MO_ 

TIVO DE I:-A AU~RIZACION PARA IMPOR­

TAR ABONOS FOSFATADOS LmRE DE DERE­

CHOS ADUANEROS.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)." 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario, 

El señor BARRUETO.-Hemos conce­
dido algunos minutos al Honorable señor 
Benavides, señor Presidente. 

El señorQ1(RMONA (Vicepresidente). 
. Con la venia del Honorable señor Barrue­
to, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, en los últimos días' la prensa ha da­
do cuentá de la grave situación creada a 
las industrias que trabajan en abonos, co-

~ -

roo consecuencia del anuncio oficial de que 
se importarían abonos fosfatados libres 
de derechos aduaneros. , 

Como este problema tiene _particular 
importancia, sobre todo, para la provincia 
que represento, por cuanto allí se hallan 
establecidas dos o tres de estas industrias, 
deseo solicitar de la Honorable Cámara 

- acuerde oficiar a los señores Ministros de 
Agricultura y de Economía, pidiéndoles 
los antecedentes que .han motivado en este 
caso, la determinación señalada. 

~l señor CARMOI'll~ (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados en 
nombre de Su Señoría ... 

El ~eñor BUSTAMANTE.---,Pido que 
también se envíe en nombre del Comité 
Agrario Laborista ... 

El señor BARRUETO.-Y del Comité 
Radical Doctrinario ... 

"El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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.... y de los Comités Agrario Laboris­
ta y Radical Doctrinario. 

23.-FRANQUICIA A LOS PRODUCTORES DE, 

VINOS PARA EL PAGO DE SUS IMPU~STOS. 

INTERPRETACION DADA POR ORGANISMOS 

DEL ESTADO A LA DlSPOSICION LEGAL CO-

,RRESPONDlENTE.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ba­
rrneto, tiene la palabra el Honorable se­
ñor BustamaITte. 

El señor RCSTAMANTE.-Señor Pre­
sidente, de acuerdo con la ley NQ 11.256, 
se dan a los produ.ctores de vino determi­
nada facilidad para el pago de sus impues­
tos, que consiste en la aceptación por ellos 
de tres letras de cambio a la orden del se­
ñor Tesore~o General de la República. 

Sucede, señor Presidente, que a algunos 
pequeños productores, que hacen uso de 
esta franquicia, por no encontrarse. en 
buena situación económica, en algunas 
oportunidades se les protestan estos docu­
rpentos. Pues bien la Tesorería General de 
la República y el Servicio de CobranzaJu­
dicial de Impuestos Internos han interpre­
tado esta disposición, a mi juicio, arbitra­
riamente, ya que cobran intereses desde 
el momento en que ~tas letras son acep­
tadas por los productores, vale decir, sie­
te, ocho o nueve meses antes de su venci­
miento. 

He estado estudiando ias disposiciones 
respectivas, que se encuentran en el ar­
tículo 489 de la Ley N9 11.256, y, en reali­
dad, según mi criterio, ninguna de ellas 
autoriza a la Tesorería General de la Re­
pública y a los ,servicios de' Cobranza Ju­
dicial c}e Impuestos Internos para cobrar 
estos intereses a base de un dOR por ciento 
mensual. Tal vez, la única disposición de 
la cual podrían hacer uso para esta inter­
pretaciÓn sería un inciso del artículo 489, 
que dice así: "El no pago de una letra a 
su vencimiento hará exigible el impuesto 
que se esté debiendo, en conformidad con 

el procedimiento general, establecido para 
'el cobro de las contribuciones". 

Como repres~ntante de una provincia 
que, en el r.ubro agrícola, es fundamental­
mente vitivinícola, donde hay innumera­
bles peql)eüos agricultores que están, en 
una difícil situación económica, ruego al 
señor Presidente que se sirva dirigir ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda y a la 
Contraloría General de la República, a fin 
de que aclaren la interpretación, a mi jui­
cio, equivocada, que está haciendo la Te­
sorería General de la República, cobrando 
indebidamente estos intereses, en circuns­
tancias de que no hay disposición legal al- ' 
f!U na en la Ley N9 11.256 que así lo esta­
blezca. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombré de Su Señoría :y del Comité Radi­
cal Doctrinario. 

29.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL.-SITUA­

\CIOX INTERNA DE POLONIA Y HUNGRIA.­

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

EN LA PRESENTE SES ION, POR EL SE~OR 

ROSENDE 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~EI turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista. 

El señor SALINAS.-Pido ia palabra, 
señor Presidente. 

El señor SALINAS.-Señor Presiden­
te, esta tarde, la Hora de Incidentes ha si­
do fecunda en conceptos filosóficos y con­
sideraciones de tipo internacional, lo que 
en oportunidades anteriores no se había 
logrado con Igual presteza y facilidad, ha­
biéndose tratado, por el con~rario, de. re­
huirlas al máximo. 

La verdad es que estoy un tanto alar­
mado por estas fructíferas intervencipnes 
de mis Honorables colegas, frente a un. 
problema que, aún, en el ambiente mundial 
y en el conocimiento público nacional, no 
tiene ninguna claridad, como para expre­
sar una opinión concreta. 
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Pero de todo esto se desprende una idea 
que es muy mal traída en Chile y sobre la 
cual todo el mundo se permite opinar, cre­
yendo poseer la verdad inmaculada. Me 
refiero al concepto de "libertad". 

Señor Presidente, en este país todos ha­
blan de libertad. Hasta el Ministerio del­
Interior, don Benjamín Videla, habla de 
libertad. Hemos escuchado a nuestro Ho­
norable colega, señor Rosende, hacer un 
profundo planteamiento sobre la libertad, 
y él ha invitado a un debate amplio sobre 
esta materia, invitación de la cual yo me 
hago, cargo, como, asimismo, los parla­
mentarios de rrii partido. N osotI:osque, 
en diversas oportunidades, hemos invitado 
a la Corporación a debatir este problema, 
queremos responder, con prontitud, que 
estamos dispuestos a ~ntrar en este deba"' 
te, pero sí quiero señalar, con claridad 
también, . cómo entra en él el Honorable 
colega señor Hugo Rosende y cómo entro 
yo: El entra en este debate militando en 
el Partido Conservador Unido, es decir, 
como miembro de un partido que ha hecp.o . 
posible, en Chile, la Ley de Defensa de la 
Democracia, y que ha permitido el esta­
do de sitio en cuantas oportunidades se 
ha solicitado. El entra como militante de 
un partido que ha dado cuantas faculta­
des extraordinarias se han pedido, justa­
mente para. ahogar la libertad de los tra­
bajadores, los que,' según él, o en su con­
cepción cristiana, seguramente .no tienen 
derecho a esa libertad que tan filosófica­
mente h~ definido y que tanto contenido 
tiene en su pensamiento. 

Yo quiero entrar en este debate, ubi­
cando exactamente al polemista anterior; 
cuando él y su partido, frente al problema 
de Guatemala y a la invasión de Guate­
mala por las tropas que asaltaban la de­
mocracia guatemalteca, se negaban a par-

- ticipar en un debate democrático sobre el 
particular, e, incluso, aludían su presen­
cia para analizar una materia que conmo­
vía a Centroamérica, a América y al mun­
do entero., 

Quiero entrar en este debate, ubican­
do al Honorable señor Rosende y -al Par­
tido Conservador Unido, frente al proble­
ma del Canal de Suéz. Cuando nosotros lo 
traj irnos al seno de la Corporación, como 
un asunto que conmovió ~ que seguramen­
te conmueve a la humanidad, eÍlos se ne­
garon a participar en un debate sobre este 
problema, que tiene un profundo sentido 
de libertad de los pueblos. 

Creo que no podemos negarnos a entrar 
· en un debate de esta naturaleza, pero tam­
bién tenemos que identificar o, ubicar ~on­
de corresponda a quiénes van a debatir 
el problema aquí planteado. 

Señor Presidente, me parece que esto 
es mucho más grave aún. Cuando los Di­
putados de estos bancos, en forma casi 
majadera, hemos traído al conocimient~ 
de la Corporación, y desde esta alta tri­
buna al conocimiento de la opinión pú­
blico, diferentes problemas internaciona­
les que son los que han conmovido al mun­
do y. que han dado origen a los problemas 

· que en estos momentos preocupan a la hu­
manidad, ¿qué dijeron el Honorable' se­
ñor Rosende y su Partido? ¿ Qué expre­
saron cuando trajimos el problema de Ar­
gelia? ¿ Qué pasó cuando hablamos de la 
suerte de los chipriotas ejecutados? ¿ Qué 
hubo cuando tratamos de conversar sobre 
Indonesia y la sublevación de toda el Asia, 

· pa desprenderse' del colonialismo que por 
años estaba ahogando las posibilidades de 
esos pueblos? ¿ Sucede, acaso, que la li­
bertad la han descubierto sólo ahora Sus 
Señorías? 

Nosotros queremos un debate sobre es­
to, pero un debate en el que la concien­
cia esté tranquila y, fundamentalmente, 
un debate en que todos tengamos un ropa­
j e identificado, en que estamos ubicados 
en el justo papel que tenemos ahora, que 
hemos tenido y que seguiremos teniendo. 
Por este motivo, los Diputados del Parti­
do Socialista y los hombres de la Acción 
Popular no sólo aceptamos el debate que, . 
en el terreno parlamentario, nos ha ofre~ 
cido Su Señoría, sino que lo' deseamos, 
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porque lo hemos estado pidiendo en repe-
tidas oportunidades. . 

Señor Presidente, desde que me incor­
poré en la Honorable Cámara, diferí, en 
el plano internacional, de mis Honorables 
colegas de los bancos de la derecha. Dife­
rí, porque tengo tina concepción distinta 
de la de ellos, porque. mi estructura ideo­
lógica se sustenta en principios materia­
listas del desarrollo histórico de la huma· 
nidad; diferí, porque lOS intereses de cla­
se que yo represento son distintos de los 
intereses dé clase que ellos representan; 
diferí, porque la trinchera en que yo es­
toy se encuentra muy lejos de las trinche-o 
ras en que ellos se hallan; diferí,' señor 
Presidente, porqu~ yó he tenido que' estar 
defendiendo a los trabajadores que han 
.sido relegados, y porque ellos, de una u 
otra manera, han estado protegiendo los 
intereses de las empresas, de las indus­
trias y de las directivas sociales por las 
cuales han sido relegados los trabajado-
res. , 

Pero aquí, a través de este cambio de 
opiniones, en esta discusión democrática, 
es posible entrar, con claridad, el! un de­
bate público; y, fundamentalmente, es po­
sible orientar, a través del pensamiento 
de cada cual, a los grandes sectores que 
están en la periferia de la Corporación. 
A mi me parece que esto no sólo es lógico, 
sino necesario. 

Señor Presidente, he dicho que di mis 
primeros pasos en el hemiciclo diferiendo 
de los colegas de la derecha, porque en la 
primera oportunidad que se me presentó 
para intervenir en un debate de esta na­
turaleza, tuve qué expresar, a pesar ,de mi 
convicción socialista y de mi condición 
"antistalinista", mi profunda admiración 
por la' construcción socialista en los paí­
ses de la Unión Soviética y en algunos de 
la vieja Europa. Tuve la oportunidad de 
no poder negar el reconocimiento que yo 
hacía de la construcción de los nuevos es­
tados populares en la China de hoy, no en 
la China de ayer, en ésa que Chan-Kai­
Sek, con las tropas norteamericanas, arrH-, 

só y destruyó, matando a cuantos hombre.; 
pudo encontrar en su camino, con el si­
lencio, beneplácito, Y tal vez, con la ad­
miración, de los Honorables colegas que 
ahora levantan esta bandera de la libertad. 

Yo no he estado nunca en las bancas 
en que pudiera haber habido un criterio 
sectario o en que pudiera haberse obser­
vado, a través de las expresiones, el culto 
a la personalidad. En ,mi partido, esto no 
existe, ni ha existido. Si en alguna parte 
hay culto a la personalidad en este país, 
es, justamente, en el Partido Conservador 
Unido. j Si no, que le pregunten al Hono­
rable señor Coloma! 

Señor Presidente, me parece que es con­
veniente observar, en el planteamiento de 
este problema, algunas cuestiones funda­
mentales: primero, el punto de vista ideo­
lógico con que se está mirando; y segun­
do, la realidad histórica que él represen':: 

.ta, y no el fruto de la imaginación de un 
señor Diputado. En efecto, la historia no 
responde a la imaginaciÓn de los hombres, 
sino que a la' sucesión de los hechos. Y 
aquí se han .negad9 y falseado los hechos. 

No se puede negar que la revolución so­
cialista rusa de 1917 constituyó un pro­
ceso que conmovió a la humanidad, y que, 
a través de este proceso revolucionario, 
los pueblos han ido cambiando de fisono­
mía, han ido cambiando su estructura eco­
nómica, y sociaL Aún más, a través de este 
proceso, se han ido forjand,o nuevos go-
biernos y nuevos regímenes. 

¿ Cómo negar que la realidad soviética 
de hoyes diez veces superior a la realidad 
rusa de antes de 1917? ¿Cómo negar que 
nuestra propia realidad democrática de 
hoyes distinta de la realidad reaccionaria, 
oligárquica •. de hace cincuenta años? ¿ Có­
mo negar las inflUencias que recibieron 
los pueblos corno consecuencia de ese pro­
ceso revolucionario? Otra cosa es que haya 
habido' errores, que hayan degenerado los 
principios y las ideas, pero esto no afecta 
la concepción del marxismo, que es una ex­
presión de la vida mi.sma. 

Esto es lo que debemos discutir; pero 
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no es aceptable que se venga a negar la 
realidad de una concepción. Y frente a es­
te problema, es indiscutible que debe ha­
ber un debate amplio en esta Honorable 
Cámara. 

La discusión que no fuimos capaces de 
promover a raíz de los sucesos de Guate­
mala, de Chipre, de Argelia, de Indone­
sia y demás pueblos coloniales, del Canal 
de Suez; la discusión que hemos venido 
pidiendo frente a cada problema de la rea­
lidad internacional que ha· conmovido al 
mundo, hemos tenido la virtud de lograr­
lo ahora, a petición de un Honorable cole­
ga de la dérecha, y frente a un asunto, 
obscuro aún en sus proyecciones en la vi­
da pública, pero. bastante claro en nues-' 
tras conciencias. Porque el caso de Hun­
gría es típico de la acción reaccionflria y , 
clerical. Es el caso típico de la rebelión de 
los intereses retrógrados contra lo que se 
supei-a, contra lo que se "democratiza", 
contra lo que se crea y construye. 

Evident~mente que, en este aspecto, po­
dría detenerme a hacer un análisis más 
profunqo. Lo haré en la oportunidad a que 
me he referido, en relación con los cam­
bios que pueden apreciarse en la fison6~ 
mía del Gobierno de Hungría-o del que 
pasta ayer 'existía en ese país. Pero, en 
cuanto a lo que en el fondo constituye es­
te problema, nó podemos negar los hechos 
mismos. Sabemos que se trata, simplemen­
te, del cambio que deben experimentar 
pueblos que, como el de Hungría, pasan 
de un estado monárquico atrasa,do, a un 
gobierno popular y democrático. No pre­
tendemos justificar -porque nunca lo he­
mos hechCh- la política stalinista en cuan-_ 
to al culto de la personalidad; pero nos­
otros, los socialistas, no podemos descono­
cer la fuerza creadora del marXismo y de 
lo que es capaz de construir como doctri­
na desde el punto de vista económico y so­
cial. 

El socialismo ha avanzado, es una rea.: 
lidad en el mundo. Todos los pueblos gi­
ran en torno a él. América misma se con­
mueve y vibra ante la posibilidad de una 

nueva aurora socialista. Esto es lo posi­
tivo. En consecuencia, un hecho circuns­
tancial en la vida de un pueblo no puede 
dar material para que los cristianos que 
ahr le negaron la libertad puedan venir 
a defenderla ahora, como ha pretendido 
hacerlo esta tarde el Partido Conservador 
Unido. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité St>­
cialista. 

30.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE 

EL RIO AISEN EN EL CAMINO QUE UNE A 

PUERTO AISEN CON PUERTO CHACABUCO.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (V'icepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité' Socialista Popular. 

El señor LOBO BARRIENTOS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOBO BAR~IENTOS.~Señor 
Presidente, en repetidas oportunidades los 
Diputados Socialistas Populares nos he­
mos referido a la situación que afecta a 
una provincia abandonada de los Pode­
res Públicos y que. como ninguna otra, ne­
cesita tanto la ayuda del Estado. Me re­
fiero a la provincia de Aisén. 

Al hablar de este territorio hemos .se­
ñalado . sus problemas y muchas veces 
nuestras observaciones han adquirido, en 
forma natural e inevitable, un tono vehe­
mente. 

En esta oportunidad quiero señalar ex­
clusivamente la situación de la capital de 
esta provincia: la ciudad de Puerto Aisén. 
La ciudad fue fundada hace aproximada­
m~nte unos treinta años y poblada por co­
lonos provenientes, en gran parte; de las 
is~as de Chiloé. Su ubicación junto al río 
Aisén, importante vía fluvial que se for,­
ma por la confluencia de los ríos Simp­
son y Mañiguales, hacen que sea un cen-
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tro desde el cual se da salida a ~na pro­
misoria producción ganadera. 

Así, al correr d~ pocos años, se levantó 
el caserío y con éste~ súrgió la dudad. pé­
ro la. imprevisión de los gobiernos hizo 
qeu el río Aisél1 se fuera embancando, lle­
gándose a formar una peligrosa barra en 
su desembooadura. De esta manera, ya no 
pod ía el río Aisén prestar los servicios 
que durante muchos años prestó al des­
arroBo económico de la región y hubo ne­
cesidad de construir, mediante cuantiosas 
inversiones, un puerto artificial más cer­
ca de la desembocadura, con beneficios 
muy relativos para la población. 

~parte esto, las aguas caudalosas del 
río fueron destruyendo la ciudad hasta el 
punto ele que también hubO' necesidad de 
invertir cuantiosas sumas del erario para 
construir defensas artificiales que permi­
tieral salvar de las crecidas del río a la 
población misma, expuesta, cO'mo digO', a 
un permanente peligro. 

Hay, pues, en la historia de esta ciudad, 
toda una verdadera tragedia de incom­
prensión de parte de los Poderes Públicos, 
de abandono que no tan sólo impresiona 
y afecta a los pobladores, sino .a las per­
sonas que, por distintas razO'nes, visitan 
el territorio. 

Hace aproximadamente un par de ho­
ras, el Honorable Senador señor Curti 
pronunció, en el Honorable Senado, en­
tre otras expresiones con relación a la ciu­
dad de Puerto Aisén, las que me permi­
tiré leer textualmente. Dijo el señor Curti : 

"Puerto Aisén sufre hoy la incertidum­
bre de quedar aislado de su puerto Cha-' 
cabuco. En lugar de un balseaderO' fiscal 
que existe en la ciudad cerca de los alma­
cenes fiscales y de aduanas, se va a cons­
truir un puente a dos kilómetros de dis· 
tancia de la ciudad, que la d~jan total­
mente ausente de comunicación aun cuan­
do es la capital de la prO'vincia, puente 
cuyos cables tie anclajes quedan dentrO' de 
la cancha de aviación, haciendo peligrar 
los vuelO's. La única e infantil explicación 
es evitar qlJe pasen por la ciudad algunO's 

arreos de animales'que utilizarían el· p1len­
te. En realidad parece increíble". 

Efectivamente, las palabras del HO'nO'­
rabIe Senador señO'r Curtí, que visitó re­
cientemente dicha prO'v,incia, constituyen 
la más clara explicación de los hechO's a 
que me estoy refiriendo. 

Tengo en mi poder, como seguramente 
también los tendrán lO's demás señores Di­
putados representantes de' esa zona,.nume­
rosos telegramas que constituyen un ver­
dadero clamor angustiosO' de la población. 

Si se ha embancado el río, si no se cuen-
. ta con los medios de dragaje para habili­

tarlo como vía fluvial, si' hay abandono 
en las distintas actividades de esa ciudad 
se logró al menos, al construirse el puer­
to de Chac~buco, algO' así cO'mO' habilitar 
un puerto que permite la recalada de 
barcos de cualquier tonelaje. Al mismo 
tiempo, se construyó un caminO' desde 
PuertO' Chaca buco a PuertO' Aisén. En es­
ta forma Puerto Chacabuco ha venido a 
ser algo así como el puertO' marítimO' de la 
capital de la provincia. PerO', como dice 
muy bien el Honorable Senador señO'r Cur­
ti, si este camino va a empalmar con el 
can1Íno internaciO'nal a casi dO's kilómetros 
de distancia de la ciudad, simplemente es­
ta población quedara totalmente aislada. 

Hace algunos días tuve oportunidad de 
estar en esa ciudad y de participar en dis­
tintas manifestaciO'nes públicas, donde pu­
de imponerme de este clamor de la pobla­
ción. Pero, señO'r Presidente, esto no es 
reciente, pues cuando el Excmo. señO'r Ibá~ 
ñez visitó la ciudad de Puerto Aisén, co­
mo candidato a la Presidencia de la Re­
pública, tambié'n se impusO' del alcance 'de 
este proble~a.Según me expresarO'n res­
petables .vecinO's de la zona, el entO'nces 
candidato a la Presidencia de la Repúbli­
ca, calificando a ese territorio como su 
provincia regalO'na, porque la verdad es 
que durante su primera administración se 
dierO'n lO's primerO's pasO's para incO'rpO'­
rarlo al prO'greso nacional, aseguró que 
durante su gobierno se preocuparía pre­
ferentemente de la defensa de la ciudad 

) 
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de Puerto Aisén, que se veía ya ame­
nazada por distintos y torcidos intereses. 
Posteriormente, su primer Ministro de 
Obras Públicas, don Humberto Martones, 
en el ejercicio de su cargo ministerial, y 
por encargo expreso del Presidente de la 
República, visitó también la ciudad y ase­
g~ró que el puente a que he hecho refe­
rencia se construiría dentro del radio ur­
bano. 

Tiempo después, el entonces Ministro de 
Agricultura don Alejandro Hales, en re­
presentación del Presidente de la Repúbli­
ca, dio la misma seguridad a los vecinos 
de esa lejana región austral. Más tarde, 
el Ministro de Obras Públicas, don Orlan­
do Latorre, visitó Puerto Aisén y prome­
tió que el puente se haría dentro del ra­
dio urbano de la ciudad, asegurando que 
carecían de efectividad los temores que 
abrigaban sus habitantes. 

Pero sucede, señor Presidente, que ya se 
hicieron estudios para construir el 'puente 
a casi dos ~ilómetros de la ciudad y' que 
se ha llamado a propuestas públicas a las' 
firmas interesadas, prácticamente_ sólo les 
falta perfeccionar los contratos que per­
mitirán iniciar las faenas en las condicio­
nes que estoy señalando, lo que constitui:. 
ría un golpe mortal para Puerto Aisén. 

El enunciar estos hechos, que se dirija 
un oficio al señor Ministro del ramo e, in­
cluso, al Presidente de la República, trans­
cribiéndoles estas observaciones, porque 
sé que aun es tiempo de rectificar esa re­
sol~ción, hecho este que no constituiría 
una medida on€i"osa para el erario y sal­
varía los intereses de esa ciudad en la 
que, por' una parté, se construyen obras 
públicas, como un liceo, un estadio cerra­
do y, por otra, se adoptan medidas de es­
ta índole, que hacen verdaderamente inú­
til . toda inversión en una ciudad que, en 
esa forma, quedaría condenada a muerte. 

Termino, señor Presidente,- reiterando 
mi petición para que se transmitan estas 
observaciones a S. E. el Presidente de la 
República y al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

• 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán oficios a S. E. el Presiden­
te de la República y al señor Ministro de 
Obras Públicas, transcribiéndoles las ob­
servaciones de Su Señoría, en su nombre. 

Quedan cuatro. minutos al Comité So­
cialista Popular. 

31.-NECESIDAD DE ACELERAR LA TRAl\fITA­

. CION DE LOS TITULO S DE DOMINIO DE LOS 

OCUPANTES DE LA POBLACION "PICHICAU­

TIN", EN LA CIUDAD DE TEl\fUCO.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor LOBO (don Eudaldo) .-He ce­
dido el resto del tiempo al Honorable se­
ñor Martínez, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
labra el honorable señor Martinez U rrutia. 

El señor MARTINEZ URRUTIA.-Se­
ñor Presidente, eh la ciudad de Temuco 
11ay una pobl;;tción denominada "Pichicau:­
tín", que fue construída. en unos terrenos 
de propiedad fiscal. Sus moradores, que 
son imponentes del Servicio de Seguro So­
cial, han recurrido a esta institución para 
solicitar préstamos destinados a reparar 
y mejorar sus viviendas. Desgraciadamen­
te, la Oficina de Tierras de la zona no ha 
perfeccionado todavía...Jos títulos -que per­
mitan la radicadón de los pobladores de 
"Pichicautín". Como consecuencia de elló, 
tampoco el Servicio de Seguro Social ha 
podido dar satisfacción a los anhelos de­
estos habitantes, que desean mejorar sus 
viviendas. 

Por est(l.s razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, a fin de que ordene la pronta tra­
mitación de los títulos de dominio, que 
permitan lil radicaciQll definitiva de los 
pobladores de "Pichicautín", y así puedan 
éstos impetrar los beneficios de préstamos 
que otorga el Servicio de Seguro Social. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

~Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría . 
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Quedan dos minutos al Comité Socialista 
, . . 

Popular. . . 
Ofrezco la palaQra. 
Ofrezco la palabra. 

32.-ACTUALlDAD INTERNACIONAL.- CON­

, FLÍCTO BELlCO ENTRE ISRAEL Y EGIPTO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor SALUM.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la, palabra Su Señoría. 

El señor SAL UM.-Señor Presidente, 
una vez más hemos escuchado al Honora­
ble señor Rosende, quien, en vibrantes pa­
labras. ha hecho un análisis exhaustivo del 
problema que hoy aflige a Hungría en la 
lucha por su libertad. 

Es incuestionable que en los países so­
juzgados o dominados por potencias mun­
diales, como la Rusia Soviética, los últi­
mos acontecimientos implican una quiebra 
del imperialismo, dada la circunstancia de 
que esos puebl03, por su tradición, cultu­
ra, civilización y espíritu, no podrán acep­
tar en forma permanente la dictadura ni 
el dominio ~e países extranjeros en su 
propia vida ciudadana. ' 

¿ Es qúe acaso €!l mundo, señor Presi­
dente, está vivi~ndo momentos gravísimos 

-_para los principios fundamentales d.e la 
libertad? ¿ Es que acaso no estamoS' pre­
senciando la quiebra total del principio 
de la libertad? ¿ No hemos visto, no he­
mos presenciado, señor Presidente, cómo, 
los países que monopolizan la libertad, co-

----;-mo Inglaterra, como Francia, como Es­
tados Unidos, también, conjuntamente con 
la RusiR Soviética, la han vulnerado? Hoy 
el mundo, a través de la prensa y de la 
radio j. no ha presenciado el acto de auda­
cia y de agresión cometido por u.n Estado 
fantasma, ficticio, creado en Palestina a 
costa de la voluntad de u~ pueblo que tie­
ne más de mil setecientos años ele tradi­
ción y de cultura, como es el pueblo árabe? 

¿ No fue la creación del Estado de Israel 
una resolución insólita, determinada sólo 

'por intereses electorales de una minoría 
de Nueva York, en un mundo -el mundo 
árabe -que le es totalmente adverso y 
hostil? ¿ Qué intereses guiab~n a esas po­
tencias a crear un Estado de carácter im­
peri~dista y agresivo, como es el de Is­
rael? 

Señor Presidente, estamos presenciando 
la intervención de las "gloriosas tropas 
inglesa.s y f1'ancesas" en la zona del Canal 
de Suez, que han operado a través de una 
trama muy bien urdida, ............... , 
como acostumbran a hacerlo las grandes 
potencias, cuando desean vulnerar el de­
recho soberano de un pi,leblo más débil co­
mo Egipto, que, en virtud de razones ju­
rídicas, económicas, sociales y geográficas, 
nacionalizó la Compañía del Canal de 
Suez. Esas potencias no pueden aceptar la 
voluntad decidida de ese país ,de fiaciona­
lizar un bien que le pertenece. N o han 
podido aceptar la posición independiente 
y soberana de un país que también quiere 
su libertad y que también quiere su auto­
determinación. 

Hemos visto la agresión de este estado 
imperialistá, denominado Israel, apéndice 
de lqs grand.es potencias "occidentales", 
que han luchado en forma categórica en 
contra de un concepto extraordinariamen­
te trascendental: el de Occidente. Porque 
"Occidente" significa ltna Gultura y una 
filosofía cristianas; "Occidente" quiere 
decir una civilización y un apostolado cris­
tianos. 

Por eso, el Diputado que habla pregun­
ta esta tarde a la Honorable Cámara y al 
país: ¿ acaso Inglaterra monopoliza el con­
cepto del cristianismo? ¿ Acaso no hemos 
v'istolos torrentes de sangre con que regó 
~os campos de su imperio colonial? Y tam­
bién podría preguntar: ¿ acaso N orteamé­
rica representa cristiañismo? ¿ No hemos 
presenciado 10 que significan sus monopo­
lios, sus trusts y su gran poderío económi­
co, manejados, administrados conforme a 
los intereses creados de Wall Street? 
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y la Francia de hoy, la de la cuarta Re­
pública, la de los políticos socialistas pa­
risienses -que no son socialistas, sino 
amarillos- la Francia de la banca, ¿ re­
presenta al cristianismo, o a Occidente o 
a la cultura cristiana occidental? 

Esta h¡.rde, el Diputado que habla po­
dría decir que los enemigos de Occidente 
son los que actualmente tratan de monopo­
lizarlo. Aquéllos que hicieton posible la 
capitulación de Europa Central fuer,on, 
precisamente, los que hoy día dicen defen­
der a Occidente. ¿ Acaso nos hemos olvi­
dado de lo que para ~l mundo occidental 
significaron Yalta; Postdam, Teherán y 
todas las grandes conferencias en que los 
líderes democráticos se postraron ante el 

. Zar de todas las Rusias, que en áquel en­
tonces se llamaba José· Stalin? A conse­
cuencia de esa actitud, el mundo en la ac­

'tualidad sufre una quiebra moral y fi­
losófica. 

Categóricamente,' 'niego esta tarde que . , 
Inglaterra, Francia o Estados Unidos re-
presen,ten al cristianismo y a Occidente1"" 

Podría aceptar que hoy día Occidente 
está simbolizado por España; como. lo 
estuvo hasta ayer. España fue un país co­
lQnizador, pero su acción adqhirió carac­
teres de verdadero apostolado. A través 
de la Conquista y de la colonización del 
Nuevo Mundo, ·creó nacionalidades, cul­
tura, civilización. Y estamos hoy viviendo 
esa cultura, esa civilización, esa filosofía 
que nos dió España en forma generosa. 

Pero Francia, señor Presidente, que 
grita y agita los brazos en- nombre de la 
lil,)ertad, hoy día, precisamente, ....... . 
................... vulnera y atropella 
en Argel; más aún: los franceses dicen 
que Argel es una provincia de Fr~mcia. 
j Diez millones de musulmanes, diez millo­
nes ~e Arabes, diez millones de la pobla­
ción del Continente Africano son una pro­
vincia francesa, conforme. a una ficción 
jurídica sostenida y creada por Francia! 

¿ Acaso el grito de libertad de ~rgel no 
es tan altivo y( digno como el grito de li­
bert:¡td de Polonia. de Hungría, de Checo-

eslovaquia, de Chipre o el de cualquier 
otro país? ¿ Ácaso la libertad tiene reli-

, gión? ¿ Acaso la liberta~ tiene color, tiene 
Continente? j La libertad es una sóla! j La 
clemoclmcia es una sóla! Y la ~utodeter­
minación de los, pueblos fue consagrada,. 
,señor Presidente, en la carta de las Nacio­
nes Unidas, .·en los discursos de los que 
fueron 'hasta ayer líderes de una lucha, 
que libraron contra .10 que ellos llamaron 
el totalitarismo nazi". 

Hoy el mundo enfrenta una grave cri­
sis, 'que nosotros, los sudamericanos, en 
especial, los chilenos, la sentimbs en car­
ne propia; porque, por circunstancias geo­
gráficas, el peligro no ha llegado a Amé­
rica Latina. Es cierto que la amenaza de 
una guerra 1)0 na llegado aún a América 
Latina; pero lo que estamos presencian­
do constituye una lección durísima para 
los países que, como IOR de Latinoamérica, 
luchan no por la libertad política, sino por 
la económica. 

Ayer, señor Presidente: cinco lídares de 
Ja resistencia argelina tomaron un avión 
comercial que debió llevarlos a Marruecos. 
Pues pien, ese avión fue interceptado y 
obligado a aterrizar en territorio argelino. 
Allí, los cinco dirigentes fueron apresado~ 
P?r. las autoridades france~as cont~a­
v1l11endo todos lós derechos numanos, VIO" 

lando el derecho internacional, faltando a 
la palabxa dada por Francia, amenazando 
la libertad en cuya defensa luchaba heroi­
camente un pueblo y sin importarle el jui­
cio del mundo sobre tan deleznable actitud. 

A Francia sólo le interesa mantener una ' 
'posición de carácter imperialista. Por eso, 
quiere mantener sojuzgada a Argelia, co­
mo Inglaterra quiere mantener a Chipre y 
como Rusia quiere mantener a Hungría, 
a Polonia o a- Checoeslovaquia. Estos pue­
blos, ajenos a los intereses de las grandes 
potencias que los subyugan, son ordenados 
y Ihovilizados en .el tablero de la política 
internacional. Conforme a bastardos ,Y 
egoistas intereses económicos. 

Por eso, pregunto esta tarde, señor Pre­
sidente: ¿ no, está, -acaso, presenciando el 
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mundo un trastocamiento- de valores de 
carácter espiritual y filosófico? De aquí 
que he escuchado con 'agrado las palabras 
del Honorable colega señor Rosende, por­
que sé que ellas emanan de un principio 
doctrinario y religioso. _ 

Pero vuelvo a insistir, señor Presidente: 
¿ interpreta Wall Street, el espíritu cris­
tiano? ¿ Puede encarnar el espíritu de la 
democracia y la libertad? La banca de Pa­
rías, ¿ obedece, acaso, las palabras de Cris­
to, sigue las enseñanzas de sus apóstoles? 

i Y para' qué hablar, señor Presidente, 
de 10 más impuro que tiene Inglaterra: su 

... puritanismo! i El mundo católico conoce 
también lo que significa el puritanismo 
inglés! El puritanismo inglés significa 10 
mismo que significó. la Reforma que tenía 
un carácter agresivo e imperialista. 

Sabemos que el inglés es un hombre que 
levanta la Biblia con una mano, pero que 
con la otra empuña el látigo para defender 
sus intereses. 

Nosotros, los que pertenecemos a los di­
ferentes partidos políticos amamos la li­
,bertad,. Nosotros deseamos la libertad, pe­
ro Pfra todos. Porque la posición noble, 
justa y altiva que debe tener cualquier par­
lamentario es 'de lucha por la libertad, en 
cualquier lugar del mundo en que se sienta 
amagada. Por encima de océanos, por so­
bre geografías y religiones, debe lucharse 

. por la libertad y por la autodeterminación 
(le los pueblos. 

P~ro no podemos aceptar el monopolio 
de la libertad o de la democracia., Hoy día, 
hombres, mujeres y niños son arrasados 
por desconocidos, por individuos que ve­
nían de Hungría, de Rumania, de Checo­
eslovaq~l;'- de Paris, de-LOñdrés-;-'queOse 
instalaron en tierra que no les pertenece, 
y que convirtieron un pueblo que era de 
paz, en pueblo de guerra. Hoy ,se escucha 
la metralla, se vierte sangre inocente, Re 
masacra a mujeres y niños como resultado 
de la creación de ese estado ficticio, que 
se llama Israel, que es ficticio, que no tie­
ne objeto, porque no existe una raza is­
raeliia; existe sí, una religión judía. 

Con ese mismo criterio, los éristianos 
debemos pedir Belén, porque en Belén na'" 
ció Cristo. Los que han llegado a Belén 
o Te! Avíe son totalmente ajenos a los 
judios del Antiguo Testamento; son hom­
hres llenos de odio y de rencor; hombres 
que impus~eron su carácter bélico en la 
Europa Central; fueron los agitadores de 
los sindicatos, los que aniquilaron a líde­
reR religiosos, especialmente católicos, de 
toda la Europa Central. EstoS" han creado 
el Estado de Israel; pero lo crearon con 
el respaldo imperialista, vulnerando todo 
principio de libre determinación, de jus­
ticia, de libertad, de ética. Yo no ataco a 
aquellos que profesan una religión; hablo 
contra el sionismo imperialista, que, hoy 
por hoy, hace el juego a las grandes poten­
cias ünperialistas al provocar 'un conflicto 
bélico que puede ser de consecuencias des­
conocidas para nosotros. 

El señor CARIv.IONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el turno del Partido 
Agrario Laborista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

33.-EL PROBLEMA DE LA GANADERIA NA­

C,IONAL.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SEPUL VEDA GARCES.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Señor Presidente, quiero ocuparme en es­
ta oportunidad de uno de los problemas 
en el terreno económico. , 

Sabido es, Honorables eolegas, qUQ ~n 

estos momentos la ganadería nacional es­
tá sufriendo los efectos ruinosos de la 
competencia desleal e -ilegítima del ganadp. 
traído desde la República Argentina, es­
pecialmente en forma clandestina, como 
un contrabando, a través de iu~ boquetes 
cordilleranos y traído también, sin tasa 
ni medida, por medio del fe~rocarri1 tras­
andino e importado por organismos ofi-
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ciales, como es el Instituto Nacional de 
Comercio. 

Señor Presidente, la ganadería nacional, 
como consecuencia de algunas acertadas 
medidas tomadas durante los últimos dos 
años, adquirió repentinamente, pero en 
forma esperada por nosotros, up auge que 
se tradujo en una mayor producción y en 
una ~ejor satisfacción de las n"ecesidades 
del consumo interno. Pero ocurre, señor' 
Presidente, que este mayor auge está sien­
do desbaratado y se estáp. malogrando to­
dos los efectos beneficiosos de la política 
de libertad de precios instaurada hace 
algún tiempo perdiéndose los efectos del 
estímulo que quiso darle el Gobierno a 
nuestra propia ganadería. ' 

Honorable Cámara, han cambiado sus­
tancialmente los factores que, en cuanto 
a ganadería se refiere, imperaban en la 
República Argentina. Hace dos años era 
necesario recurrir a convenios de Gobier­
no a Gobierno para obtener algunas cuo­
tas que satisficieran el déficit del abast'e­
cimiento interno chileno. En cambio, en 
este último tiempo, tal vez porque el mer­
cado eUl~opeo resulta ahora tan atrayente 
para la producción argentina, o tal vez 
porque ella ha aumentado notablemente, 
el hecho es que los intereses de esa Na­
ción pujan por abarrotar a nuestro país 
de las existencias sobrantes de su ganado. 
y se invaden nuestros campos, con impor-

. taciones clandestinas y desmedidas, y se 
recurre a toda clase de artificios para pla­
gar a nuestro país de ganado argentino. 
Por ejemplo, se obtienen autorizaciones 
para la }mportación de vaquillas, .q)le de­
ben .ser destinadas a la reproducción y, 
en el camino, éstas se transforman en va­
cas de matanza, que llegan a nuestros mer.­
cados a ejercer una competencia desleal y 
ruinosa para la ganadería nacional. Más 
de 80 mil ca"bezas de ganado,' seguramente, 

. ya que no hay cifras oficiales, han entrado 
de contrabando por los boquetes cordillera-' 
nos. Todo esto, naturalmente, ha venido 
a desquiciar el mercado interno y a arrui­
nar la producción nacional, que no puede 

competir en estas condiciones con el ga­
nado de procedencia argentina. 

Esta abundancia, absolutamente innece­
saria, no solamente ha llegado a saturar 
nuestro mercado de ganado en pie argen­
tino, sino también de la carne congelada 
que el Instituto Nacional de Comercio ha 
importado para afrontar circunstancias 
de emergencia, lo que ha traído, como con­
secuencia, ·la necesidad de vender a menos 
del costo. 

Pára abastecer las necesidades de nues­
tro conSUmO interno fue suficiente una 
importación en el año pasado de 23 mil 
cabezas de ganado, más o menos, para las 
zona1? central y sur y bastó un· abasteci­
miento de 6 mil toneladas de carne cop­
gelada para que la población chilena se 
viera también suficientemente abastecida 
de este producto esencial. Este año, señor 
Presidente, la importación de ganado en 
pie se ha multiplicado por lo menos diez 
veces, y esto es lo más grave que afronta 
nuestra producción agropecuaria. 

Algunos Honorables colegas podrían 
pensar, tal vez, que esta importación de 
ganado argentino, sin tasa y medida, vul­
nerando nuestras l~yes y controles adua-

. neros, debería ser beneficiosa para el con­
sumidor chileno. Si así fuera, al menos la 
población nacional habría recibido un be­
neficio inmediato, aunque mal entendido. 
Pero ni siquiera ha sido así Honorables 
colegas, porque mientras el precio del ga­
nado en pie disminuía en las ferias en un 
15% en relación con la misma época del 
año anterior, no obstante de haber trans­
currido un año de mayor inflación y de' 
haber aumentado el costo de producción; 
el público consumidor está pagando en el 
.mesón de las carnicerías, por este produc­
to depreciado en las ferias, un mayor pre­
cio de un 14,6%, según las estadísticas 
oficiales. ¿ Cuál es la razón de este contra­
sentido? ¿Cómo es que habiendo ganado 
más barato, se vende carne más cara? 
¿ Cómo es que burlándose nuestras Adua­
mis para internar ganado al país, se ha 
producido una mayor carestía de este ar-
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tículo (-le consumo? Hay que buscar las 
causas y desentrañar la verdad. 

La verdad es que nuestro comercio de 
ganado y de carne está corrompido por la 
importación clandestina y PO! la acción 
de las autoridad~s administrativas, que 
están amparando uno de los mayores es­
cándalos que se han producido en el país, 
favoreciendo a un grupo de individuos 
privilegiados y desvergonzados que han 
obtenido concesiones como industriales del 
~latadero Municipal de Santiago. 

Señor Presidente, debemos buscar a los 
.responsables de tan grav~ daño que se está 
causando a los intereses nacionales y de-· 
bemos castigarlos en forma ejemplar. Si 
el mal se produce entre el martillo de la 
ferÍa y el mesón de las (carnicerías, bus­
quemos allí ~ los culpables. 

Hay, en estos momentos, un régimen de 
matanzas en el Matadero Municipal abso­
)utamente inaceptable, que sólo Re explica 
por la necesidad de manter o favorecer a 
un grupo de privilegiados, que, seguramen­
te, responden generosamente a las auto­
ridades que los protegen para continuar 
usufructuando de este sistema. 

Señor Presidente, se da el caso absurdo 
de que, para abastecer a la población du­
rante los siete días de la ·semana, se mata 
solamente durante dos días en nuestro 
Matadero. 

Esa medida, tomada hace muchos años 
atrás, pudo haberse justificadQ en un mer­
cado escaso de ganado; como una manera 
de racionar el consumo, se racionaba la 
matanza. Pero, ¿ se justifica esto en un 
mercado en que hay abundancia de ga­
nado? ¿ POl; qué se mantiene ese sistema 
que encarece el producto y desquieia nues 
tro mercado. ¿ Por qué sé mantiene este 
sistema que significa que los obrreos tra­
bajen dos días a.la semana, en yez de seis, 
lo que eleva en un tresciento por ciento 
el costo de la matanza? Lisa y llanamente 
porque el. Gobierno desea maniener eSOS 

. privilegios y canongías, representantes del 
sistema de corrupción que denunció en to­
dos sus detalles mi Honorable colega se­
ñor Ignacio Urrutia. 

En las sesiones eelebradas por esta Ho­
norable Cámara !os días 21 de agosto y 11 
de septiembre último, si mal no recuerdo, 
mi Honorable colega senor Urrutia dio a 
conocer toda clase de antecedentes para 
demostrar cómo estos individuos, que ejer­
cen un monopolio odioso en el comercio de 
la carne, no sólo obtienen utilidades que 
no se justifican en forma alguna, sino que, 
además, venden sus cuotas a otros indus­
triales, con el propósito de conseguir do­
ble utilidad. 

El Honorable señor Urrutia también 
expresó en esa oportunidad que los infor­
mes evacuados por la Misión Klein-Saks 
señalaba ·la inconveniencia· de mantener 
este sistema de monopolios, antieconómico, 
y perjudicial a los intereses del país y 
'especialmente, de los consumidores .. 

Sin embargo, señor Presidente, inútiles 
han sido las denuncias realizadas en esta 
CUl'poi'ación por varios Honorahles cole­
gas. El Gobierno se ha mostrado sordo y' 
los oficios enviados al señor Ministro de 
Economía haciéndole presente estas irre­
gularidades y la necesidad de limpiar el 
Matadero Municipal no sólo de los desper­
dicios de la matanza, sino que, también, 
de la corrupción administrativa y comer­
cial que allí impera, han sido igualmente 
inútiles. 

Por esta razón, señor Presidente, creo 
indispensable pedir·a la Honorable Cá-
mara acuerde enviar oficio, no al señor 
:'VIinistro de Economía, porque es tiempo 
perdido, sino a la Contraloría General de 
la República, pidiéndole que, como orga-
nismo independiente y estricto, realice una 
severa investigación en el Ministerio de 
Economía, en la Superintendencia· de 
Abastecimientos y Precios y en el Mata-----'-­
dero Municipal de Santiago a fin de esta-
blecer· estas irregularidades y escándalos 
y reguerir las sanciones que correspondan 
a los culpables de estos latrocinios. 

Pero ésta no es IR única irre~ularidad 
que quiero denunciar ahora. Hay un man­
dato de una ley de la República que estos 
niísmos funcionarios, encargados del ra­
cionamiento de la matanza en Chile, están 
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yulnerando en forma permanente. Me re­
fiero a la disposición del artículo 69 de la 
Ley N9 11.564, que fue promulgada el 
diecisiete de agosto del año 1954 y a través 
de la cual se legisló sobre los mataderos 
clandestinos. En dicho artículo 69 se esta­
bleció que, cuando las leyes autoricen el 
racionamiento del beneficio de animales, 
éste deberá efectuarse por kilos y no por 
cabeza de ganado. Sabia disposición, Ho­
norables colegas, que tiénde a eliminar un 
sistema absolutamente contraproducente 
y desquiciador de la producción nacional. 

En efecto, el r,acionamiento por cabeza, 
que, a pesa:t; de esta disposición que rige 
desde agosto de 1954, todavía está en apli­
cación, lisa y llanamente está excluyendo 
toda. posibilidad de llegar a una explota­
ción progresiva y racional de la engorda 
y de la matanza en Chile, a un aumento 

de la producción mediante el estímulo de 
las razas precoces de animales, porque 
obliga a matar animales de mayor volu­
men, de mayor peso, para así aumentar 
las cuotas de matanza. 

:fe ro a pesar de ser tan clara, explícita 
y perentoria. esta disposición, lisa y lla­
namente, no se está cumpliendo, no obs­
tante que el Ministerio de Economía y la 
Superintendencia de Abastecimientos:r 
Precios han sido requeridos a hacerla cum­
plir por el Minist~rio de Agricultura, se­
gún tengo conocimiento, y por la HonQra-' 
ble Cámara en más de una oportunidad. 

Por estas razones, señor Presidente, pi­
do que se envíe un oficio a la Contraloria 
General de la República para transcribir­
le mis observaciones, solicitándole que 
designe una comisión investigadora de los 
contrabandos, infracciones legales e ¡'rre­
gularidades denunciadas; que informe a 
la Honorable Cámara sobre el resultado 
de esta inspección y aplique o requiera la 
aplicación de las sanciones que correspon­
dan por las infracciones legales mencio­
nadas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a la Contraloría 
General de la República en nombre de Su . 
Señoría, con la transcripción de sus ob­
servaciones. 

·EI señor PEÑAFIEL. - Que se envíe 
fambién en nombre del Comité Liberal, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.-Y dei Comité So­
cialista. 

El señor ROMANI.--y del Comité Con­
servador Unido. 

El señor CARlHONA :(Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre también 
de ·los Comités que lo han solicitado. 

Se levan.ta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 haTaS y 

1 minuto. \ 

_ C1-isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de' Sesiones. 
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